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1 N T R o D u c c 1 o N 

''.:_,:·. 

En la elaboración del prüe_nte tr•b'aj~: s~'i'la :ten(do ce\~ 

mo f 1na11 dad 1 a de destacar' u~~ de'¡()'~ ~ai_~E~nd~; ~~\~s/de ~ 
1 a human !dad. cons ¡ stente ·en• la vi,ol.acl6n-de';¡i)~\defe'cho5h.u-

:::::::::· :::::::: :;:::[¡:;~Jf if ~~~t1~~f i%~\¡,i 
c~mo representante de Xa>:Sodedad ;_·:mótLvo po·r.cel.;Ccual;.nuesti-o. 

~ - -----~-- ;Cc-.c: ;.--,,7:""'."':;:0o oco=·~·=--· ·.ºf'~kr~"~?;-,T· --;.;-~:;;'- '-p~~ '"":'f::;:;::.'.-,-:~-:"":-·':t:::~ 0-:-=:- ~ 

gobierno ha tenido lndl_~:u~}~le·m~n,~~¡;~1~~-~1-~:~~~}I~e::1evár a -

cabo 1 a creac l ón. de 1 á. CÍimt"Sfoii'i.Naclon'aCdéfoerechos~•H1ímanó:S , . 
• >: ..• - ,· .• _.,:~·>e-\.,.-:-;-~-;::~- "• '.~X' "_;~t· · 

:::: s: u~ª:: :n:~:~n·:-:¡f ~~-~~~~;~ri~}~t~~~~~f F~J*~!f ~~~F~]~~:p~ 
¡os ciudadanos, : sI n)ºn1ª~-en•5ons ldera~l6n-rango5 ~~clases ~o. 

e la les. Yª que· d'i.c~a-~~iZ~s1~{~~í~~I~~~::1~~~;~~~~~m~:_~1~.::~?.~s.;~ 
tuci6n de los Estad~s' U'.'Jd?s·,Mex.i~ano;;:~deben f;~spetarse';en __ 

, .... ,:·:::: :,:J:i;~i:~~;~l;t~[i~f ~ }" l~IP~~.,, 
dad. que en .. un•'m'o~~~l~~ dado'.:)reqti i:era\'de;rsu:·:serv ¡ c i o;.; e~';fclJan-· ... 
to a 1 corre.c.to}~~Úk~K~,(~,;i~c~fff~d&~i}2,r'~~d,e_~~i;;X()~~~.~-~ .. ~:':ª 
e 1 e a so de.· que;~~:Lfüi:§;i'.~'~Hf~~~~;é;,.~'[9~y;f'iiü;eci~~~~CIJ}:.l;i·;::;;e~ é1 

momento en que 'sean'viola'ilós sus'- ·difrí!ch<Ís. 

Este ~studio s'bj~;~;~l"g'.f de!• tema irit i tul ado EL MJN 1 STE--

RIO PUBLICO y L¡. COMISIO~ NA.CJONAL~E DERECHOS HUMANOS. En -
la primera de sus partes ·se hace mención del Ministerio PObl! 
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co como representante legal de la· sociedad~ de~sus fá¿~lt~des 

que le han sido confHldas. por nuestr. Ca;~·a ~~~n~ ./.de.su -- · 

funcionamiento en la actualld~d: C, :. i\ : .. ~:· '.. · .· .' 

A contlnuacíOn se lleva~a c•~?c;;i;~~~5::·~:1·h~f;,~~x~iY~ir~ion ;· 
Nac lona l de Derechos Human'()·~::/ de ·s•, func i onam 1 ento·•-como=·orga · 

: ::~:º~e:: 0 ::e ~::: ::e:t:::::d; ::~~;'~r\it~,t:f f g~f ~::t!}:r~~ 
su propio reglamento le ha conferido; En segUÍJ~;~sefri'a'é~~Ü-na 
rese~a de los antecedentes hl stórlcos ~~; O~bud-i!iia'~:;~~Ji<ij;~'.':~ 

- ,>': •• 

órgano defensor de los derechos _del cludadan~.: s~_:ex_¡)§ne# las 

s lml 1 l tudes y di screpanc 1 as en.tri! 1 a ~om}~ 1.ofü,Nai:,\?riál .'de '.oe>. 

rechos Humanos y el Ombudsman; tambiénse·tÍac~'.'r~'rer~~·~¡~ !ii :~·' 
la comislOn Nacional de Derech_os Húma~ó~J:Y>a:.1a;~fe'se-rvas.1on:_ 

::::::: :::::: :;:. ;¡::;rm~tr~1 ;~t?~~?Jf Jwi1~~:~1 ,~:;~ 
'. - ·~./., ··- : .. \. 

bilco. ·"::· /·" ·· .. ::Y·.,,,·::;·,. • •. ~·--=~·· --

. ~~&~~-i~i.~}Jéi~H~~!~'~i.f;il\\'M.·.~ .. ~Mc .. \:~"··~~.~~- ·:.~be·.·.-
ex! st ir eriüe'ios. furic loriarcros idéL.Mfn lster,¡o, PObl¡'co·');:cra .:.Co 

~: 5 ::::o;,bflti:n't1;;é:an?d~of ~s.,'e,f:*~¡;:;¡~~~~l~f ;~ei•v;.;:1,'
0t~a¡'nºd::,oi¡_•.!.~c··-obnª.·:~ •.. cl:l:o'.· · .. 

zadas. - ~~sll"ít:a.í()~ p~s 1 tl;os y . 
~-~ ~:10: s~~~~;~-1--~~{~- ;~~~ T6s·-·«1-~re,cho~.---tiuma·no;-~ de ·1~s c1üd.adanas --

sean violados. 
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CAPITULO PRIMERO 

EL MINISTERIO PUBLICO 

OEFINICION 

A). Etlmologla 
' . . .-

La palabra mlnlsterió viene de'! l~ttn'n11~:{ú.!/1um; slg-
ni flca cargo que,•eJerc'é,''unti,}~pfeo·;,§.•oc'J¡,ádo~/·es¡ie~ 

¡;¡¡:¡~¡;¡¡¡¡;:;~~i~!ll~~~ltlllll~!l~iilji . . ... 
B) Gramatical 'éi· :·l,iilit±:~j[~i~~:~'. .,:~,·2~.\e,',_~ >;, .. ',·.:,•,,, 

¡¡::¡~¡:¡¡~lfü:¡~¡~ill!ilf i~~~lí~~;f ~t~· 
C) Jurldico ,•,•, /. ). ;·~ ,;. ,;} ,·' )~''. ,,·,,,,··;··.' .. ··.• ... ·.• •. ·.·.• .. ; .. J.·.·,,~ 

'; . ..,,-, '-<:'··_-<· ·, >· _:_-._. >.:'·_, _-<:·.;-,: '_:_. _ _,_j;{ 
En senficio .Jif'rÍclÍc~·.l~ Íksüt~ciO~ del Mfois'ferlo PÚ~~ 
blico es u.na ·tlepeniie~cra del Podér;EJetutl~oX¿1Je·t1e~e 

:1:~ ::~~~~~~~;i~:ir·:~;~i:¡}f~:1L1·:1:1i{s¿#~:nf:U~Ld:~1 
bu na re·s d,~1J lls'úú ¿~C:í.1;::..·:,l.-~fi;E~~~~~{'.•:0i2;~~~·~. 

- ·' - -· "" _,:-·:~- _,_ --
O) Ooctrtnái c. ···•i.' '· ·· '';. ; '.(•' '. ' 

'EF prbiesh'f Gu:;;; drmo .coi fi; ,sakch~z'; al •res'pecto •. sost lene -
lo siguiente: 



El Hinisterio Público es una instituci6n dependiente 
del Estado (Poder Ejecutivo) que acto~: en,représentáci6n 
del interés soda! en el ejercicio·.de la:acci6n ilenál'y 
la tutela social, en- todos' aquel los·>cásos _que,\te a_sig~, 

nan las.iéyési (4) _- __ , .. , .}>:/ :: :·, __ .·,_ 
maestro tié'ctÓ;. Fix za~udio c!éfine••aí nÍinis-Por su,parte, 

-7'--- _• .. ,_:_o;;,_·_,_-,. 

terio público como .: .. ; >'' - -

e1<org~l11~%-o .í~'1 Estaci'o'·qü~ rea11z:a_ fonc1_~~es '.iu~ii1a-~ 

-~:~s:i~~:f ma:::!;~:s:::ii~i~t!H~~Ki~~¡1;:~~-~:-~:~:i 
vas·, cóméi)é:onsej ero Jurl d leo de 1 as, aútori dades guberna 
mentaie's, ~eaÍi'za la defe~sade lo's iriteré~~s5 patrimo--=

- nialés-ifél' Estádó- o ti~ne ·eni:omerídada~ia Íi~f~nsa de la_ 
l~g_a 1 !dad:-·¡ s l -

,-

El Hi~isterio público es un-cuerpo 'de •fu~{lonariok que -
ti e~~ como a e t.i vi dad ca_ra~/er.(~t i ~~--·' .<a.,~..n·~·~·e- -~-~:;··a~-¡ ~-~_; .. ::1 ~ 
de promover ei ejerclcib de la~.Juri~cfri~¡-t,;·é~2;1~s é~~~s
preesta b 1 ec idos, person i fIC:ando . e j_{.int'~fés;; pObÚ c\i' ex is
tente en el cumpl !miento de -ésta fu·n¿í/iñ-:~~t-.·-t:-~1->;¡¡¡¡:•:-

:·'·'. . .. . J' ·. _:- ~:H}~: '.:!>í,,. _,., ~ 

Juventino v. Castro dice qJ~> ?,,: /~'. ;;;¡ ~J ?i 

ji:¡¡~¡;;~;:~;!f ;~4r~_~_,_tr;_¡•.-•-~-·~_rJ_lililfilf ~~~t 
- ' ·"' - '.,.' .·,,',,' ', .. --. "·' ~:·;~,": ·,,,,, __ . ); :..:·;(' 

Est iman¡os: que_ '._e 1 ·:_Mi n ¡ s ter} o »_P_ú_~} l_c_o,; es i.e 1 J,representante 1 •" -

gal de 1 a scici~if~d/ (¡ueé<tré/e ~~t~é;s~s~fu~ciri~~s 1 a de proteger_ 
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de quienes con su r.onducta, le.slonan o ponen en peligro sus (nte-
: ':.' . ' ·' ~' .~: -

reses o los de los lndivlduos•.qu~. la ·conforman;· :•í.fas;:ai:tua'c1.onés--

que realiza el mlnlst~rio· pfiblÍco sle~~~~·5~~~~ en ;~·:1:1Jn. ¿~,l~s 

denun: '.ª :1: 1 :::::: 1 ::b~~~º 1 :;j~~0~;~:n~~f ~~f L-i~;ri:~~~árh~jf un~· 
·-~_-.' :•·'~· ;,,,;,.,: ··;p ,·:_;~:,-.;<; ;:.;·:·\ .. ,. 

~~:::~:i:t::;tt:Ni~itll(!~f l~~~t:lf f :~~ 
como autoridad •• _lo'aflrmad~jeitable'~e para fa íiist1'tuci6n :ns.od-9_ 

nada, la obi tgaéi'on''dé ~~te~~ln~~ el;,-~éf{tó'ile ~~dt~ 1a;probsn--
- . -~-' 

zas sin exc~pcÚ1-~l'~ <~~:~:~:( 

·.-;:. 

ANTECEDENTES -H¡ ~f~J-'i~~-OS·: ·, :·'· ' ··:... . - . - , . -
0 

·¡_a lnsÚtüclO~d~lmlnl~~~rfo ibbÍlcotien~ s~s.úlgeii·:; en_ 

Francl a. y Es'paña,, pe~o.en .Héx l~o>ad~ÜI ~~6 }arawús-~pr~pi~s. ya_ 

que el consútu:Vente dé 1911• lmpr1m1_0 uná ~sii~cÍár:~str~ct~ró • -

tal orga~ls~o. - Hasta a_~tés~!~e:19íó}.1ci's jtÍ~c~s\~nl~n)a fa'c•Jl_~-

::d 1~:e:~·::~;~~*~~;;_~t~~~4~~!i~1lf ~~~;~¿Y:~:~:·::~;::::~~ -~·. 
ba func¡ones dei,je;~~ clef1aÍ~a1ii.1a\{li.i1~i~í, ii~l!s i~te1"ven1~ ~i-
rectamente. en\ 1 a ¡~~1;s'{i9'~~¡1)·r;;'.déé1 os .hecri~s .í;;-i '1C:tu~sos .• .. ;:,, ··. - -

esa .épocá se podtari'pre;~ent~r las denuncias directamente al· !iJez, 

quien estaba faéult~do par.- actuar de Inmediato sin que el minls

terlo pfiblico le hl~iera petición alguna. En tales condlclc••i -
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aquél ejerc!a un poder casi ~limitado, ya.que ten~a en.su~ manos 

1: facultad de lnvestigú y acúmu.lar' pruebas. y. 1e proce~ar y jui_' 

~el derecho moder~o,, AFc~ns~grarse el prl~ctplo,.de1{m~~'(lpb1io -

de la acclOn penai~pÓ~/elJiEst~do; se Inicia ekpertodp d~\ila'•~cuc 
sac IOn estatal en d~~ ~n~\o ~arios· Or~~nos ·sor i'o"s/e~,~.a'~J'~t1oi .de~ 
promover! a. Se h~'t;atado• de ericontra r éi odseniiiel'/~1~Tst~do__: 
p6bl ico eri an1'1<1•GJ111_b~J~~cí:onarios:<1ufrse .;;~¡¡~·.¡¡;~@~º.?ª""iffe-. ... 
dentes de otr~~ q~e exl sÚeron en la Ita/ta m~~I~~at~{zd;::u-iene~ 
finalmente se pretende.arrancar eÍ·niln'isi:érlo>~ailií'coicf.;:an~~s\ .ál· 

que se· 1e otorga [a paternidadde·'Ía ~oder~aÓ~stltuclOn,::•Se 
afirma que extsÚóen.Gretta~idonde ~;;'Ci'udada'¡;;{?.[¡;f;¡c¡(i)a'°ia _:~,:··· .... · 
de la acusaciOn ante el tribunal de lo.s H'1laY¿s·'.;: ·En el derecho_ 

Atlco,. era el ofendido pór el delito qui~n ej,~rc;f~b~' la acéión -

penal ante los .tribunales. He se admlt!a ¡a\ni:~~venciO~ de ter-

ceros en l.s funciones d.e .aétiiái:ton y. de· defensa: Reg!a"el prin

cipio de la acusaciOn privada •. Despu~s; se encomendó el ejerci-

cio de. la acciO.n penal a un ciuda.dano, como representante de.'la -

colec.tividad; era:una distinción honrosa que enaltec!a al elegido 

y .el pueblo E? .. pr;.mt~b;_ C,()ll~coro11as d!. i!~rel, SucediO a la acu

saCión priv•da, .1á acusación popular, al abá~<Íonarse la idea. de -

que fuese el ofend.ido por .. el delito el enca.rgado .de. ac.usa~ y al ·-. - . . -
ponerse en manos 'de un ciudadano independiente el éjerdcla de la 

acción. ·se int~odujo .. una refcroa substancial~ E~ el procedimiento. 

haciendo que ~n ter¿ero, despojado de.Ideas de venganza y de pa--
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slón qué irise'nsfb!ement~ liev"a 'ef ofenÚdo ai proceso, p~~;!gul~~ 
se a Í r.~~poriS··~ h-}~~'.·. ;:~:~:.r·~·~~-~¡,~-~::~ ~:~-:-~,¿·~-~:ti·~:~-:, o «~:i :·::;'~·~·o-~6:~-i ~,-t ~,;-~;~:---de· -
su !noí:~rici a<c~~g ~:~hoiíle ~rJbúto\<Íe Jusú~\aisci·cáf .•.·. :',, ·· 

· La :~~::¿~f ~1~~ ;:~·{~~~rt:~~'''i~;~·~ó:~k \~ti d!~i ~~'1 ~;¡,'!~~~~n}a': que 
fue·. orig iíialm'enl~o;·¿~¡J¡;,;¡;;, i {i~;1;neJ ¡; J~'.:~mig~~;~,,~~ ofendido• -

··1;¡¡;;;~1~~rr!!~1t11~tf i1~11!ti~iJ;· 
ante 1 a ·Asamb 1 ea~ -~et· ~-~-é·_~'.{ o --'~~a r~\\1:U¿:_ ··s·e·-':~dé·~·1g·~a>"ri:-~~·:-:'.u··n~ ~¿e-pre:se~~:~ 
tante ·que 1 l.ev.ar.a la voz.de l~ a~~~acló~. En R~~a t~da'~1u~~dano 
estabé fa.c.u!Údo,para: promoverla, Manduca hace notár··que:···· 

Cuando ·Roma se hizo la ciudad de infames delatores; que,· 
causando la ruina de lntegros ciudadanos, adqui~lan'ho~ 
nores y riquezas; cuando el romano se adormeció ·en. una·_ 
Indolencia egolsta y cesó de consagrarse a las.acusacl2 
nes pllbl leas, la sociedad tuvo la necesidad .de.·ün··medlo' 
para defenderse, y de aqu! nace el proced!miento."de,ofJ. 
cio; que comprende el primer germen del Mi.rÍl:stedo. ,Pll--: 
bllco en la antigua Roma, representand.o la mas :•Ita 
consciencia del derecho. 

' . ' 

Los ·hombres mc1s insignes -de Roma¡ Catón 1-- -~_i"C~_!'6_~.'~-----'~-~v)~-~o"ri~_ 
- a su cargo er·ejlircicio de 1a acc1ón.ilella! en· reílresentacion:'de -

,- .. ·. :-. -'.··- .-.: 
los ciudadanos.· Mas.tarde se designaron maglStrados.,. a quienes -

se encomendó la·tareadeper~~guir a lóscrlmln~'I'e~ como\o/cu~
rlosl, Jtationari o lrenaicas; qüe propl~men~e desempenabari·~ervJ. 

cios policiacos y en partlcÜlar, l.os praefecius urbls en la é:iuíÍad; 
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los praesldes .o procO~sul~~}.lós, afrocÚ.l flsc 1 y los procurato-

res caesaris · éíe l a;bó€a. linp~r1'a\Jci~~·Ú ái '¡,·r lncÚ1ri f~e;ron -

una especle··dé admlnist~adóres'dé}~\,5· ble~é'.~ ~~i p~1nÚi>e;C~atlo-
·.... : . -.... , : .. ~:-'F.' :·· ''.{,:.:-.: ... "':~{~-:-;~~~:;;:.¡~.J,:~:r .. 0::\~~·?'.·:~~+~;~~:>·.=:;.;¡~~i:_;;r.~~\: Y~!;·!_·_·(;~:::--.-.,\¿;,--;· .· 

na 1 es),. adqu 1 rTeron:.1espuh•; una~ Importa ne l a::eriHos::ordenes .. ad:mi ~-
».·_: .. -. :· ~-:~~}'. .-: t~'.ig~~~;:,7::~?~~~/~:~f~.W',: k*:~1!~i~?'Jii :,/.~~L~~:-~~~f~j-'f·-:;-~J;'.,ó(:.)/:;:~_:- ::~-:~ 

n 1 s tr at 1 vó y. j ud 1 ~.l: !,::(\:ª 1 : •. grado: de\que:¡.goúba~;;de L'.:der.echo ;,de ·J ú ~ 

;;: ':~:;;~~ }{i~~1~:~~f 1~1~l1~fit:t 
miento de oficio i~.;lantado·en·cRÓma,lse :reconilce::~nei dÚ.echo 

feuda 1, por los condes y justrdás s~~a:{~Yes~;·~i!i.~fa§'. >·;;' - ·~ 
En la Edad Media. hutio en Italia,: al'i·f:d~:.·d:~l~h's."(Íu~{[rin~rlos 

j ud lela 1 es, agentes suba! ternos· a ;qu l;n¿s:;:~eJ'~ncÓ~~ri'éíó ~'\', .deséu-" 
'"":< ,• ___ ,~- , .. _,;· ~ .r_ :-;· '. 

brlmiento de los delitos o juristas como;'.~af~:~lo';¡~G~~,din~~· y{A,ret.!. 

:::r::s o d:::::::e~:: :::i:::::::~f\~.~~~~:1~1}f :~if~~~'.nf~~::ta::~·· 

:::·::: :::::,::::' :::::;~.~~~~t~~1ll!]f t~fü¡;;;~ 
ll!J. &.!. ~en la qepObl lea dei:Florencla·«'·'.'•'··, ... ···,· .. ~· .. ,,,"·"é"""'·-·'°"· 

'.";:~·:~-. ·'::~:,'(: -,;;_,-:--.: :;.~' ,::··;,,,.,_ 

La Edad Modem se lp 1cl"a'c'Óíif~i~p·~~cl!~~:P{~'.aii'~.ºCi.e.f,;?.fque ·.· -

::·::::: ::::::::: '\;:~~:~;~1~1 !~'.:It{;f tt::f~j¡::;:¡·:::; hace 

pués 

cho, 

jo concepto del derecho .. dlvlno de ·los reyes por la soberan!á del 
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pueblo. su antecedente·es eL famoso':edfcto·de·-a,·de;mayo'de-1777.; .. . ',. . ·. ,. .. ' :··.'·'.- '; . .' _: . -'~: ·_ .-.. :> ,.·. ' 
que transformó las disposiciones cod!f!c~-d~·s:_en.·i¡~ or'deoá_nza de -

. . ·~· 

1670 y suprimió el tormento;:. En· el'ed!c~Ó se :'estatilece,la obl !g_! 

clón para los Jueces Íle motÍvar'sus i~entencl~~.~~l>r~sari:d'ó lo~<~ 
fundamentos jurldli:o~\~ué hÜ~tes~_;; 1:~~!dc/p~r~ ad~1h\.:~~ l''t~~~~ 
bas. La~leyes ~;xpe~!oai po};}~-l!é~oluc!On Fran~~sa?c.:, f~clÍa ·9 

de octubre. d~'.:¡ 1'a9 y '•l •'de zg~~de :sephembre. ~e if~ 1 ;~.·~ar.~'ar~J'.?4 
nueva ori~~¿~~ló~~l'prÚed!rniento penal, !ntrod~¿¡J~~c f~n~.~;ac!.Q_ 
nes r~l ai !~as; a 1 a ~óric~·~Íoni~~ 9~rani1 as: en fa vcír,>deiló~':'ac'úsa~E 

. .. ~,-t 

dos. ~ --~-~";:~:-· _~-~:/ _· "¡·'.:·~-- ~~;,.~~~--~~> - -:~-~~7~~~~ ~~f:J¡; j~~,-~~L·-~ 

Fue en Franc la 1 a que .~Jra:~; d~. l Ó.s :~~?S ,j l eJ~;~:s,ta: el e 

momento cenital la lnqu!eiuél ele poner:·,eií.ínarioS'del'Esta(i°o"lo que_ 

vulgarmente se 11 ama fUnci ón. persecutor!t •:.-; _ ,'·.· 

En un principio, el monarca tenla· a su éHspo~i_dón ur Procu

rador y un Abogada encargados de atender los :asu'ntos· personales -

de la corona; el primero atendla los aCtos- del' procedimiento y el 

segundo el sostenimiento de los derechos del rey, el ale_gato. E~ 

tos dos funcionarios podlan ocuparse de otros negocios, según In

dica Ortol~n. lo que demuestra la ausencia de representación so-

c!al. Los funcionarios aludidos lntervenlan en !Ós a~untos pena-
'' les por multas o confiscaciones que de' éstos pu.dieran .emanar .Y• --

que enrlqueclan el tesoro de la i:cí~~n·~-.~~~~;~'.-s~7•:c,c'./ 

Atentos a los derecho.s que ~l~li~~an·. •ser~r~6~upaban de la -

persecus!ón de los delitos, por '¡~-'.~u~'t;:;.;'ºpe'~i'rdé que nó' podlan 

presentarse como acusadores, ~~tab~~ ~.~ul~~doj Pªrª s¿J!cltar el 
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procedimiento ,de.:ofic,io. Poco a poco fueron interviniendo en to
penales ;· -~Í:~bárid~ por converti rs~ ari. representan~ 
que ~~ri1~P la. mislóri ;de asegurar el castigo .en. t2_ 

dos los .. ctos';der'i'i:tfVos:/c En' el 'imperio ·Napole6nico: ya:¡¡¡ Ml-niE.
terlo Públ!cº"is_e-,;~~c:i,~'.t\i¿ioi-,~a_d)>de ;..n~~. ple~'ar!a; f'ri Espaná 
ex i st i,er.ondo~ .P.1".º.~ur:;1.o¡:es.·· .•. f .•. i,scal.~s. a l~s _ cua 1 et se·:.~efi~I"~:~.-:~ 
1 . _. ' -_· .. -~: }';;,~_:y -~·:- ·-por F~11p~~~¡:,·;é~iis6s 1i-~~:~'1e'~\:· 

b:: n ~ :Y:c_ a; •r:dai :c.~•tªJe¡:r¡·:l,ºs;:t:,~l-ecl ªª·.--~.~._·.·._· ... -_:d .. ~Ge(~¡!!::·?~~1! i ~~' ~?:f.~ t i~n le~s für''i~¿~'.¿j:~~~~'(b'.f.-~·; 

dos los ·asuntOS 

tes dél .Estado; 

con la - f~e~~~ ~~~lvldá~~-t ¡,~-~tt~-~;!1~-~tri.,~z:¿ 
mentad as · :" ·:~: ~;::__·:·:or/i:~ :·::f:i;:,'~;;~;·: '.--;;~.-~_:;;-," ~---· ~:~:~: .. _,, ~"~' ·.~-;y;;··._· 1 ~¿ _._ '.~·~;~ c.ú-f'-. 

~~_,__;-2;~~-0~:~~~'.::.1·:º~' ~jf:· ·~-~''- ~y, ~;;.:~-- ""• : ~--~~'.i.>r-: ~' "· · -i:o// .. -:'·i"'- · .- "-:,, 

El. pr/1ner ante~edente 7qiie''eii'MéXlco séúi~rie~Íli!J'1Hfnfsterio-· . 
Públ 1 co. es' eÍ )~~.-r~-~-,~;:2~~~~~~;~eiPi f g~'~le~'. 'est.i~ i:"h1 .~:el \r~ ' 
bajo de pr~~u~ár ~Tc~~i1goferí;16s'd~;:1t~~j.n,~~f~~r:~.~~{l'.i~i

1

,~o,~ --··· 

:::::::::: .::::;1::;:J~::1~:1r~~;1i~i~~rf i~~~~~;1~t:~:; 
dujeron-por·el .monieílt, Ír~tos de,lllesti'{aj~.~si~b g.¿t~l'.co~quist! 
dor Impuso su réngua, sil /~119ión'Y ~~'.faef~'J'ri~~i;m~ ·h~ 'éÚ~'\a 

: :: :: :: : . ; : . :::r:u~!:~;ª~¡~;~·flt~~~i~*}~~tkilt~*~ó~~'.lf S:A~ ~· 
ya se 
to en 
1824. 

vil y 

: :d ~::~t :::e_::.~ :f ;,:~}::m~~·;}~i::~{~~1{~t!:~~'.~}~:!~::~:·::·n~ 
se habla en lit'prlmeráUdé;dossflsc'a1és;:· ú·no iiara:.e1 .. r~mó el 
otro para~¡ )¡¡'~¿"t¡;,~;((~';t;í~'~Jo~]'.1a~T 1a~:}'Xi~~J; ~n la_ 
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te de Justicia .. En 1869- Ju_arez expidió la_L.ey d_e Jurados Crlmin2_ 

!;; :m el Distrito Fede~ál; en donde se•)re~iene qu~ exlstiran_: 

tr~; promotores o procuradore's f.fscales 6; represen_tarites·:·i!e í Mi"-

:::: ::::::::::::~::~::1:m~:g,¡tt~f i~Jt:if :;{tt~::::~;·::: 
ta:dé en que en esos :furiclonarios-·}~-¡~-~e;•en'cúent\-a::uiia resonáncia -

1~: MI ni sterlo PObl leo f;?~:cú$:~"~~l:~~~i~~illJiB~~~i~-~-n;~~fü.té~ 
ac' s •dora, actuando 1 ndepend lenteme_n,~e-• pe: l_a: pai;te:,of end_i da_;'-:• En""_ 

1Bt0 el Código de Procediml~nt~sPeR~í¿'sp~~;-éi:of5trrto-federal, 
~ - ' ? 

mH:a un inmenso adelanto en lo qiJe atan~ a-!a.f_or~acf6~Í1-de'!a' 
"~~'.:" 

intitucl6n del Ministerio Público.-
"';--=--. 

---"'-

En su _articulo 28 .expresa que ::<:· __ --_--.--

El Ministerio POb!lco as una ma9istratu~a;ins~ú.1frda '~a 
ra pedir y auxiliar la pronta admlnl~tra~\6n'cieiiJ~s~ 
t!ch-en nombre de la sociedad, y pará de·f~nder:~nte ~-
los tribunales los intereses de ésta;-eri-);los'-'.C:ásii's~y•"

P~~ 1.os me·dios qUe sei\alan las Iey~-~_Y?--~~~::~~--_:·iii~-· t;;~< ;-'-.-~--

. ~::;~, ~~;~E;r;:,;;;;¡¡:a._
0

1'_r_:_·_._;M
1 

:1·~-n'.:,::s:_._:t·_····_~.ºe'_~_ •.• _·.~r' .• _.¡_1._;0,1.•_._._;P~ú~b,'l~l::c~:o~-;_ •. ~~co:"m,~o~.·-~u;n':.' .•.• m·.·:l:ec:m:b'r,:o __ : 
les :erltos ./·i~onvl l"tl~ñCio _ ·-
de é~·P.ol\c Í_a_-~_-_¡ __ .J~:i1c1_ .• _~_:,i}.:l,lá· ij-¡f~- ~{~-~/ti¡.;¡¡~ tii~h~ Código se separa 

ra~1é:á1mé'ñte ele 1il Pal¡¡;¡~ ~·~~~~rt~~-:.:.¡~~an:\;~/óesp~ende de 1 a -

1e~¿~~ ~J~1.-'~;{!~~·¡~s!;yJ~ :éFti~g6~X~o: ., El código de Procedt---

mlentos ~~-ria'Íe~ de' is~~·/·~lgúe los•! lrieamientos forjados en 1880_ 

Y es Ja léy org~~lca de!Mlnfst~~l~ fObl leo de 12 de septiembre de 
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1903, en donde se logra el avance definitivo, en relación con el_ 

Ministerio Público a quien preside un Procurador de Ju~tltla, dá! .,., · .. · 
dale unld~d y ,dirección; además el Mlnlstedo;Públl,co :pasa.a óbt! 

ner unama'gtst~atura Independiente· que'rep_resénta'.~ la soltedad. 

En el.lnfi:irme',que rindió en fectía~24;¡de n~vte"~br~·de 1903. el•_ 

pre si ~~nt~~:~1t/. • i ;;;¡ í:o .1 as nu~vas ~ar·~~¿!t!;ifJ~~f'~¿/en: Méx leo_ 

tomaila~~~r\~1 nt:Sterlc Pilblrto;- ~r'~sd ~~¡~~;¡¡,, cf~l concepto que 1 e -

riab1a,iíC!~~;re?Vt:,)~:sí'empre como aux1 ti ar de ía. ª~~intstra~1on de 

J~s'tícY.~}~l Mir\ís;erio Público pasa a ser el rep .. ~sentante de la 
-,~"-~-<:.-'o• --.-

socle~i~ ~iie~los ~rlb"~ales, para reclamar el cumplimiento de la 

· 1eTy:~~ ~~s~ab.Íe~lmiento del orden social cuando ha sufrido que

branto;• El.medio que ejerCita por razón de su oficio, consiste -

en' t'a ai:c1i)n públ lea; siendo por consiguiente una parte p.ara rec.Q_. 
; "-.. ,_ -
~.ge~ ~odis las huellas del delito y aun de practicar ante si las -

diligencias urgentes que tienden a fijar la existencia de .éste·º-· -

de sus autores. Y asimismo, se le hace depender del Poder.Ejecu

tivo. 

La Constituci~n ·de·.:•·1917 ·htzo que el Ministerio Ptlbl iéo· fuúa 

una 1 ns ti tuí:ión 'recr~ra!°: 

Proponiendo una Innovación que de seguro revolucionará_ 
el si·stema procesal que durante tanto tiempo ha regido_ 
al pals, no obstante todas sus imperfecciones y defi--
clenclas. Las leyes vigentes tanto en el orden federal 
como·en el común, han adoptado la instituc!On del Mini! 
terlo Público, pero esa adopción ha sido nominal, por-
que la función •signada a los representantes de aquél.
tiene un carácter meramente decorativo pa~a la recta y_ 



- 11 -

pronta administraclOn de justicia •. Los jueces mexica-
nos han sido, durante el periodo .corrldo;desde· l~~on~~ 
maciOn de la Independencia hasta -hoy, -lguales<a to's· ju~ 
ces de la época Colonia t. el los son los'encargados de -
averiguar. los del !tos y buscar \as•pr~eba~. a•éu)''ó efec. 
to siempre se han considerado,autori¡~do.siaiempren.der ~ 
verdaderos as~ l tos co~tra_ tos i''eo~·paA~'obiÍg,ar(os .-.-~. co!!. 
fesar, to que sin duda desn~t~~~1ú(í~sc'.f~;;~1:óis de -
la judicatura. .-.l:~·~~~: .:'·Y~~_:--=;:-,-·~:,:·· 

~·· -.?·- :_,·:--~-· -_-,,"·.:~)-- .,._ 
La nueva organizac!On del Ministerio· púbUco; a'_ ta vez_ 
que evitar~ ese sistema pro~esal tan·~1¿ioso~; r~sútü-
yendo a los jueces toda la dlgnldad.Y:-toda Ta re~'petabi 
lidad de la magistratura, da aLMlnlst~;:-io:Pcititúo toé!; 
la importancia que le corresponde, déjando ei(:i1i'slvameri 
te a su cargo la persecuclOn de los del lt'cis:· la búsque~ 
da de los elementos de convlcclOn que_ yá no'se hara por 
procedimientos atentatorios y la •aprehensllri 1e. los. de-
l lncuentes. Con la lnstltuclOn del ·.Mirii'stertü ?1bliéo, 
tal como se propone, la liber_tad ind'ividual _q~edará ·as.!l, 
gura da. Porque según el_ ,artlcúlo. 16 ;nadie podr~ ser de 
tenido sino por orden de la autódd-~d'-Judiclal, la que= 
no podr6 expedirla s_lno.en las· térmlnos\y requisitos -
que la misma ley exige<'(S): · "· 

/"'· 

La. in st i tuc fon -dÉ!l- Mini ~er.,lci~~_PQ~j (~9~- -~-.e~c-~!jJ.,,~~-:'s·~:, encú·e·n·tra ·. -

actualmente presidida por el Proé'uradcir '<le~e,fal d·~T~ Rép61il íca ,_ 

y a éste personalmente •. sus résp~ctl\as ~t~llÍÚciones y ra forma e 

de ejercerlas. En los artlculoS 2 al 9 de ia Le:~ Or~a~i~a pr~m~l 
gada el 17 de noviembre de 1983 publicada en el Diario Oficial de 

la Federac!On del 12 de diciembre del mismo ano en el cual se in

troducen cambios relevantes y contiene una serle de funciones de_ 

las cuales se puede mencionar: 



- 12 -

A). La viillancia de ios principios ~e.constitucionalidad y_ 

legalidad. 
,, . . . ' . ·:. ,,·_ .. ··-.·._-º.-. ,. 

Esta atribución es una de .las·.~e mas•'aita .. jerárqula -

entre las muchas qUe competen al Ministerio P¿IÍlÍ~~F,_~cle~~i."
0

<iuC ,.-· ._ .-.-, __ " 

que lo. coloca_exciusivamente al servido;~e Ia·constr"~ui:1bna'1f<Ía~:. 
y de_ la legálldad, esto es, defender.º· flgura(cofüa¡:~,~/i~;f·e.~.~rir{ 
de 1 Estado de Derecho que da equ 11 i brió )'1 e{5Jrn~i)r~~ffa·';~~~~¡~nst.h 
tuclon_es de ·Gobierno legalmente constltuldó;·::'.po_net,l.o".(es_,:ai¡u_H-don . 

- - - .e-_-_,---.:. _--~-~;.:;S~t:-_:):~:~\:~1~'1}5J<·i~~.iJ.;·'.;_}:~/~·.:<>~:-: -
de _mas se pone de rel leve su carac_ter_ d~.:rep_i::eso;,v.ta.~~-e:::~E:c1aL,- ••• •· 

~+:;/~ -o-"cº"·--··..,_, . .<_c ·-::_;:' -·;;·.-

La intervención del Ministerio "~ob\lco~éo~gi1~e'f:;'~~(i.ta.n't.e;s_g_··· 

:::: 1:n d:o::s 1::s P~~:c :::r:~ ::P:::;~::;~:>d~d~~l~j~J~~{~:{~~~;~~ 
la protecc Ión del interés p6bl leo •. Lil 0·61 lgac Íó'ó: ~el"s~~-~1··-del_:~

Procurador de proponer al Presidente de' la ~~prill!i~·~ l~~ reformas 

legislativas necesarias para la exaet.a_-¿bsel'vanC!ade '1a i:onstit.!!_ 

ción y la verificación de la aplicación de la ley e"n todos los l.!!, 

gares de detención, prisión o reclusión, en. que se :hallen perso-

nas inculpadas o sentenciadas _por ·delitos del orden federal, para 

corregir Irregularidades, -evitr;' ~:ces~s o perseguir los delitos, -

que en su caso se éom~tan; :··po~"Téu~l~uier autoridad encargada d.!" -

esos centrós y la -~~sJo~tai~é~os·internos de que.se trat~_; a~I 
como 1 ª reéepc ión 'de ·q;J a·t·y~~ínuFcias)•fr ros·part1cll1are:s. 

no constituyen del itos''del-orden federal •. pór .actos de otras 

rldades; a quienes se tÚ;~ira~"p~r~a<~~;~esolució~;'o;fent~ndo le.-

ga_lmerite al particular sob~e .la at~ni:ión que proc~dá .; 
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EL MIH!STERIO~PUB~ICC(YEL M~HDAT~CONSTITUCIONAL 
Las ¡j¡ sp~sl~i~~~-~ co~~tTN~i~n~l~s '~~\lcables en relac lOn a 1 

presente titulo o~~ -~~Sl~~/en ~l artl~ulo 19 que a la. letr.a di.ce:. 

íitng'un{~'<let~'~é16n.~~~r~· exceder del término de. tres_ --~ 
d!ú,·s1ri·qué-se_.justlflque con Un auto de -formal prl"··-
s!O~ en\1:q~e se expresar~n: el delito que se impute -
al -~~us-~cÍo;,:¡os Úeme-ntos que cosntltuyen aquél; l~~ar·;' 
tiempo y- circunstancias de ejecuclOn, y los.datos'-qü~:.~·:· 
arroje la averigua~iOn previa, los que deben ·ser'bá'~'ta!i"'· 
tes para comprobar el cuerpo del del lto y hacer prob~,-·.<-•. · 
ble la responsab1lid"d del acusado. La tnfracc'1ori;;;~.:~ -
esta disposlc!On Mee responsable a la autoridad que oL" 
dene la detenclOn o la consienta, y a los agentes;· mi-~ 
ntstros, alcaides o carceleros que la ejecuten. 

Todo proceso se seguir~ forzosamente por el delito o de 
lltos señalados en el auto de formal prlslOn. Si en la 
secuela de un proceso apareciera que se ha cometido un_ 
delito distinto del que se persigue, deber~ ser objeto_ 
de acusaclOn separada, sin perjuicio de que después pu~ 
da decretarse la acumulac!On, si fuere conducente. 

Todo maltratamleroto en l• aprehens!On o en las prlslo-
nes, toda· molestia que se Infiera sin motivo legal, to~ 
d,agabela o contdouci6n, en las c~rceles.son abusos.·.-.c_.· 
~~e ~era~ correQfdos ¡iol- las leyes ·y reprimldos.OpÓ-r._:.1as;_c.c;-~ 

::::::::::s ~l carÍícuí~ antes ~én~'iori~~o~ffd~st~Ü i~ stgúlen_~. _ 

te: Que ex! sten dl f eré~te.~'pr~h!bic lo~~s ,;ÓbÚ~~cr~rie's y ;?eqll i ~ ¡~ 
tos tn~tspens~~les-pará poder;Úev~r .a':cabó ¡:¡~'.cij!-~ncfón'd~i (o - • 

los) inculpado (sl qÜ~ se enc~enti~~ ~~~1a~1oiíXd~~:enla ~0~1s1on_ 
deun.lllcito. 
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Dichas prol.iii'fclÓn~s; obllgacfÓnes y requisitos sirven como_ 

normas de c~ndU~t~;;;yp~~.a1;p~u:~~r1,d,a~es jud1.ciá1es' que or.denan -

d 1 cha detenc 1 o~; preveq,i:r• :',de l.C:~inc u,l pado h:Pª r~ 1 as' autor 1 d .. ades -

ejecutoras't~,- ~;,;~'.~'ff';. féú~:;~~~ ·~; "L "'·' ·•· ./. ' !'i 
1 

· • -

, .... ;;ir!M~·l~;~¡i#~ll~~;:,:~ttil~H~f :i('~::~·:::::::: 
-··--Y-- has t-~\~&tté'~te~~~~~p~o,·n-u'n_~1~~~'á ·:ri~-~-s~ent·:11c ·ra ~=r~~~:6,-1-tf~~f-¡-:¡~-~ ~:-f~~á~~·a-t~-~-:. -

ria; Y,·~~;;~nde ~stamos en presenélade uriá l'lolaci6n de los·der§_ 

chós h~mano¡ á'nsiderando que la lÍbert~d ~~rso~al es de suma lm-

portancla para la realización de los derechos humarios, quedando -

el Inculpado en un estado de Indefensión y a merced de la autori

dad, concluyéndose que una vez que ~l Inculpado ha sido detenido_ 

la autoridad correspondiente tendr~ un término de tres dlas para_ 

resolver la situación jurldlca del ~lsmo, ó en su defecto sj le -

deje en l lbertad por no haberse reun.ldo los elemento.s ind_l~p_ensa_

bles que menciona la propia ConstltuclOn. El:'lncu~pl!,mient~ de:_ 

estos requ 1s1 tos pasa a ser' respons·ablÚdad Gn·1~a;. t~rí't'o· Ú Üs -

::::::;::::::::::::~::~ir~i~l~~i~t~~t-~~;¡~. 
En todo Julcfo,<Íeí}&;Jí~''2fir/i~~fü:~;~;;~~~~~~;~'¡fü.~~ las 

::::;::;:~::;¡~¡~jlf ~,}~l~:f~;l~·:l•:.~:.::::·: 
tomando en cuenta su,s'C'ír~'ú~standás p~rsonales y la --

::~ ::::d 1 ::: u~:1!i~:f ~~~~;:i{i~fü~~e ~e·~~::~~e s~~e s:~:~; 
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nado con peno- cuyo tér_•.lno medio arít~éÚC:o rió sea ma-
yor de clm anos de pr1s1ori; si~'mas:re''lutsit~ ~ue po~
ner ta suma de dinero mpe2\lva,; a dlsposl~rón d_e la - --

:~t::!::~a; ~: '.c ~~~ ~·-·~a~-~-~m~s:tii 1~~~}~~tJJ'.~-~~fü~~j.;~D~ 
su aceptacl6n. _,i •/:'·- "'-'".%y• '"'" .,,,,._ 

Lacaucl6n· no exmér_a deta;'canÚda~~qJ¡~¡¡'¡ente a 

-~: 1 P:;~:~~~ó:º d~{ª"¡J~.~:¡nªc~~::f:1~~~~~~{º~f~;~füf~ne: 
Sin embargo, la Autorida1 Judicial, 'én ~lrt'ú'd,d!Í l~ es2 
peclal gravedad del de: lto, las particulare~:'C.lrcu~st.a!!. 
etas personales del Imputado o_de la' victima;· medÍarite_ 
resoluci6n motivada, ~c~ra lncren1entar•'ét'',,;orito'dé-Ta --
caución hasta la canti1:1 equi~~lente a la perc~pción< 
durante cuatro anos del salarlo mlnlmo ~!gente en el l! 
gar en que se cometl6 el delito. 

SI el delito es intenc'.onal y representa para su aut6r~ 
un beneficio econ6mlco o caus~ a ra vlctlm~ djfio j,per
juiclo patrimonial, la garantla sera .cuando m·enos tres_ 
veces mayor a 1 benef le i ~ obtenl_d~- o • -J:os·_;daftÓs Y .. per-
ju ic los patrlmonlales.:au~ado~.-

SI el delito es preterintencl~~al o lmprliclenc,ial; básta _ 
ra que se ga rant 1 ce 1 a reparación delos ,'(l'ancis::y iper j ut · 
cios patrlmon i a 1 es, y .se.estár.a ~-.lg '<!Jsii'~~sto eh_'\os :-:;-

::~ ::r:::~: ::;e::::::;QO a declarar en<u ~Ü~~rf por_ 
lo cual queda rlgurosa~ente prohi'bida-tóda _'lncolnúnic:a
cl6n o cualquier otro 11edio que ti.enda a',aqu:l-objeto; 

. . ,,;-~ · .. · .. ' :-, . 

111. Se le hara saber''° audiencia P,úbl!ca, "Y dentro .. de 
las cuarenta y ocho hor:s siguientes.'• su consignación a 
la justicia, el .nombre d_e su acusad~r y ia naturaleza y 
causa de la a~usaclón,, é. fin de ·que c'onozca bien el he
cho punible que ,,se te" ·~r-ib~ye y',·p~eda ,contestar el car 
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go, rlndlerid~.~n ijte acto su.declaración preparatoria; 

IV. Será ~·¡irea'~o con· los testigos que depongan en su -
contra, 1ó·s cjúe declararán en su presencia si estuvle-
sen ene(Ú~g'áf.de

0

l juicio, para que pueda hacerles to
das ¡~·r·¡Í~egÚntas conducentes a su defensa; 

v;.se·l~'/~clblrAn los testigos y demás pruebas que ---
·ofrezÍ:'a;>C"oncedléndosele el tiempo que la ley estimeº! 
_cesarJ.o al

0

efeé:to y auxlliAndosele para obtener la coni_~ 
parec-endá de las personas cuyo testimonio solicite,. 
slimpre q~e se encuentren en el lugar del proceso; 

VI. Sera juzgado en audiencia p!ibllca por un juez o ju
rado de ciudadanos que sepan leer y escribir. vecinos -
del lugar y partido en que se cometiere el delito, s_le!!! 
;re que éste pueda ser castigado con una pena mayor de_ 
un ano de prlsl6n. En todo caso serán juzgados por un_ 
jurado los delitos cometidos por medio de la prensa ca~ 
tra el orden p!ibllco o la seguridad exterior o interior 
de la nación; 

VII. Le serfo facilitados todos los datos que soliclt.e_ 
para su defensa y que consten en el proceso; 

VIII.. Le sera juzgado antes de cuatro meses.si -se·tr:a.t~< 
re de del l tos cuya pena max lma no exceda de dos an,os 'de 
pflsi6n;·y antes de un ano si la·pena;m·axinia.;e~cédfé'~e 

-'ele e~~ t lempo; · > .. ~ .'.:~:-~~:.~:º';_:{'.; ~,. · ~"":: -: ' 

IX. Se ·1e aira en defensa por si o p~/ll;rs;bn~:d:'su -
confianza, o por ambos, según su. voluntad; en. caso de _ .. 
no tener ·Quien lo defienda, se i~ p'resenta~·a 1 ist.a de -
los defensores de oficio para que elija el que o los -
que le convengan. Si el acusado no quiere nombrar de-
fensores, después de ser requerido para hacerlo, al re~ 
dlr su declaración preparatoria, el juez le nombrara -
uno de oficio. El acusado podrá nombrar defensor desde 
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el momento en que sea aprehendido, y tendra der_echo a -
que éste se halle presente en todos los 'actos del. ·jui-- -
clo; pero tendra obligación de hacerlo compire~er cu~n-
tas veces se necesite, y 

- . ··;: 
X. En n 1 ngOn ca so podra pro 1 ongarse 1 a pr 1s1 ón 'ó deten
c l ón, por falta de pago de honorarios de.defensores 
por cualquiera otra prestación de dinero, por causa 
responsabilidad civil o algOn otro motivo analogo. 

Tampoco podra prolongarse la prisión preventiva 'por_ 
tiempo del que como máximo fije la ley al delito•que-~m~c'·' -----
tivare el proceso. 

En toda pena de prisión que Imponga una sentencia, 
computara el tiempo de la detención. 

Comentarlo-del presente articulo: se establece un conjünto -

de garant!as para los procesados penalmente, ya que aunque se. tr.!!_ 

te de Un criminal tiene el derecho de gozar de las garant!as que..:. 

la misma Constitución Pol!tica de los Estados Unidos Mexicanos: le 

otorga, y q~~-~oda~ la~ autoridades estan obligadas a cumplir, en. 

este caso .eJ .. m)°n»i:herio pOblico desde que un presunto resp.onsable" 

sea puesto a.s·u-dl:;po.sición ya sea por medio de la policla judl-

cial o pr~venil~~;'·,seg'an ~I c¡so, o por vla particular, dicha.pe!_ 

sena segú13a}_~:z~~t~o~Ji~&:.1os derechos que le Ótorga iá~constl_-
tUC-fóO~~~" . .. ' . .._::, :-,"'.''·.,:· -.. -,,._. ~-_.,, ---""--·,"= 

Las dlsp~f)cfg~es'.fC:-~~·~t1t1Jc11ln.ales co_~tenidas en el artlculo-

21 so~Ias's19'u-íé~t~s;i'. ·· -. <_> ( .. :· • . 
La lmposibh~:-del;as ~erias ~s propia Ye~cluslva de la 
autor_1da'd. j~·d1C1~{; - La-:péi-se~uci6~- de· los deÍ.itó~:-1n-: 
cumbe al minlstedo pOblico y a la policla judÍc!al, la 
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cualestar6 bajo la autoridad y mando ln~ediatode-aquél.

Compete a la autoridad administrativa la aplicación de_ 
sanciones por las Infracciones de los regla"entos guber 
nativos y de pollcla, las que Onicamente conslstlr6n en 
multa o arresto hasta por treinta y seis horas. 

Sl el Infractor fuese jornalero, obrero o trabajador, -
no podr6 ser sancionado con multa mayor del Importe de.::_ 
su Jornal o salarlo de un d!a. TraUndose de fra-ba}ad!( 
res no asalariados, la multa no excedera del equlva1en
te a u~ dla de su Ingreso. 

Analizando el presente articulo podemos ln1icar que se refl~ 

re a las facultades que tienen las autoridades Ju1lclales, adml-

nlstratlvas y las del ministerio pObllco, al cual le corresponde_ 

la persecuslón de los delitos y a la policla judicial, la que es

tar6 al mando de este Qltimo; el juez de lo penal no podr6 actuar 

jamas de oficio, sino a petición del ministerio pQblico, y a la -

autoridad administrativa le competen las sanciones por las lnfra~ 

clones de reglamentos gubernativos y de pollcla como el propio ª! 

tlculo lo establece. 

Entendiéndose como función persecutoria, co•o su nombre lo -

Indica, ésta consiste en perseguir los delitos, o lo que es lo 

mismo, en buscar y reunir los elementos necesarios y hacer las 

gestiones pertinentes para procurar que a los •••eres de ellos se 

les apliquen las consecuencias establecidas en la ley, realizar -

las actividades necesarias para que ef autor de "n delito no eva

da la acción de la Justicia. La actividad Investigadora entrafta_ 

una labor auténtica de averiguación, de bOsqueda c0-nstante de las 
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pruebas que acreditan' la exls~~~cl'~d~'lo~,delltos,y la responsa-

bl i 1 dad de)~~;-~ríe~;'eri ~11fr p;áí~lpa}~ñ .' 
, ~·; 

º<.:':-'___.:;:; 

,La a~~lv;ldad Investigadora se regirá por el principio~'~-'~:;' 
·-~ -\-. . -.~ ·1: 

oficiosidad. Para la búsqueda de pruebas. hechas por el 6rgáno':'::,',' 

encargado de la lnvestigacl6n. no se necesita la sol lcltud -d-e''~-a,l', 
te, Inclusive en los delitos que se persiguen por querella neces!, 

ria. In le lada la lnvestlgacl6n, el 6rgano investigador, oficios!' 

mente, lleva a cabo la búsqueda, llenados los requisitos para qu_e 

Inicie la Investigación; ésta siempre debe llevarse ª' c•bo lu~ ep 

los casos en que el 6rgano lnvestlgador estime inoportuno hacerlai 

sujetándola a los preceptos fijados en la ley. 

REGLAHEHTACION DE L~ ACTUACIO~ DEL MIHISTERIO PUBLICO 

El articulo 21 constitucional, establece qtie •¡~ persecusiOn 

de los delitos incumbe al mlnlsterlo público y a la policla judi

cial, la cual estará bajo la autoridad y mando lnmedlato de aquél". 

El COdigo de Procedimientos Penales para el Distrito Federal 

en su articulo segundo dice q"e 

••• corresponde al ministerio público el ejercicio ex-
elusivo de la acci6n penal la cual tiene por objeto: 
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l. Pedir la aplicación de las sanciones establ.e~.ld.as en 
las leyes penales; 

11. Ped(r la reparación del dano en los·térmlnos especf· 

flcados en el Código Penal. , ··:·;~t; .i' .d_. 

Cons lderamos que el presente articulo es de .poca· Ücn lea en.:_ 

·~:t:~:: ºs.: 3: 
0

:: ~y:ó:: g:j ;:::~:: :: ::º:::; 1;;{:[j~i~~~f~1l'.~trn·:¿~ 
- ~ - ~-::--_¿ __ ,:::;, -:-~2:'~ 

que en ejercicio de la acción penal correspond~ al ~lni;t;rlo f,tic 
blico: 

l. Promover la lncuacclón del procedimiento judlcla\1' 

11. Solicitar las Ordenes de comparecencia para prepár! 
torla y las de aprehensión que sean procedentes; 

111. Pedir el aseguramiento precautorio de bienes para_ 
los efectos de la reparación del dano; 

IV. Rendir las pruebas de la existencia de \os delitos_ 
de la responsabilidad de los Inculpados; 

V. Pedir la aplicación de las sanciones respectivas; 

VI. En general hacer todas las promociones que sean COE 
ducentes a la tramitación popular de los procesos. 

El reglamento interior de la Procuradurla General de Justl-~_· 

cla del Distrito Federal en su capitulo V, articulo 12, dice la " 

Dlreccl6n General de Averiguaciones Previas tendr~ las siguientes 

atribuciones: 

l. Recibir denuncias, acusaciones o querellas sobre coE 
ductas o hechos que puedan constituir delito; 

fl. Investigar los delitos del Orden común con el auxi
lio de la pollcla judicial y de la pollcla preventiva -
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practicando las diligencias necesarias y alleg3ndose 
las pruebas que considere pertinentes, para la proba--
cl6n del cuerpo del del 1 to y la probable responsabi 11-
dad de quienes en él hubieran Intervenido as! como el -
dano causado y en su caso, el monto del mismo; 

111. Restituir al ofendido en el goce de ses derechos -
provisional e Inmediatamente, de oficio o a petición de 
parte, cuando esté plenamente comprobado en la averlgu! 
c!On previa el delito de que se trate, exigiendo garan
tla suficiente si se estimare necesario; 

IV. Poner a disposición de la autoridad competente, sin 
demora, a las personas detenidas en casos de flagrante_ 
delito o de urgencia, de acuerdo con el articulo 16 --
constitucional; 

V. Solicitar, en términos del articulo 16 constltuclo-
na 1, 1 as Ordenes de cateos, que sean necesarios; 

VI. Asegurar Jos bienes u objetos relacionados con he-
chos dellctuosos, en los casos que corresponda, para PQ 
nerlos a disposición del órgano jurisdiccional; 

VII. Recabar de las dependencias y entidades de la adml 
nlstraclOn pública federal, de las correspondientes al_ 
Departamento del Distrito Federal, as! como de otras a~ 
torldades y entidades, los Informes, documentos y opl-
nlones necesarios para el ejercicio de sus atrlbuclo--
nes: 

VIII. Requerir Informes y documentos de los partlcula--
res, para el ejercicio de sus atribuciones; 

IX. Solicitar la aplicación de la medida precautoria de 
arraigo. 

·Es Importante hacer notar que el ministerio público se encuentra_ 

,adcrlto a la Dirección General de Averiguaciones Previas, motivo por_ 
/ 

el cual se cita el articulo anterior. 
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Los derechos r. •. cinos'en.Xtai'llYstjrla: se definen como un con

junto de prerrogaÜ•~; ~úe;~~,¡;~¡i~~ri.tÚ ;'~ci !~!duo dé sarro 11 ar su -
:. '" ,,. ,-, -__ ., " .. ~·,::.' - ., .. , .. ,. •. 

personalidad. Esto;:::::úechos)lm~resi:rl'ptlbles mencionados en la_ 

Declaración Unlverse' de,·l:;(N~·~:\on~s Unidas como inalienables, -
' -· ,,- .. . ._. ~- '' .. -· .,. .. " 

Inherentes a todos ;:; ~lemll.ro~·\1'e ia faml t la humana, son el fun-

damento de la llber~:d; ~e li ~az y de ·la justicia en el mundo. 

El Individuo tiene derechos Inherentes a su calidad de pers~ 

na humana y el ejercl:lo· de estos derechos asegura el desarrollo_ 

de su personalidad, :~pllcando prerrogativas y poderes de acción_ 

que el Individuo va : sostener frente al poder pQblico. 

Hoy en dla, en r!glmen democr!tlco, se hace cl!slcamente una 

división tripartita ~e los derechos humanos, que son los siguien

tes: 

_AL· :i,C:,ijiú'.:e~~-' :!viles o derechos Individuales strlcto. sen 

- sÜ'tiiberte~. igualdad, seguridad, propiedad): 

··: B)_;- L~'s ~-~reé.~os ;olltlcos, cuyo ejercicio pertenece ·a los -
'·'. "'··:.·.· .-_ ' . . : . . -· . ' 

ciudadanos (sufragio, ellglbllldad, petlC:ión); 
. . 

C). LÓs dé.rechos sociales, que aparecieron en 1.'s .leyes fun-

damentales ~~sde hace medio siglo y qde s~ r~sue\~en en_ 

las prestaciones del Estado. 
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Gerhard Oestreic.h dice que 

Los Derechos . Humanos .. s~n. a que 11 os· que les· corresponden_ 
a todo ser .humano --¡;or ,natural~~a·en -forma :1naUenable e 
Imprescriptible, y que--graclas·:.a e.llos se desarrolla la 
personalidad, la ctgnidad·.y el;. valor del ser humano. 

(1) 

Los Derechos Humanos.-son ·tos inherentes a la naturaleza 
humana, sin los cuales no se puede vivir como ser huma
no y que el Estado est~ obligado a respetar, proteger y 
defender. (2) 

Antonio Pérez Luño, destacado jurista español, señala que -

los Derechos Humanos 

••• aparecen como un conjunto de facultades e lnstltu-
clones que, en cada momento histórico, concretan las -
exlgenclas de la dignidad, la libertad y la Igualdad h~ 
manas, las cuales deben ser reconocidas positivamente -
por los ordenamientos jurldlcos a nivel nacional e ln-
ternaclonal. (3) 

Ante estos conceptos, podemos def lnlr nosostros los Derechos 

Humanos como las facultades que posee el ser humano tales corno: - . 

el derecho a ser libre, la libertad a elegir trabajo o profesión, 

la libertad de tr4nslto, el derecho a expresar libremente las_---~ 

Ideas, el derecho a recibir un juicio justo, entre otros suscéptl 

bles de ser violados por una autoridad o por cualquiera otro _age)!_-_ 

te social. 

Los Derechos Humanos son Inalienables (su dominio no puede -

pasarse a otro), Imprescriptibles (no se extinguen, no expirán) -

e lndlvlslbles, como la obligacl6n de. Interpretar, aflrm~;-y hacer· 
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respetar los diferentes grupos de derechos de manera simultanea e 

interdependiente, tomando en consideración sus diferencias de na

turaleza. 

ANTECEDENTES HISTORICOS DE LOS DERECHOS HUMANOS 

Inicialmente existe un documento dond.e se recono~.e eLdere-

cho a ·1a protección, que actualmenté .sé en.tlende:-có-mo. el -derúho_ 

de asilo figuran.do éste en la Biblia, en el iíb-f'o¿;deLExodo,ccapl 

tulo 23, _verslculo 9. 

Posteriormente en la. Carta Mil~Qna:·de:,f2ts;¡.;eiatiofáda _P:or ·er -
- ~- ·-=:::'º'"•~ 

rey "Juan sin Tierra", _Integrada ~or:_63 ~l~pciÜcl_o:nesy:qllé_ con-

tiene el reconocimiento de a{gun~s der~ch'o{ d1e~-~om~ a la l lber_ 

tad, a la protección contra detenciones· iiegale's:-y eÍ maltrato fl 

slco, a la propiedad, a un juicio Justci y ~ l} llbr'~}1rcuÚclón. 
-_ .. ,-- ·'. . ':_ - , ' ,_'. ·.~::.-.' 

En el articulo 39 de dicha cart~~se Jiú? 
- .:: ·,· -/~·:::· . '.:· :. ·.·. _.,_ 

Nlng6n hombre libre sera arrestado o detenldo.-en'·iír.1~-.-
slón o despose Ido de sus bienes, proscrito o~destérr'.~do 
o molestado en alguna manera; y no dlsponci'rém~s'.sC>brf
él ni lo pondremos en prisión, slno:p~r éí JÍÚ~to:.1e~al 
de los pares o por ley del pals,:_; ;·_};~"~1;~:;:~-,~~ 
En el siglo XI 11, la detención ~;;;J;~.i~~y~;~~~:¡:~¡-¿&-~o~-iclaZ: 

como del ita. .. -·:_.{··~':./j~~}:·::}r::;.: "~~~i-~~~ 
La Declaración de los Derechos. del ~u-ebl~' deVlrgÍnla elabo

rada en 1776 Incorpora 'el're¿·~iiocÍmien-to de la ·igualdad ná'tural -
. - -- . '. '.. . . -~- _· ' . . . 

--en la libertad, el defechcf.:á' la 'independencia, al goce de la vida 

y la libertad, -ª-~~qul~lr y póseer propiedades, a obtener la fel! 

cldad, etc. 
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En su ·articulo 1• .. Indica:· 

Que todos
0

Ío;'ho~bres son po~ naturaleza igualme~te li
bres, e independientes y tienen ciertos derechos Innatos 
.de l_os q.~e, c~ando. entran en estado de sociedad, no pu~ 
den privar o·. desp.ciseer a su posteridad por ningún pac-
to', a<'sati~r:''elgoce de la vida y de la l lbertad con -
los medios de-adquirir y poseer la propiedad y de bus-
car y·;.obtenér la felicidad y la seguridad. 

A:siml.s_mo' se l~COÍ-P.Ora. una de las primeras manl festaciones 

del reconocimiento a la soberanla popular. 

En su articulo 2' se establece: 

Que todo poder es inherente al pueblo y, en consecuen-
cla procede de él; que los magistrados son sus mandata
rios y sus servidores, y en cualquier momento responsa
bles de él. 

En este documento se reconoce el derecho a rebelarse contra __ 

los gobernantes que no respondan a sus Intereses. 

En su articulo 3' se Indica: 

Que el gobierno es Instituido o deberla serlo para el -
común provecho, protecclOn y seguridad del pueblo, na-
ción o comunidad: que de todas las formas y modos de -
gobierno es el mejor, el mas capaz de producir el mayor 
grado de felicidad y seguridad, y el que esta mas efi-
cazmente asegurado contra el peligro de un mal gobierno; 
y que cuando un gobierno resulta Inadecuado o es contr! 
rlo a estos principios, una mayorla de la comunidad ti~ 
ne derecho indiscutible, Inalienable e Irrevocable de -
reformarlo, alterarlo o abolirlo de la manera que se -
juzgue mas conveniente al bien público. 
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Durante ·la R.e.voluclón- Francesa (24 de junio·. de 1793) se lle

va a .cabo· la Declaráclón de los Derechos del Hombre .Y.~.del Ciudac·c 

da no. 
_,. -

Los representantes del pueblo francés constltiido~•en 
Asamblea Nacional, considerando que la lgn~ranc.ia.' el 
olvido o el menosprecio de los derechos del hombre. son_: 
las únicas causas de las desgracias públ i"cas y_ de-.la c!< 
rrupclón, de los gobiernos, han resuelto e•poner, en -
una declaración solemne los derechos naturales, Inalie
nables y sagrados del hombre, a fin de que esta declar! 
clón constantemente presente para todos los miembros -
del cuerpo social, les recuerde sin cesar sus derechos_ 
y sus deberes a fin de que los actos del poder legisla
tivo y los del poder ejecutivo, pudiendo ser comparados 
a cada Instante con la meta de toda Institución polltl
ca, sean m~s respetados; a fin de que las reclamaciones 
de los ciudadanos, fundadas desde ahora en principios -
simples e Incontestables, se dirijan siempre al mantenl 
miento de la Constitución y a la felicidad de todos. 

As!, en función de preservar a las generaciones venideras de 

la guerra, de reafirmar la fe en los Derechos Humanos, de procu-

rar la Igualdad entre todos los Individuos y naciones y teniendo_ 

presentes la necesidad de crear las condiciones para mantener la_ 

justicia y el respeto a las obligaciones emanadas de los Tratados 

y otras fuentes de Derecho Internacional, y con el deseo de prom!< 

ver el progreso social y elevar el nivel de vida en un concepto -

amplio, de libertad, en el ano de 1945 se formó Ja Organización -

de las Naciones Unidas (ONU) después de haber elaborado su carta, 

se planteó la necesidad de preparar y aprobar un documento que --
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sirviera de gula moral para todos en relación al reconoclmlent~ -

de los Derechos Humanos surg'iend~ as! la Oeciarac'ion lÍnivérsal -

que es considerado como el documento mas iníportadte s~bre' io~ o~
rechos Humanos. 

Norberto Bobbio 
-= .--.·.·.; ··'- --: 

Representa la conciencia histórica, que 'la 'hu'man,idad tii, 
ne de sus valores fundamentales en la segunda mitad, del, 
siglo veinte. Es una sintesls del pasado y una" inspir_! 
ción para el porvenir: pero sus tablas no han sido ~s-
culpidas de una vez para siempre. 

La Declaración Universal de Derechos Hu~•nos debe ser vista_ 

como producto hlstórfco del esfuerzo popular por preservar la paz 

y conseguir el respeto de los Derechos Humanos, que presenta llml 

taclones pero ofrece perspectivas. 

En defensa de tales derechos surge en México la Comisión Na

cional de Derechos Humanos, como un órgano desconcentrado adscri

to a la Secretarla de Gobernación responsable de vigilar el acat! 

miento a las normas que consagran los Derech's Humanos, que se e~ 

cuentran contenidos en la Constitución Polltlca de los Estados 

Unidos Mexicanos como garantlas Individuales o sociales, y en las 

convenciones y tratados Internacionales suscritos por México. 

En fecha 6 de junio de 1990 se crea la Comisión Nacional de_ 

Derechos Humanos, manifestando el Gobierno de la República que d~ 

fender·los derechos humanos es entrar a una modernización conjun

ta entre el gobierno con la participación civil. Asimismo, afir

mó que la acción que hoy tomamos es un ejemplo de compromiso guber. 
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namental de dar i'a mH alta. prioridad a ·ias garanúas individua-

les y so.clales.con intensa: labory el c~nstante ~ej;rain!ent6 d~ ~ 
las lnsÚtuc'!on~} q~~ n~s hemos dad~; que construir un México me

jor par·a:'.nue,¡trós h!Jos'ha d'e pasar-por•la
1

certldumbre de la me-

jor•protecc(o~'~ !~~ de~eé:hos y libertades de todos los mexicanos. 
-' ' ~·· ' <: '. ,·,-
La •:r',;áé'ior.. de esa Comisión Nacional de Derechos Humanos ha_ 

despúta~o •. '~om~ es natural¡ Jos mH diversos comentarlos, fes :"" 

cuales v-aiíOesú'.eLmÚ·negatlvo hasta los mas exagerados opttml! 

mos. -C¿n~l~~~~ ~ue p~~/el
1

·llue~ funcionamiento y éxito de dlchá_ 

Comisión es nec~sari~' q~¡;en,:su,:'actuac!On tenga Independencia del 

gobierno, de los partidos- po,l!tléos y de. otras o-rganlzaclon-~s po

l!tlcas y sociales. 

FUNDAMENTACION CONSTITUCIONAL OE LA COMISION NACIONAL OE DERECHOS 
HUMANOS 

La Comlsl1n Nacional de Derechos Humanos, tiene como funda-

mentac!On de que en México todos los Individuos Inclusive los ac~ 

sados de los mas graves delitos, tienen derecho a gozar de las g~ 

rant!as Individuales que consagra nuestra Constitución, dentro de 

las cuales ~stan las garant!as correspondientes a la Integridad -

y la dignidad de la persona, y especialmente las que deben respe

tarse en las averiguaciones previas y en los procedimientos pena

les. 

En la defensa de tales derechos, la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos, estará expedltada a garantizarlo ante cualquier 

autoridad, sin intentar suplir las funciones propias de los p_odec-
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res judiciales y actuara con la independencia que le.e~· ln~Lspen• 
,' ... _-::':.- ,-- ... ·,-::-- -

sable por lo qu~ la Secretar(a de GobernaclOn es la~responsabl~ -

de vigilar el acatamiento a las normas que ciinsagra;n';1o~'·de.~ech~~ 
humanos que se encuentran contenidos en la Cons't:itu'clon';Poí.iúcá_ 

de los Estados Unidcs Mexicanos, como garaÚ,la~.¡¡~¿1&i~~';1Ji1·0\2 

;;;;;'.~;~: ~~~~~: '.:~:: :~~:~~;1~:j?:i~~~J1~~~ii1f ~1:1r · · 
chos humanos que se encuentran contenidos en;Jos ~'i1~~J?z9 ·art! 

culos de nuestra ConstituclOn. 

REGLAHENTACION LEGAL OE LA COMISION NACIONAL OE DERECHOS HUMANOS 

El Reglamento Interno de la ComislOn Nacional de Derechos H~ 

manos se publico en el Diario Oficial de la FederaciOn et primero 

del mes de agosto 1el ano de !99D y contiene los fines y las atr! 

buciones de la ComislOn, los Organos de la misma con sus estruct~ 

ras y competencias, as! como el procedimiento para la presenta--

c!On da la queja, el periodo de investlgaciOn y la redacclOn de -

la recomendaclOn. 

El mencionado Reglamento Interno fue discutido y aprobado -

un4nimamente por el Consejo de la ComlsiOn Nacional. Este Conse

jo est~ Integrado actualmente por personalidades de nuestra plu-

ral sociedad civil; ijéctor Aguilar Cam{n, Carlos Escandón Domtn--
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guez, Javier Gil Castañed•, Carlos Payfo ,velvér, Salvador Valen"

cla carmena, Guillermo Bonfil eai'~úa, c~:;.los Fuentei, osear Gon-
~:.: ~-' ::.-~ , 

zHez César y Rodolfo Stavenh'ageÍii i,'pór dos:funcionarlos: el Pr! 

si dente de la propia Cornr~ló~~'\, '~i: 's~,cret'.arlo .Téénico del Corís,ejo 

Jorge Car pi zo y Lu Is OrÚz HÓn~steii 6, r~~p~¿ti vamenie. 
Es :eclr. el 1nst~~~~'rñt:k;;j,,c~1dlco que reglamenta el Acuerdo_ 

Presidencial ,qué, creó: la','éornlslón Nacional de los Derechos Huma-

nos fue 1lscutldo y aprob,ado por un órgano donde mayoritariamente 

sus Integrantes no son funcionarios públicos ni legisladores, sino 

personalidades cuya Independencia esta respaldada por sus blogra

flas. Este dato reviste una Importancia singular y particulariza 

la naturaleza de toda la Comisión Nacional. 

El segundo dato de gran trascendencia es que ese reglamento_ 

Interno, ;or Instrucciones del Presidente Carlos Salinas, se pu-

bl lcO en ~l Diario Oficial. Asl, un reglamento aprobado mayorlt~ 

rlamente por la sociedad civil adquiere la jerarqula de norma gen! 

ral, abstr•cta e lmporsonal. Es le es un caso extraordinario que_ 

tiene un significado profundo que Impregna la naturaleza de la C~ 

misión Nacional y que se resalta en el articulo prl•ero del regl~ 

mento. 

La éomlslón Nacional es un órgano desconcentrado de la Seer! 

tarta de Gobernación pero es también un órgano de la sociedad y -

el defentor de ésta. 

El articulo tercero del Regla~ento seftala la co•petencla de_ 

la Comisión Nacional que abarca tres grandes campos, traUndose de: 
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l. Violaciones administrativas, vicios en los procedi-
mlentos y _delitos que lesionen a_ unaper-sóna_o:_.á ún:gr!!_ 
po y que sean cometidos por una .autorid~rl---ll- se-~-vldor- pú 

•• ·'·;·'.·. :.· '"o"' •... ' ' -

~: '. é:; o l ac 1 one~ adm 1n1strat1 vas, v i~;o·0~_l:;-1;9;·"~r~-~~d 1-

:!~n:::e~ 1::!
1 ~:~ :~;o!e:~:::1sªsd~'.\aff~:°'~M-'L~~~~:~ 

dad provenga de la anuencia o la toÍe~'arici-~ de alguna -
autoridad o servidor público. __ _ 

111. En los casos a que se refieren lÓs---dós-l_ni:lsos_an-
~erlores, por negligencia imputabl~ a alguna autor~dad_ 
o servidor pGbllco. 

Es muy Importante considerar que no existen violaciones a -

los derechos humanos en las relaciones entre particulares y~ que_ 

para que éstas se den es necesario que Intervenga, directa o lnd! 

rectamente, una autoridad o servidor pGbllco. 

Por ejemplo: 

Pedro Rodrlguez asesina a Maria Rodrlguez y ninguno es auto

ridad; aqul únicamente existe un delito que castigan las leyes P! 

ro no hay violación a los derechos humanos. En cambio Pedro Ro-

drfguez, quien es un pollcfa, asesina a Maria Rodrlguez; aqul ta~ 

bi~n existe un delito pero ademas hay una vlolacl6n a los dere--

chos humanos por la Intervención de un servidor público. En con

secuencia, hay que decirlo una y otra vez: existe violación de d! 

rechos humanos s61o cuando en esa relacl6n Interviene una autor!-

dad o un servidor público. 

Ahora bien. el reglamento recoge las Ideas mas actuales: en 

la vlolaci6n puede no Intervenir directamente una autoridad o fu! 
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cionario. púhlií:ri, sino otro ag~nte'so Íal, pero éste goza.de•lá -

anuencia olo11/~~~C1~ de u·~~ ··a~Í.~r!da ;:e~ionc~s; 'i~mtité~ hay vl.2_ 

1 ación de· dlre,{~?;c}~t~f~.~s~)c•····.·· 

1 a Co::r;:1:tr~~~~~~~f ¡;~~reif~~~~~i!i%tt~~Fc 1 

sa 

·•.A). Reipec.~L~~;.As~·;~~füJ~1s~facfo~ales 
e). c0Ar1¡~i:os\át;~·,.áj'~"s · 

C). Aspectos Electorales 

La Comisión Nacional no es competente para Intervenir con 

respecto a sentencias definitivas en aspectos jurisdiccionales de 

fondo, porque siempre tiene que existir una última Instancia de -

decisión la cual revisa los fallos de la Instancia de jerarqula -

Inferior. Generalmente esta última Instancia corresponde al po-

der judicial, excepcionalmente puede ser el poder legislativo co

mo en los juicios de responsabilidad pollt!ca, porque los casos -

deben que tener un final, no pueden Indefinidamente permaner pen

dientes y cuando éste se alcanza, la sentencia adquiere valor de_ 

cosa juzgada, de verdad legal, lo que contribuye a reforzar la s~ 

gurldad jurldlca. 

Adem~s no es posible ni conveniente que se trate de suplir o 

de Interferir en la labor judicial, la cual se desarrolla por las 

etapas senaladas por la ley, y es el juez quien mejor conoce el -

expediente, base de la sentencia. 

La Independencia del Poder Judicial no puede ser vu!nerada;

ésta es una de las mejores garantlas para la defensa de la llber-



- 35 -

tad, la dignidad y la seguridad jurldica: de lo·s Individuos en· 

general, para et:for.taleclinlent°o de la democ·r•cia; ya ·que se des

qu ic i ar.1 a ~o~o ~l· ;~,den •ju~!clts.~< si . .Ín;Ofg~rioáterJieÍi~ ~n 1 a<

competenC: i a/y funciones Uúisdféciona1e_;; que cor~esponéi~n aí po~-
·J:: .. . ~:~~.., -);":_.,,, -·-·'•-" :~;/Y·.·~~~· i;> e_;.~;~:' ;·-;::. :i::.·. -\'.'." . <.'. 

der ;judicial; .. ~.s~.~::~,~._:;:-,.;.c· :-,~·0.;os,• ;¡e;;;."· , fC •-¡,:; l-'J: 

, .. ,:·.:;'~~!~tl~if ~~1$3~~;l~~~Ji~~~fü::::::~· 
on .los ; proced i m .. 1. en tos;••.· I ne 1 p Idos •. ro.s.·j u~ i .e l. a 1 es;· porque· .·en· esas -

sitüac r~n~s:ni·3.~ iJ;1fa~~l;~;i~l~rt&!:~~:~~·~m~c~'.·Ónap dé· fondo_ 
y si. s'e.pueilin, estar vtolarído:derechos~hilman·os·\coósagrildos en la_ 

constit~ci'6~ •. ·.· '\:.:~· '·:1 '.\J~;··~~·.{ ;r'. :~;¡~; .'.( ·:;,·· •. 
Por Úempf~; $( en'uri •proces Í· el té;minó constl tucio--

···.;··, ·<i.' --·n ~.::. ,.:~,·. 

n!l rnhlmo 'para dlctar·:ta ~~nte,nci~?;ha·i:,51il.o rebasado. Este es un 

mo en que la coniisiO{Na{io'ri~'F§J~ci·~c{:;¡i~Í~trse al Juez en cues

tiOn para reco~endarle qÜe ace•l;ér'é,~i'(ie"r1°tro de los mandatos lega--. ,_ ... _,;., - . 

les, ese proceso. En esta siÚ~d'o~ ~o se da ninguno de los gra-

·;es peligros apuntados con ... re.sp~c.(~:·a la intervenciOn en senten-

. e las definitivas y aspectos ~i~.~15.llcéíonales de fondo porque, en_ 

nlng6n momento y por nlng6n·, mo'tlvo, e·sa recomendac!On se esta re

firiendo a ellos, sln~6n(ca.y·excluslvamente a un vicio en el --

¡;rocedimiento. Asl opera·~. l.~s· ombudsmen y el desarrollo actual -

esta haciendo que.en ·.ei· mt·~·do·.'se creen ombudsmen judiciales'espe" 
.' /r!, :~·, 

cial izados pa_ra c~~oc·~~r: YTéfo·s· .. · o tal ras en tos pro<:edlmle.0tos· .Ju~ 

'{C! '·. . .... 
La Com is i Ón ;~(: lon'a Í ~o .. es competente pa ~~ 

diciales. 
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fl ictos laborales en los que exista u·~~ -éri~tr.oversla \\.1div1dui1 o 

co 1ect1 va entre t;abajád~{y ~at¿~·n ~y~qu~?~s~~·';s'e/dé';co~p,eten~ 1 a 
~ - - - -l ::;,' ' . '" 

~~:
1

.::~:.~•::::·1 •~·. ·~~!~¡~:~~~~ifti~~GH~:~*~~t~)i:{~tf:.~rgJ:·~1:t~vt::·· 
los 

;:;_,·_.,;-

::--.; 

--·· 
-~·:.~.'.~ :-._- ;;''.: 

La Comisión esU facultada ~;~:-;~~nJ~~~ :io1~fi1~:~s .;'.friléga-

rantlas Individuales establecidas en;~ Ún~tlt~Xi;~n §~;~{~;· ccv 

metan durante los. procesos comicia le~; es' de{i'r.>por·e'jempl(), Ma~ 
ria Rodrlguez es secuestrada por servidores pobli'~o~ ·¿a~~·.Í~~~dlL 
le que pueda depositar su voto en las urnas. La ·propaganda ¡Í·ol 1-

tlca de un candidato es destrozada por servidores pObllcos, vuln! 

rAndole su derecho de libre expresión. En esos casos, la Cbmi--

slón Nacional debe expedir su recomendación antes de que los org_!!. 

nlsmos competentes emitan su resolución definitiva, y para ello -

cuenta con aproximadamente sets semanas, porque si ya existe·.~na_ 

resolución definitiva expedida por quien es la Oltima instan·cla e 

de dec!Slón en esos casos, cuestionarla impl lea objet_ar la legltl 

midad del funcionario en cuestión sin que ya exista una Instancia 

jurldlca que pueda intervenir, con lo que se crea un problema po-

1 ltlc() sin· solución jtlrldica, lo cual puede ser el principio de -
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¡-·· 
. J):-:,, 

En 1a74;.1a suprema~cortede,Justic'1á:esta61ed6' 1á tests de 
-, , . ..".'.·-, ,_::· - . ·, :,:'",·:.· _ ;,:::.;:-.- >-~_,: ·::~;-~-~-i .. ~;:..~,: _,~_:;~L-~L>'J;;~,_,~, 0·,.·7,-.,.~ ·. <''·:.·- ·>_-_.:;· .- _-·_· _____ ._---

1 a i ~competen.~ i a de~.o nge,n, de-.,J~s.'fu~c i o.na rJ ~sé a:tra ~és ·~e )a· - -· 

cu a 1 .. ·.·es e···~-~ ~·~,.r:i-Íu~,~f¿;~~'.~,!·ª·I }~.x.~Éf o1~,~f;s,\~~{\füiJ? ;/ ~~i·-·~.1:~· 1 ó•··~n .·.···~· 
el origen·. const i t."ci º,na .Wd~l ;carg~<~'.'.I?ncl~na":·io;.;·.'Esta1 tesis. -

:::u:~óe::·:::1·¡ 1·fr~·:1~t~{~i~~~~~~-~~i:~Jlf:im1t~5f~1;~q-~{~iri1~~--
José Maria Iglesias, ;ead~a;;• un go,Jp~ de ~stad~ y.~~ ~·~rn,~~:b~~; 
ra Presidente de ·1a Repüblica. ~~:" .;~:;~~ff~-

'·-~-, :o 

El propio articulo r;uarto, en su.fracció~ 11t: i~di2á'~IJ·~·ta' 
Comisión Nacional no tiene competencia para interven!'; e~Sai~~~l¡: 
ficaclón de las elecciones, porque no puede ·substitlJfr':•a·• d~<~·~i~;':' 
gresos federal y locales y a los tribunales electóra}'~s.:~;~·d,¿~~e~, 
existen, porque la Comisión Nacional se converttrfa e:~°iun:~upef - ' 

poder por encima de los poderes legislativo y :juiliciaÚ ;}· · 

La Comisión Nacional de Derechos Humanos·~u¡d~ infc'í~r el 

procedimiento para conocer si hay o no violac'1'0~ ·.;/{ d~:;echos hum.'!_ 

nos a través de dos caminos: de oficio o po;.-4.fieJt'p~esiintada an-
'-"'"'=-~~~f.',';:'-· 

te la propia Comisión; pueden ser presentádas.por tOda~ aquellas_ 

personas que tengan conocimiento de una vi~lación de derechos hu-

manos, resultaren o no perjudicadas por ellas. 

Este concepto es ampllsimo y supera el formalismo jurldico -

que exige que quien ocurre a un tribunal u órgano püblico demues

tre tener interés jurldico para ello, o sea, que se encuentra en_ 

el supuesto que senala la norma. En el caso de la Comisión NaciQ 
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nal, i::· .. ~lquiercl.-que_:-cono-zca -de.--1.a existencia de una. violac(ón.-:a -

los derechos h'úmano~ puede;pres~ntár J¡;cqüej a y en 1 a. rea! !dad ~
as! suceile:.muchas~é é'itas's~i~o~o~~~~=. Í~a~Ú.delos\~~!lani~inos 
no gub~rná~eiítal'esp:ró:,'ii~f~~s~ dé Tos ~a~~úci~itíü%a'~oÚ· ··• 

'La~'qu~'.!ii~'deii~n ;~es~~t~~r., fE ~'s_crt,,~o;;~:n~itdé~~~· iYr anóC 

.:::~::~~;;~~;~!1~:t~~f ;,1;1~¡~¡~;;;~~. 
'pet~~te7 ;;:c;r: esái to se, 1 o .,hace saber á 1 que'jo's'o' E!~p:res0.Índole í as 

'. ·'----t--··-.·-

razones•de'la Incompetencia, as!. como si ~~isti~'.i:ion cÚen~'dere
ctio' a él lo, ·a ·e:uai órgano debe acudir;· 

·-· :-o:·_.:: 

En.,todos aquellos casos en que la i:~mlslón.Ha~·¡onál es comp~ 

tente, ~e ·abre un expediente y se solicita a la autoridad seílala

da como responsable el envio de un lnfor~e sobre los hechos.que -

se a~ucen dentro de un término de quince dlas naturales. Se abre 

un ¡i'erlofo probatorio para desahogar las pruebas presentadas por_ 

·las partes y Ja Comisión Nacional puede realizar las lnvestlgacl! 

nes que juzgue necesarias para la buena Integración del.exp.edl~n.-
,. '"o.·.' ".•< 

te.,_, To.das ,las_ autor! da des del pa 1 s. es tan ob 1 Igada s., a .pr.op.°.rc 1.?_~ ~,, •. ·• · 
nar; veraz y oportunamente, la lnformacie• y documentac.i'ó·n/<iú'e' so-. 

licite la Comisión Nacional, lo que Incluye las-vi,sh/~;e'~l~~~.~c'-
clones que sean necesarhs. '. ··::,,;: )l'_'.. ::·;: 

El ártlculo 29 del RegJamEÍn~o foiernó: sen~'ia ~q~e todás Ías -
gestiones realizadas an.te la Comlsl~n ser~.n.gratuitas:f.que en l·" 
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tramitaciOn de.las quejas se evitará tÓdo. liurocratismo y formalii 
mo. El término pa'~a ~reserita~. una· 'queja .es de un" año; contado a_ 

»-. . - . . .· - - -- t -'"_:,_ .-partir de 1.a fech¡éen ci~~ise .t'úvo ¿ondci~i~nto.:d~ i'la'vioracion 
del' diiréc!lohuniario~ un~ ~~.z' \~'rml:n·adó':,:e1S'íiro¿~ci¡~'i\!n-i'~. ~~¡.a'áe= 

: :z:; 
0 

e;: :'.;;:·n~:;:-l;'a~d: e~a-~~~;tg~~t~:;j~~~'.,~~~~}i~~!~~~!}~lt\~~;f b~~; :fr: ~· -
·: ~:t:n:: a:·:::i :~d::. :::·i· ~:::m:¡d :-~:t~~~º~I·t¡'Jf ~tf~J,.!~~::~~-~·t~:-~~;· 
do un' derecho humano. .¡: ;'" .'ig::;;·, ,;,;,f '·•:'.'" 

---~~._:,,,•_ 2";1~: :_ "''~~~~ ~-~:~~~'., ~-~:~--~ 
Todas las recomendaciones que •se~;Íi~~an ~~'.1ic~¡;·~. ~o~ p~b l Úa--

::: 1e:e
1
: a ":::::a: :: :: l::m:: i::.:~:-1J~:~1;i~~f ~~{f~~:,1:a::m:::~~ 

tral. '•· '• ·· · ··· · ;i•;;:tc·~:f· ··- .; ~)if:'::~~~-:·:~·:,, .. -... " 
El Presidente de la ComislOniÍlacion~lfe,s'fj o~ligado a rendir 

:::;s::ª:~::::e: 1 e~r::~:~:t: :~p~~!feft:'f11!t:·:tLfü::::. e:a:
1 r::~ 

mendaciones expedidas, cuáles de eÚ~s}i·~~1ro~ ;~ceptádas y c_uáles 
no •.. y· qué- i1Utór.idc1d'e·s~ !'is re-ch~-za·~~-·n: ~:~·;_,. 

---
" ' 
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CITAS s18L106ilAFÍcAS DEL cúirnto sEGÚNoo 
• ' - --~-,- ·:;.~: .- - --:;·-~ - > - - -...-

A~~~~r~e ~ '.{~:~~~~~1fa~Ws/ ~~~uállzaclón Jur!dlca, Año 1, 

ACTA, /Ob.~~t.~X p'. 20'~,· .. o;-· .. 
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El Ombudsman es ;u~ -f~nciona~lo,. con.jurisdicción nacio
nal o•region.al~'~eneral ci especlal!Záda,:éque.tie.ne el·-· 

e~cargo de cuidar a sol Ícit~d 
la .. ac} i~.";~de0.1a~~}ut°'ridádes, 
~bérnatrv·~!"s;, s-"e·an ·no ·solamente 

- -··-_ ·~portun;i.J~~ta, hu~ana. -( 1) 

de los páticu!ares que -
part icular~~nié.dl!:J as:g!!_ 
legal,, si~b'r,;c~~ri.ab);;/~~ 

~~--~-~-· ~'~~; - ./·: : -- - - . 

Un Ombudsman es un experto en adminis.traci~~:pllbik~. -
·el cual debe ser independiente, impar·c1al<v~'de ~apido -
acceso, con la función de recibir e lnve'~tig~'r quefas -
individuales de abusos burocraticos,-'é1:·trircirma sobre -
si mismo y puede publicar sus resultados';::s.(n. embargo.
no tiene poder para modificar o revocar decisiones adml 
nistrativas. (2) 

El Ombudsman es un cargo previsto en _la Constitución o_ 
por acción de la legislatura o el parlamento, que enca
beza un funcionario pllbi leo de alto -nivel, ·er cúal debe 
de ser Independiente y responsable ante la legislatura_ 
o parlamento, cuya labor consiste en ·recibir·• las quejas 
provenientes de personas agraviadas :en contra dé ofici
nas administrativas. funcionarios_ y __ émpié~cios~de_la~.ad~ 
ministración Pública, o bien que actllen iior noción pro
pia, y quien tiene poder para investigar, _asl. como para 
recomendar acciones correctivas y publicar lnformes.¡ 3 ) 

Se puede definir el Ombudsman como un control adicional para 

el cumplimiento de las leyes, supervisar su apllcac!On por la Ad

mlnistrac!On y Crear un nuevo camino Agil y sin formalismos. a --
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través del cuallos··indlvrdJos:pudleran;qu~jarse de.:las ·arbltra-

rledades y ~lol~clones ·~ometld~~ por aufbr;d~d~~ y }~ncÍon~~los ;. 
-:>---- . ., ·<·t/ (L> .·, f:-:~~:-~-< .. _ 
~/ ·:< :·:~s:·~-~, -,_•.,.··,-,·- ,· .. : 

ANTECEDENTES ~l~TORlC~~ DEL' DMBUDSMAN; ~ ::,:;e'.. . . .. \: . .• 

El Ombu.dsman naclO en'Suecr~ 2~~ f~ .. t~i~;~f·t~~~1~ó~:,;~i f;~o9, 
< -:ff -~ ·"---~:. ~-

con el. fin.Ce establecer un co~trol adl.c'1oy.í1 :;ára'i'.el: ¿umpllmle~-

:~e:~ ~~·s n~:::s ~ª:~~:~vi :!~º:¡n-~:H~;1R~1·~r~~~~ti~~~~~~f~i~ti~-
blerno Regerlnsform que junto con' el ~i~~ª~Ae.{~~~~s~~~~µ:;;e!;~·tct~~--·. 
del Parlamento y el Acta d~ _Li¡;_er.t~~ de:Pr.ensa;:conformaron dicha. 

constl tuc Ión y tos ord~namlento~"ftnJ~J.~llfiJ~(~~~~~.t:~s-~;Ú~a;~~~ 
1974. '! <_.,:·. :::,¡.:·:: •.,,;::''" ·,:;::;: ... :•:. 

. :~'.< ',~'._:,. ,'_._!·.•.~.-.:~-.~.>.·. .' :',}_:- :~)\;,;',. 
:·_-¿(·· \-~fi; ~-; .. ~;:~-:. ,. ~- - ;;~-~;· --. 

El Poder Judicial. se-:confló)a":'.tos}trlbu~.~lei{ e;,'é~he''i~.Í~~ 
desde entonces· por .1 as cri~Ú(;;i~iW~~'a:b .1~5 qú~ éÍedille~·en<ú{t'1m~ 
Instancia y en nombre,deí\:~S{ub~lsti6 la figura del:-~an.2111er>. 
de Justicia· en·· su i:~1Í\ia.Ífde~·~9ntralor"de"l'as,.0Ucln~s. y;}u~c}oni_ 
rlos pGbllcos; se le consideró' una autoridad lndependlen~~ a'u'~~~e 

:' -··.';;·.· _. ·: 
al servicio del rey y del consejo, pero sin que permaneclera.iÍg! 

do como.un consejero o ministro, despojándole as! del car~cter"P~. · 

lltlco que en otro tiempo habla tenido. 
'· .. :·-; .. :·:· 

Relevante Innovación, en dicho instrumento de· goblE!rnó •. :./ue·~ .·. 
la creación de la figura jurldlca Justitle OmbudsmaW; ~[~inór:di 

su articulo 96 aquél expresa: 

El parlamento debe en cada sesión ordln.arla 'de:Ígnj~ un· Juc~· 
rlsconsulto de probada ciencia y de speclal lntegrlJ~d ~n c~lldad 
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de mandatario iJustltle Ombudsman) del parlamento (Rlksdag), en-

cargado segGn las instrucciones que éste le dara, de contr-olar.-la 

observancia· de las leyes por los tribunales compete~t'es~:·s~~-ún· 
las leyes, a <:•Jellos que en el cumplimiento de sus:'fim¿·l-ones -;._ 

yan cometido ilegal ldades o negligencias por parclÓlldad'-; fa
0

vor." 

o cualquier o:•: motivo. Estara sujeto en todo' caso·t ac'1a:5-::¡nis~-

mas responsabí 1 ldades y tendra los mismos deberes que- e1'f_c·o¿(go 

de Procedlmieo:os prescribe para los acusadores 'púbÚco:s_'.;_:'. •·· 
~~:{-. :~~~:-· ,_ '. 

El primer Ombudsman parlamentario electo en fe1of -BA_~ON~~·A: 

MANNERHEIM, hé'!:>ta sido jefe d_el comité parlamentar.lo q~e}f~éi~~tó_; 
las leyes constitucionales de 1809. y fue considerado Í.11!ei'de'1---

-;'c.-:.'--- -• -;,-~ -- =."·: -
partido constitucional que detentaba, en ese e_nton_ces-•• eFpoder;~-

ésta es la Gni:• ocasión que un Ombudsman sueco es nombrado por -

razones de pes: pollito. 

Cuando co-~nzO a crecer excesivamente la carga de trabajo 

del Justltie Onb"dsman, el parlamento aprobó la !nstltuci6n de 

otra dependenr!? homóloga encargada exclusivamente de los asuntos 

militares; el ""evo comisionado, el ombudsman militar que fue de-

signado en 1915 y tal divlsl6n duro hasta 1968. 

Los paises que primariamente llevaron• cabo la lntroduccl6n 

de esta instlt":i6n, originalmente sueca, fueron sus vecinos es-

candinavos. A la fecha existe en mas de cuarenta paises, entre -

los que se puecen mencionar Finlandia, Dinamarca, Nueva Zelanda.

Gran Breta~a. Canada, Francia, Italia, Portugal, Espana, Costa Rl 
ca y Guatemala. 
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El primer Ombudsínan que. se línplaritó·'en :H_éxl,c.o fue a Procur~ 

durfa de Protección. C.ludadana .del Esi~do'áe Agua~i:~l.f~nt~s:;me---' 

del pals 

Hasta en~once s no .·¡,~'1 s tr ~ :en- 1 a -RepO_b 11 ca e¡ - serv 1c1 o pOb 11- -

ca de hacer valer los derehos 'humaricis, a partir de un procurador_ 

de los mismos, frente a la arbitrariedad gubernamental, con poder 

para requerir Información de la autoridad y recomendar el curso -

de la conducta gubernamental de acuerdo con el marco constitucio

nal y legal, pero sin la facultad de Imperio para hacer cumplir -

coactlvamente sus recomendaciones. El marco gubernamental dg pr.Q_ 

tecc(ón se restrlngla en el Poder Ejecutivo. 

A) El ejercicio discrecional de la acción penal por parte -

del Ministerio POb!lco par• los casos en los que la arbi

trariedad gubernamental resultase en delito; y 

B) Al procedimiento, también discrecional, de substanciación 

de responsabilidades administrativas a partir del marco -

disciplinarlo que Introdujo la reforma al titulo cuarto -

de la Constitución de diciembre ~e 1982. 
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En el Poder Leglslati'vo. se. restringla·al procedlm·(ento' de c

julcio polttic~para ~-1· caso de l~~al~~s 'iérvldo~~~ ~obÍlcos pr~ 
visto en és~s· -~efci~~a;': ' .. ':; '/ O'':: : ,'\,e •;. > ., .. 

:: ,:~iífüi~~~.·.:.r..•~.~• .. 1 .•. J1.i.:_;_:.:.•.•.1i .. :.fil.i• .. •.t.l.f_•.-.:_ ..•.•. ~.-.•. ,.~~iit.~!1.•_-.:_f_·-:i,._._!.t:! .. !~_.'.i;.~~lF 
e~ ~s ti tÜ (¿¿~~:?'"' . . : . ' . -~-- . . . . .· . . . . ··. .... -· 

.. . :;2~~- - ::~.:;~~~,?~-~ T~:~- ':-/; . ... . _" .. ". ,.___ ·.--r·-- =,,,,.-_ , 

•.·~p~efil'r~~i1:a~\i\gua'Sca1!ent~sc:de' 1980 1ncordf~:if~s1Weni'a~ in~· 
xl~ano. de: protecc16n'·9uberniunental de. los derechos.iiuinános:ta:i:oE_ .. 

tr 1 bue Ión_ e scarid 1 nava .de 1 ombudsma_n, un tanto desciinoc Ida._' hasta -

épocas.'muy. recÍentes no sólo en la tradición ·constltucionaf:m~xl". 
cana, sino también en las tradiciones constitucionales de los Es

tados Unidos de América y de la Europa contlnentai y latina· Con -

las que mas ha interactuado. En la Constitución democratlca, Es

pa~a la Incorpora con el nombre de Defensor del Pueblo en su.le--· 

gl_slaclOn orgfolca de 1981. 

Muestra una .elevada productividad en términos presupuestales 

y de los recursos: humanos y materiales empleados para sus actlvl

dades,.no}61~;:~n;~,¿el~~i6naFnúméro de quejas atendidas, sino --

también. en:·ret'ác'ion·'il':s·us 'acÜvidades generales para establecer -
... ·.·.\,, .. ·\···~/·- --~':_::-. ::-1· .• <.·,.·_-.-:~,._· ;.o·, .• ·.• 

en Aguascálienti!i;'~y!'ccintrlbuir al .establecimiento en México, de 
-/· , .,.~.·-'~"c. -,:·=.;:·"e;__, ,,·.:-:;,,·, .. ":-,-OC-- .. ~"":'' ,,,_ -

"ún'a· verdaderá:.'i:ultUr:~-.:·de respeto a los derechos humanos, lo que_ 
< «·- . ·. •"·'-_ . 

en Olt_lma_instancla· c~nstltuye su mejor garantla" .• 

En 1989 con el presupuesto que le fue otorgado se sustanció_ 

el procedimiento de responsabilidades administrativas .del caso y_ 
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formulo la multlpll¿idad ~e ~ecomendaclones y proposiciones con

secuentes pan mej,ora( los slstelnas admin 1 stratl vos prop ic.lato--'c 

rios de 10 arbitr~rl~d~d.:.la corrupciOn y la ineflca'éia, duante.

el CJnrco a~o 'com~leto,~nqti~' ha estado en operacion, sino qÚe ta!!!. 

líién <Íemostr6;un .. ~\:;st~'gú1Kf. ¿¿Ú~tdad ~n la promoclOn de ~e~a.cult!( 
ra de respeto: '.~é >'"'' 'e> .·· ·,~,. 

En sus ~·¿tiVl\ia~~~··t~~Ju'.~de~ caracterizar d~s tlés.;~e~~;~asL 
~·"(;}·: _ _,A ·~ ". ~-:_:_;''.. -. • "",fi • .,,.. O\' 

~~~ ~~:?~~:1lf '.\~~jlt}i~i~~lil:~f~ii~~~if~l~ 

clOn 

00S 11
a 

a). Recomienda· a.1· sÚper{ór:cje1\afqÍJico j~~l , servidor pObl i co, -

::: ::': ::,:: ;;¡¡fü~~*;~~';i~::;;:;;::::.:· .::::::: .· 
b). Por otra. parte:~~~~fa}il¡da pát~li~es ,de ejerdcio de la a_!! 

toridad. de org.aniz~ao'11'. Ylci~i(uné ionamlento en el serv 1 dor _ 

pObllcÓlnvolu¿:~xd~·,P;}'~.~W~4lftr~éficlenclas en su presta-

~~;~~~;i;;:~~f~~~i:~~#~:c~~~º.:.~d~v;-rsa de los derechos .de 

2. El segundo ~lpo\d~•áctlvldades tiene qu~ ver con la prom,g_ 

en ·genera l. de· la "f7ultu,ra de protecclOn de 1 ~'s''derectíos hum!. ,.\. ::,- :::. 

lmp ! lean ·las. actividades académicas y de comunicÚIÓn so--
C' -., '' <>''Y 

clal, as! como el intercambio nacional e lnclus~ i~ternacl~nalr-

con experiencias y promociones de todo tipo con esos derroteros. 
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E.sto cont~lbu~ó a 1 a 'fo,rm~l,ac,\ón de up;proyec~~ ipnov<'ldor de 

Código de Proce.dimlenfos·cfv'ues.qÚe .sécoriv'1rtló,.e~ l:~y. én con

sonanc ¡a, con su pape 1s'Ciúa'i amp lloideipropone'í<a:,!tos' pod~res, "·-~ , 
--~- .• _. '" - -=· ·- ---.; ·----- ',f· .. -. ,_ - .. - - ~- '·" . ·'·'" ,. '" . -

con st 1 tuc ¡ on a 1 es de 1. EiitaCsÓ'. réforÍiiás genE!ra'res i'á'·:!Os oriléifam ¡en-~ 

::::::::::;:::::::l11:l·llf ti:Ji1~t¡J~l!r~::::.:· ... 
i nteraccl ón en.tre aU'tor'ldades •entre. s ¡)'y:,éo'n ':¡a so'c 1 edad. conducen 

· p·;·_ :-:.:,-"-.. .. c'.-,,,.n,~·-· :u,.:. :·c-,.1;;_t¿7:.;yf:,-:·-~;,,,;;--· \.()~.~-,- ·:--_7·.-: 

tes a L:ª P::·~.:;:.::~~~ c~g;1~:i;~l~~:::;~:i[~~:;~~~Ki~~~i1~~i·ei/ó·, 

~~?~:~~:;~:~::1~:~;~~1!!:?!~~~i~~~~*fü~~~¡:¡ 
en México, al eliminar todo valor pr~ti~i:.orli:i;~(de~la~'iclon~s no -

hechas ante presencia del juez c~mpet~~t~ ~entro'del ~arcci de un_ 

anteproyecto del Código de ·ProcedÍmlent~s'. Pen'ales .. del,. Estado de -· 

Aguascallentes. 

En cuanto a comunicación social, dicha procuradurla trasml-

tió, durante meses, el Programa de Proteccló.n Ciudadana en el C! 

nal estatal de televisión, en. los .medios académicos, polltlcos, -

de La admlnlstraC!ón p6bllca·de·dtfusl0n'cultural·~ y 'de· defensa - · 

de derechos humanos a nivel local; naclonai' e Incluso internacio

nal, para sustentar y p~oyectar elmarco·innovador del ombudsman. 

La estrecha vln~ulacÍón.~:~n 'ra D.efensorla de los Derechos --
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Universitarios de la u~ivHsldad:Nacional Aut6iioma d~ Méxl o, es_ 

"n ontecedente .de l ~· prim~r, 'experlenc la gúbE!riiamerí.fa 1 ¡;,éx cana -

~n Aguasé:al lent_es. }am(1~n,j'nt~ac.V~6'.c§'n_i1~ ;'ti>e~l;ncla; s,ubse-

éuente. aunque mU-~~.o':'m.i5~;11rii'1tada• pof: sü'~tl1!'sé:oniic l miento- de . las -

:::::: :::::~::1fü1~~f ~1~{~~t~~;:ª=~~i:@!':::'::::::: 
. . . . - -.. ,. :;,;'.)• ~¡¿'~; 11_ •. ~u-.•.:.~_0e'_;_:_·_rv': __ na·.-_-~s1_~_;·~.ª-•,'.•_-.-.•.··o __ .Yr __ ·.-9~.Ca'·-.hn 11-~--hz··c..'ua'_ achluoan•_.e·s--.-•. c-am· p_" 

En la déc~d~ ci~f'f ófla . - º 

s 1 nas con foeft~~~~~1·.;:~1en'•·r~ rech!i~frlt1;'inanosi_-1 a creac l ón de 

:: :;::;·;·;fü~:~~¡~~i~l!;!f ~?1l'~ff;:: :: :::: :::::; 
Ex l sten:· .. ~·d.~os'.!~'i.i~b';.;'s''(¡;fías¡etrl¡'~:~ l nd lgena s oaxaque~a s -

prl vaÍlós de(s~.~n~~;t%·.¡J_f~o,i;i'~\~~-¡nta'Sc~úsa i es derl va das de s 1 tu! 

c iones de 1 nfus:t"i Ci at'~C:'o"ii"óm'~éair\soé:1 ari: muchos de estos presos. -

por .su d~~é~~c;i;',.}~riio:feLNI~~? ~flci~l yen consecuencia de 

las_ley~s íiái:1óriaié's·; s~;encl1e'~trán/en';ltuac1ori d_e desventaja P! 

ra el eJe;.c!J16 -~e sús Ür~_ého~~hu~~~osfqu~ como ciudadanos les -

corresponden. \ _. ,., ..... ; 

La decisión de crear una~~§tEsüc'~ój espiiclficá en favor de_ 

la población lndlgena dé Ouaca', n~ -fu~·alg~ acontecido al azar:-

varios movimientos lndlgenas, s~rjldos en la década de los seten

tas y afianzados en los primeros affos de los ochentas, hablan ve

nido creando un consenso que llegó hasta las mas altas instancias 

del propio Estado oaxaque~o. La propia sociedad civil internacl~ 

nal intervino en esta dlnamlca: en varias ocasiones, la organiza-
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ciOn Amnistla Internacional realizo gestiones .en es·t.e:·E·~t~do. 

La promoc ion .de los Derec~os H~nianos d~ l§s; l~_ll;lg~¡as}~n .ilu~ 
rrero, y ot~as '1atftud~s. n~ se.entiende' sin ra<opa~t1c1¡laC:1on ·y -

acclOn de lá soi:l~dad CivfL. utg~a~Í¿Ó~;,~,.- i~~·Procur'ad-úrla SÓ~~ 

~~~i:1t:t~~~~~i~f ~i~ill~~~~*11f~t~¡¡~.::::. 
-·- '.~·-::--· :,:;.:};::.>:~~;~ -.~~' . ',._·,·~-~·~- ... --~-; ¡ 

En 1 os umb.ra les de i ;:~ lg 1 o Xi(! ,;·de_t.a_ñ..o~ dos mi 1 , nad 1 e.· hu bi e

ra. imaijln¡¿o~J¿~ .•n'ün;;~r;~~¡, lerÜ~e~te -·orientado.: ha~ ia)'a ·~'ode!; 
·< - ,--., ·'' ~ :;-

n 1.dad politlca.y e'conOmÍca;.un•vfejo suen~. l~dlgenlsta comenzara_ 

a hacerse real !dad: reconocer _der~ch~~ éonsGtuéÍb~ales y person~ 
lidad juridlca completa a los dlsti~t~s p~~b;,osT~dlgenas que -

conforman a México. 

Se trata de un proceso legislativo con repercusiones may6s-

culas. 

FUNDAMENTACION JURIDICA DEL OMBUDSHAN 

El Ombudsman en México se encuentra representado-act~almente 

por la ComisiOn Nacional de Derechos Humanos y su fqndamentaclOn_ 

se encuentra contenida en la ConstituciOn Pol!tlca de los Estados 

Unidos Mexicanos, como garantias Individuales o sociales y en las 

convenciones y tratados Internacionales suscritos por México. 

El Interés por la institución del Ombudsman se manifiesta 
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constantemente a t~1vls ~e numerosos estudios doctrinales algu-

nos proyectos leglslnivos, sin embárgo en. la prActlca· sólo se ha 

establecido figuras onAl~ga~co~oson ·1~ ~l"oC:u~adu/1~ Fede~al del 

consumidor, la Pró~mdur rf.s~~l a 1 ~e 1 ll~p?rta~~nta' del .DI str l to_ 

Federal y eÍ ~lnls~erlÓP6~ll~o·;e~det~~IT\inadós'cis6~.;' 
-- ·-· '"";:.-· e:.·,:'; ,,_ ::':·?'. 

La lmplementacúnSie't191l/as'qué ~ósWn i~s car'aéterlsticas_ 

escencla.les del O~buds.m ~~¡¿'~mente tii'.si'dnosib{~ a nivel lo--

ca 1. 
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CAPITULO CUARTO 

LA COMISION NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y EL OMBUDSMAN 

La Comisión Nacional de Derechos Humanos no es un ombudsman, 

pero tiene muchas similitudes· con él. 

Ombudsman es un vocablo sueco que hoy en dla denota una !ns~ 

tituclón jurldlca que existe realmente en mas de-cuarenta' paises, 

aun cuando mas de trescientos órganos e Individuos se aplican -a--

sl mismos esta denominación aunque no satisfacen todas las carac

terlstlcas de ella. 

El ombudsman es un organismo cuyo titular es un funcionario_ 

pObllco de alto nivel, quien actOa con Independencia pero es res

ponsable ante el poder legislativo, recibe quejas en contra de a~ 

torldades y funcionarios, las Investiga y emite recomendaciones y 

periódicamente rinde un Informe pObllco sobre el cumplimiento o -

no de sus recomendaciones, sugerencias y observaciones. 

El ombudsman nació en Suecia con la Constltuc!On de 1809 y -

perslgulO establecer un control adicional para el cumplimiento de 

las leyes, supervisar como éstas eran realmente aplicadas por la_ 

admlnlstrac!On, y crear un nuevo camino, agll y sln.forinaÜsmos-c-c-_-

a través del cual los Individuos pudieran quejárse,de-... fás arblÚ! 

rledades y violaciones cometidas por autoridades y :funéicinados: 

Mas de cien años después de su creac!On, el onÍbud:;~.~iJJ~~ • 

adoptado, por primera vez, por otro pals que no fu,era 0s~e~Ú; ,por 

Finlandia en su Constitución de 1919. 
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HAs de tres decenios después el ejemp_lo,}u~.~~gu_ldo ,por Dln! 

marca. En 1962 se admitió por Nueva Zel~~·d¡{y /u/ía prlinefa 

vez que se instituyo en un p~ls fuer~ de;n;sa'nd{~~.¡~;; ;,;e'r~-a 
partir de esta fecha es una ;fnstltuci'On;~~e<conÚ.~nz~'.:ca s~/in:uy es 

tud lada y d 1scut1 da en ~ongi~;.;·~~~· ~s'i'~~t~;tó'i'L"(,¡'(~~Íl:~[l~W1~h e~ 
;,?.' 

adoptada, ya sea nac Ion al o )oca)meÚe/p;or :P,.aÚes como G.rar 8re-

tafta, CanadA, Francia e ltaÚa. · -:·~ ·' - ' - :. 

En el mundo Iberoamericano la ·¡'í9ura del ombuds~án se va 

abriendo camino: en Portugal en 1975 con el nombre de Promotor de 

la Justicia, en Espa~a en 1978 con el de Defensor del Pueblo, en_ 

Costa Rica en 1982 con la Procuradurla de los Derechos Humanos, -

en Guatemala en 1985 con el Procurador de los Derechos Humanos, ·y 

en México con los organismos que se encuentran adscritos a la Se

cretarla de Gobernación en forma desconcentrada. 

México es as!, congruente con sus mejores tradlclories hf~t6-. 

rlcas. La Declaración Universal de los Derech_os. Humano.tpr,omuÍ9!. 

da en Parls en 1948 por la Organlzaci6n de las Nacl:one'~·.;~ri\·~as,·\ 
que constituye la carta magna de la dignidad y el enait'eclmil!nío_ 

del hombre, se encuentra ya prefigurada en el ldeário J~,f1;~c~~-~.::; 
----~~:_:·.:.~ -~~""--;~~--

y en el articulado de la Constitución de 1917. Por. ello cábe-~a-.:: 

nuestro pals el mérito de ser v.anguardla en el pensam1'érito'.pro~r~ 
slsta y democrAtlco de toda la humanidad. 

/•. _,._,. _- .. , 

La Comisión Nacional de Derechos Humanos quc·h~y e~lite,;~e-
•:'-

presenta para el gobierno de la República una Jegltlma:'sá"t1sfac~-

cl6n, porque Interpreta fielmente la doctrina de nuestra Constl,t!:!_ 
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c!On, documento jurldico de avanzada, en.él.Que~se·conjúgan· los 

derechos e i vi 1 es y poi 1 tic os con l~s dÚ~c·h~s; ~~e¡}¡.;;, econOmi-

cos y culturales. También se crea'.e1 lnsti.~0ii'to,inte·r~a~ionai 0

del 
. ,'''·'e f· .. '. \.,.,;,···._ .. . · .. _ .. _:,_'. ·''''.·! ·.: .·· 

Ombudsman en Edmonton; Al berta, Cánadf;' qúe~i:reilne ·:la i nforinac !Ori 

de todos los omlludsmenque:éxistéri eii~\:~i;·dp')y e~}: lá/actuaiida~ 
se ha intentado establecerlo eri·Ar'!i'entlóa;:"'í:oi"c:iííibi~?y Venéi~ela' .. · 

- ::--..- - ---: :: ;· ::~:-~- 2:-~--- ·;;¡i~ -;~:-:'--'~:'.::=: ·::_i:~·-/::f:i;-,t;t~,~:: ;~~§!;;'f::i- ~~~{lt~;~;it,>- -_ '-~i~;f:,;_;;·}.~i/ ·-):_·'..,:·· ': 

•::'.::k~;¡¡~~i~!!i~~~~lf ~l!f~itll~;fi. 
mas éntr~ los o'rga~'os d.e.1 poderTJos .fnd 1 vidu~s t· porque•no'°ex 1 s

ten mutilas .l~st~nclas · ~~ra~re¿~n~~~· qu~J~s'Y~i~~ '.t.,¡j;Jhai~s gen~ 
ralm~nt.e .son Úy li!~tos: formaii~G~ y;tost'Oscis; /~o;~~e~ada 
dla es mayor la corrie~te intei~.¿-~~n~l·>~~~:esÚ ~Hoc.~~eada; de 

que efectivamente s~ protej~n losc_~el"~ftÍos '~e;ios ),ndi~iduos• 

Los ombud smen e scand;~a ~o~ p~,~~en·;~l ~~1~re~~o -.•. ~~-- prpcesar, 1 o 

que genera 1 ment.e ri~ct i~~~~;:ioi'j;~~/~f~.~~¡,ucl;~e~!;' si~~ que sú fuer-
\:·: .;· .. ,fl'.",} . .-:-·'h ,',~'· '";_ V,"•'• ; •,, 

za y eficacia se encÚent~an,;e~'.¡lÓSil~formes:pobliÍ:os p~r!Ódic6s y 

_en su . ca 11,d11 d_~~rti''ZLi~t"~~~(~~,;!i~~;~fE~i:~'5i~;=-,~~;~s~: c-

Re su 1 ta pol 1 t ¡ éamerít~T_Ílrave p~i'a}los'funci orúi~:ÍoS"'r;b~ldes. a 
. . .,, ' ' ' .. ···. ····· ··i--·:.· ··- •'"•]• -- .. -

cump l ¡ r las .recoméniladónes sll ¡ nél usi ºJ' en; el';! llf!'rm:e' periód leo. -

porque entonces, qui en los ·juzga es 1 a soc !~dad' eVsu\conJunfo. 
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CONCORDANCIAS ENTRE LJ COMISION NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y EL 
OMBUDSMAN 

Entre 1 as concord.an~l.as ekl ~~~n¿~ e;tr~.,_J~;W p~~~ ~-e pue-

den el tar: la ¡ires~~tii~cíon d!Í 1ú, qú~J.as.:•:,énhla.::r,~c~.l~ad\~e fo--

::~:::ª: : 0:~ d.1.t. i:1:d¡;~!~·i~~1~~m:~~:~?~;}:t~I,rt1;i~J{~~:.~~;s?:::!• 
1 a 1nformá11 dáil Y-.a~t'i b•;r'ocratlsmo(de;:s u\~ctua e iOn; ,en·lr:apo 11 ti 

:: ::.s. ;,:ri:e· .. :sf ,Pi~e~~r. 01.~o(nd•.e.• 'c,~s!¡,Y·),P'\f >}11~~0;:.ds;.~¡. •.¡i.~[~ª"~i~~~~!J:;,~:•;• de. . u • ".: •. ;:;:;,· .·~ .':~: , ·•: 
-, - . --~~~~::. ::r_,,_ ~:~2~r .... ---~-·,..' · 

--=. ~·"~e:~ >·-"-- ~:::_:~.:· -

DIFERENCIAS ENTRE LA COMISION NACIONAL b'E'_"'~c~:~~C~~~ HUMANOS Y EL -
OMBUDSHAN «/~-C.· ;;,-~ ---~-,~ 

En México la deslgnac!On la· re~-ú~i:le( Presidente de la Rep~ 
bllca y la Comisión forma parte .del poder ejecutivo, en que la -

ComlsiOn no tiene poder sanclonador.·y en que la Comisión tiene -

facultades que generalmente no se atribuyen a un ombudsman: repr~ 

sentar al gobierno de la RepObl lea ante los organismos lnternaclE_ 

nales gubernamentales y no gubernamentales de derechos humanos y_ 

poseer facultades de prevención de violaciones, educativas y cul

turales con respecto a los derechos humanos. (1) 

Para la ComlsiOn Nacional durante los seis pri~er~~>meses.:de 

su actividad, la actitud de las autoridades y servldo,:i·~:~(,·¡,j'i~~s · 

ha sido muy.diversa. y va desde quienes han faéÚitado:fsu~'.i.funcio 

nes, enviando. sus informes oportunamente, ·Y qti~· ad~~áiih'a~+a·cept~ 
~.;e ,- ~ 

do las sugerencias y reflexiones para resolver .los.casos ~ii ,fo.~ma 
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expedita sin necesidad de llegar a una Recomendación, hasta quie

nes se ~•n negado • contestar los l•formes solicitados desc~no--

clendo la competencia ne la Comisión y ponlendé' todos los ohst3c~ 

los posibles al des•rrollo de las Investigaciones que le Incumben 

a la Comisión. Sin embargo poco a poco, y dla con dla, un nGmero 

mayor ne autoridades y servidores públicos estA colaborando con -

la Comisión. 

La Comisión, en su función de Ombudsman. ~s úna,experlencla_ 

relativamente novedosa en el orden jurldlco me1lcano y nueva en -

el 3mbito nacional. AGn no es cabalmente comprendida por muchos_ 

funcionarios y muchos miembros de la sociedad. la Comlsl6n Nac12 

na\ sólo externa su opini6n en su carActer de mediadora o de ami

gable componedora o expide una ~eco•endaci6n, en su carActer de -

O.budsaan, después de haber realizado una lnvestigacl6n y valora

do suficiente•ente las pruebas. cuando estA segura de que cuenta_ 

con todos los ele=entos para que, ~on absoluta seriedad, externe_ 

si en su opini6n, se ha violado o no alguno de los Derechos Hu•a

nos. Por ningGn motivo, absoluta•ente por nlng~no, la Co•lslOn -

es vla ld6nea para que alguien pretenda alcanzar lapunldad. 

Por el contrario, la Coalsl6n viene a reforzar el orden jurl 

dlco en cuanto lo que exige es el cu•pllmlento 1e la ley, y por 

ello si alguna autoridad o servidor p6bllco ha violado un derecho, 

y la Co•islOn tiene la certeza de ello. éste debe repararse y cai 

tlgarse al responsable. 
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L~ actuaclOn rte la ComlslOn no crea ni o~splcl• nlng6~ pro~

blema ~~lltlco, y s1 ~ste se presenta durante l~ lntervenclOn de_ 

la ComlslOn Nacional, el mismo se orlglna por lo vlolac'IOn 'del:'o!l. 

recho ¡,J~•no, la indagaclOn que el lo causa a la .soéled~d- Y-'el re-

clamo social de seguridad y de justlcla. 

Eo :onsecuencla, ante la falta de apll,~act"on'·~·: la'ley-~- la -

Comlslt• Nacional no se detendrA frente aF-argu-~e~Io Cíé_:que- esa -

aplicai:ien puede causar un problema pot"titco~· '·9i..d~:n_· E~~~1Ínente,- --

orlgin~ ~l problema poltlco es el violador d.e.ros'-o~rec-hos Huma-

nos y =•len ne aplica la ley. Al respecto, lo Comls!On no tiene_ 

ni puede tener ninguna duda. 

La ComlslOn Nacional, para emitir una oplnlOn o dar una Rec~ 

mendaclCn. s6lo se b•sa en los elementos que se encuentran en el_ 

expediente- Nadie, absolutamente nodlé, puede Interferir en su -

lndepen~ia de criterio. (2) 
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CAPITULO QUINTO 

LA COMISION NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y LA PRESERVAC!ON DE LAS 
GARANTIAS DEL GOBERNADO 

LA COMPETENCIA DE LA COMISIDN NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS 

SI bien la competencia de la ComlsiOn Nacional de Dere
chos Humanos de nuestro pals esta bien especificada en_ 
el articulo 3• del Reglamento Interno del propio Organo 
desconcentrado, adscrito a la Seoretar!a de GobernaciOn 
y el articulo 4• siguiente del Reglamento precisa los -
casos en que no tendr~ competenci~. habr~ QU~ reconocer 
que Los habitantes en general y los medios de comunica
ci6n en lo particular, no siempre distinguen qué asun-
tos -y para qué efectos legales- ~eben plantearse ante_ 
el Organo desconcentrado, y qué debe esperarse de sus -
estudios, conclusiones y recomendaciones. (1) 

En esta forma expresa Juventino V. Castro su tesis acerca -

del Dmbudsman, y sigue comentando: 

Considero Importante este planteaalento. Resultarla~-

desconcertante y desllusionante que la oplnl6n pObllca, 
-sumamente deseosa de que en nuestra patria prevalezcan 
el orden, la legalidad y el respeto no sOlo a los dere
chos humanos sino a todo el slste~a jurldlco nacional-, 
se mostrara desalentada de no haber sido atendida por -
la Comisión y el sistema polltico social que pretende -
obtener, y ~un llegare a pugnar porque el instrumento -

desapareciere, o bien -como ya se escucha de algunas v~ 
ces-, se le envista de facultades ejecutivas y aun ju-
risdlcclonales, lo cual desquiciar!• no solo la natura
lez& del Organo -un verdadero oabudsaan-, y aun del or
den jurldlco nacional, de poderes pOblicos constituidos 
bien delineados y definidos, que pudiere llegar lnclusl 
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ve al traslape, l• invasión y aun la duplictdad de las_ 
funciones pOblicas constitucionales. 

El decreto del Ejecutivo Federal de 5 de.junio de 1990, 
que crea la Comisión Nacional, dispone en su artlcuio· ~ 
segundo que es el "órgano responsable de proponer y vi
gilar el cumplimiento de la polltica nacional en mate-
ria de respeto y defensa a los derechos humanos; y en -
la fracción Vil del articulo quinto, que el Presidente_ 
de la Comisión tendra la facultad de "hacer las reco-
mendaclones que resulten pertinentes a las autoridades_ 
administrativas del pa!s sobre violaciones a los dere
chos humanos 11

• 

No siempre lo dice el decreto, pero se sobreentienden -
varias cuestiones, -entre otras-, intocadas: 

A) Las violaciones a los derechos humanos, se impugnan, 
reclaman y reparan mediante la acción y las sentencias_ 
de amparo que prevén los articulas 103 y 107 constitu-
cionales. El cuarto considerando del decreto creador -
dice textualmente: "la definición de pollticas en mate
ria de derechos humanos se encuentra históricamente co~ 
tenida en la Constitución Polltica de los Estados Uni-
dos Mexicanos, co•o garantlas individuales y garantlas_ 
sociales•; y la fracción 1 del articulo 103 que los tri 
bunales de la Federación resolveran toda controversia -
que se suscite por leyes o actos de la autoridad que -
violen las garant!as individuales. 

Ademas, habrA que recordar que el segundo pArrafo del -
articulo 97 de la Constitución dispone: "La Suprema Cor_ 
te de Justicia de la Nación podr6 no•brar alguno o alg! 
nos de sus miembros o algOn juez de distrito o •aglstr~ 
do de circuito, o designar 1 uno o varios comisionados_ 
especiales, cuando as! lo juzgue conveniente o lo pldl~ 
re el Ejecutivo Federal o alguna de las CAmaras del Co~ 



- 64 -

greso de la Unión, o el gobernador de algún Estado, únJ. 
camente para que averigüe ••• algún hecho o hechos que_ 
constituyan una grave violación de alguna garantla lndl 
vidual". A este tipo de comisionado me he permitido -
bautizarlo en mis obras como el ombudsmen judicial, --
ejemplo único -a mi entender-, de ombudsmen que en otros 
muchos paises existen como parlamentarios o administra
tivos. oero no judiciales. Y digo judiciales, porque -
tampoco son jurisdicionales; o sea carecen ejecutivi-
dad, de imperium; 

B) Lo dice textualmente el articulo 4• del Reglamento -
de la Comisión, que ésta no tendra competencia para in
tervenir "en la calificación de elecciones, función que 
corresponde a los órganos jurisdiccionales o a los con
gresos locales y federales. SI podra intervenir en ca
so de violación de garantlas individuales establecidas_ 
en la Constitución que se cometan durante los procesos_ 
comiciales", todo queda muy claro, y bien atendido: la 
Comisión Nacional de Derechos Humanos no califica elec-
clones; aprecia, -para hacer alguna recomendación-, si_ 
durante los procesos comiciales, o con motivo o pretex
to de su realización, las autoridades administrativas -
violaron garantlas; pero ello, sólo antes de que los º! 
ganismos competentes emitan la resolución definitiva; -

C) Especial atención merece la actuaclOn de la CoaisiOn 
en materia penal. El articulo 3• de su ReglJmcnto dis
pone su competencia para poder intervenir siempre y cua!!. 
do se denuncien violaciones administrativas, vicios en_ 
'los procedimientos y delitos que lesionen a una persona 
o a un grupo, que sean sometidos: 1) por una autoridad_ 
o servidor público; o 2) por otros agentes sociales, c~ 
ya impunidad provenga de la anuencia o la tolerancia de 
alguna autoridad o servidor público; y 3) por negligen
cia imputable a alguna autoridad o servidor público. 
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Es inalterable, por lo tanto, lo que dice el articulo 21 
constitucional, en· el sentido de que "la persecución de 
los delitos:·lncUmbeal Mlnlsterio Público". La Comisión 
Nacional, ~espués de una investigación, podra recomen-
da~ -s( lo;juzga procedente-, que se examinen vlo\acloc 
nes adininlstratlvas, vicios procedimentales o dellt_os -
si: a). el sujeto activo del lllcito enunciado es una a)!_ 
toridad o servidor público; b) éstos estén actuando ~"
su etapa administrativa, y no como partes en un proce~

so~-cl sean ejecutados con su anuencia o tolerancia; o, 
d)_sean por v!a negligencia para impedirlos. 

El Reglamento es también bien explicito; no tiene com.R~ 
tencla la Comisión para intervenir en sentencias,.de"t'Ín.!_ 
tivas, ni en aspectos jurisdiccionales de fondó'. 

Si los mexicanos deseamos con sinceridad y congruencia_ 
una labor altamente benef lciosa de la Comisión Nacional 
de Derechos Humanos, nos guardamos mucho de hacerle --
planteamientos que no estén dentro de su competencia, 
que al reiterar aquélla su negativa a intervenir deje -
la impresión a la opinión pública de que no ha estado a 
la altura de nuestras leg_ltimas expectativas de una ver 
dadera reiterada cultura de la justicia en México. (2) 

LA PRESERV,\CION DE LAS GARJINTIAS DEL GOBERNADO 

Tomando en consideraclOn que el estado democratico moderno -

es aquel que garantiza la seguridad a sus ciudadanos y aquellos -

extranjeros que se encuentren en su territorio, respeta y hace -

respetar la ley, reconoce la pluralidad pol!tica y recoge la cri

tica, alienta a la sociedad civil, evita que se exacerben los co~ 

fllctos entre grupos y promueva la eficacia en sus relaciones con 

las diversas organizaciones pol!ticas y sociales. 
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Que.es obllgad6n d~l Estado Mexicano·preséf-~~r'elorden, la 

la definición de polltlca en materia de derechos humanos se_ 

encuentra históricamente contenida en la Constitución Pol!tlca de 

los' Estados Unidos Mexicanos, como garantlas Individuales y socl! 

les. le corresponde a la Secretarla de Gobernación conducir la p~ 

lltlca Interior que competa al Ejecutivo Federal, Incluyendo la -

coordinación y ejecución de acciones dirigidas a promover la sal

vaguarda de las garant!an Individuales. (3) 

Se crea un órgano desconcentrado adscrito a la Secretarla de 

Gobernación encargado de vigilar.que se lleve a cabo el respeto -

general pQbllco y efectivo úe los derechos humanos que otorga la_ 

Constitución, ya que defender los derechos humanos es entrar a la 

modernización. 

El seftor Presidente de los Estados Unidos Mexicanos Llcencl! 

do Carlos Salinas de Gortari, en fecha S de junio de 1990, desta

có la necesidad de complementar la acción gubernamental, con la -

participación civil, mantrestando que es necesario sumar volunta-
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des para qúe un modernÓ' eje~dcÍo d~ la ;~to;rld.id se traduzca en_ 

una respuesta efecti~a ~on~ra'•~ü~lquier~ ~u~;ob~t.acul ice o violen 

te las garantlas lnd;v(ciu;l~~.;:~~rfi~¿Jt~:~~~~te:)\.iapobÍ~aciO~ ~a~ 

:::::::·:: :.·::.·::¡;;~;;;*\;¡~}fff &~JjJ~;~l~'..~.;:::;::~: 
clón que tiene el g~b,ie/rió~i:~:i~~~?Wt""'"'.•}! ~'<'~;º~' 

rndicó que 1 as. cos~s i~é'.iéYÍ~ó ;ya ri~ sÚ4n c~mÓ'·antes. ya 

que se enfrentarAn lú. nuevas a~enaias a los.derech~s hu~anos: 
provengan de donde provengan y qúe ·en el rrnevo propósito,deLEst! 

do sobresale el del apego a la ley para éefender los derechos hu

manos y sancionar a quien los lastime, para que de ésta manera se 

acabe tajantemente con toda forma de impunidad, y que se debe dar 

la mAs alta prioridad a las garantlas individuales y sociales, -

con Intensa labor y el constante mejoramiento de las instituclo-

nes se podrA construir un México mejor para nuestro hijos. (4) 

El doctor Jorge Carpizo Indica que en la historia de México_ 

independiente hay una preocupación constante por la protección de 

los derechos humanos, desde Hidalgo decretando la abolición de la 

esclavitud efectuada antes sólo por Francia, pasando por Morelos, 

los grandes debates en favor de las garantlas individuales en el 

Constituyente de 1856-1857, los diversos ?lanes de la Revolución_ 

Mexicana, el nacimiento de la primera declaración constltuclonal 

de las garantlas sociales hasta las Oltimas reformas constitucio

nales para ampliar la protección de estos derechos y asegurar su_ 

mejor eficacia procesal. 
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Estás• Ideas y 'estas 'normas .cÓnflgur~n. p~rte(le un proyecto -

nac i ona ¡ ¿¡aro y d~fl~ldo~e~ Fa. Ifr f~n~a~:n~a1 .\1 .. 1 l?erali s~.º S!?_. 

c la l que• ÍinpuÍ·s~; pr~%~~~ y forta ¡ e2'é({á".proteci:loni.de los d.ere-
~~m-~:.~,~~·~~~~~·X:o}/> -:.,,. ,/~;(.: ·'· i·,"· -'·,) :·~o"f- <~ , :,, :- , .· :v.[:;;> ~'.' ._ 

c~o s _ ~'"°"·.~.- . ;:.,;¡:-::: , .. ,X~·,0:ti:~~·.:;?.~:~,-,". -- :H .¡. .·> ._ 

:·;:·~i!(¡¡t¡~~f¿*IJ~~i~t~lmR~~;J¡~.~· 
tratádos ·./'ccí'~vé~füsc:riiteFn.aiiónai <is'. fosc!'r'i to'~· P~Ri~é·~fC:iif:"F',é'1; d!" · 

creto que r~ ·~~ea',¡ a º;~;~ i i~ y con preé';~ ló:n s~ij· 1 ~}.éuúes3on..:~ 
su~ facu1iades, si~ dupllc.ar órgaruis ni competenclasta e;~.fst~·~::~. 
tes. As!, la Comisión Nacional creada por el preslde'nte~cÍejili~s 

pabllca. se asemeja en algunos aspectos a lo que en otros\~ai.se~·;,. 
recientemente se ha establecido como Defensor!a, Pro.curaduria:· o .. 

Dmbudsman de Derechos Humanos. 

Es nrny importante hacer notar que con la creación de '1a. 'Í:om!:• 

s iOn Nacional de 1 os Derechos Humanos, e 1 gobernado esu .• ··~n: p?sI<. 
bilidades de presentar su inconformidad ante dicho Organo por•las 

posibles violaciones a que esta expuesto por parte de las ~utori

dades y de los funcionarios pQbltcos en el desarrollo de sus fun· 

ciones y que ve afectado de una forma u otra, sus derechos que la 

Constitución Pol!tica de los Estados Unidos Mexicanos le otorga -

como garantlas individuales y sociales, ademas en la medida de 

que el gobernado sea ofdo, escuchado y apoyado en todas y cada 

una de sus quejas expuestas ante dicho órgano, adquirira de esta_ 

manera confianza en las autoridades que lo gobiernan, coadyuvando 
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con .ello a que, exista a nivel nai:!ona! el orden, fá' .. pa'z·: ·!~a. segu

ridad, la estabÍlicfad y;l~ tranquilidad s~cial que-~s;:(a finaii~
dad mú' importa~te por parte del gobierno ~e Méx !~;> ••·.·· 

Un .ca~~ con,cr~to en ·.el cual inter~ino.~1:~Sud'~da~~5;pr:e~ 
si dente de. los.Estados Unidos Mexicanos pa:ra.ccómb'iit!r•;._ 
l~ !mp~nidad y ·¡a inseguridad se dio en Tijua'ii~.•ll\c;•,
el d(a 10 de diciembre del a~o de 1990; dondé.'glr(;;.i~s~ 
trucciones a la Procuradurla General de ri"RepQb"('¡:~/-p.'!_ 
ra que de i nmed 1 ato ejecutara i as recomendac iones';,-¿éja 
Co~i~l6n Nacional de Derechos Humanos y s~ log·r~;a;ei 59_ 
breseimiento de los cargos que exist!an en el caso~del_ 
Alcalde perredista de Aguililla, MichoacAn, acusado, de 
narcotraficante y considerado inocente por la citada C~ 
mis!On para que de Inmediato recuperara su libertad. 

De esta manera el presidente Carlos Salinas de Gortari, 
ratlfic6 su compromiso con los Derechos Humanos y su d~ 
cls!On de actuar, por encima de cualquier interés partl 
cular se encuentra el interés general de la República y 
que se actúe con justicia y equidad, reconociendo que -
para construir una mejor democracia es vital el respeto 
a la Ley y a los Derechos Humanos e indic6 que la colu~ 
na vertebral de la polltica de su gobierno es el ataque 
frontal contra la impunidad y que nadie esté por encima 
de la Ley. 

Manifestó que el gobierno tiene un claro compromiso con 
la vigencia del Derecho, que en México establece con t~ 
da claridad que las garantlas individuales debe aplica! 
se sin distinc!On a todos los mexicanos, y a todos aqu~ 
!los que est~n en nuestro territorio, que hemos establ~ 
cido una clara pol!tica de protección de los Derechos -
Humanos y que con el lo 1 o que se pretende es reafirmar que 
los seres humanos son la parte esencial, fundamental de 
toda acc i6n y de toda ~rea. ( 5) 
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CAPITULO SEXTO 

LA COHISION NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y SUS RECOMENDACIONES; -
EN CUANTO A LA ACTUACION DE LOS FUNCIONARIOS INTEGRANTES DEL Hlc-

NISTE:l:a:~:~I:: la creación de la ComlslónN;clonf1;"e.l ij•."aeju~· 
nlo y hasta el dla 3 de diciembre del jno de 1990 se han pr~s~nt! 

do un total de 1343 quejas, incluido en este 'nomero los zo~:expe

dlentes que entregó la entonces Dirección General·de Derechos •Hu~ 

manos de la Secretarla de Gobernación, presentando el .siguiente -

tramite cada uno de ellos: 

a) Quejas concluidas 

b) Quejas respecto de las cuales no se ha podi
do realizar el acto de callficaclón por fal-

397 

ta de Información suf lclente del quejoso 200 

c) Quejas en tramite 746 

Todas ellas hacen el total antes senalado, tomando en consi

deración el Reglamento Interno de la Comlsl6n existen presuntamen 

te 841 quejas vlolatorias de Derecho Humanos Incompetencias de la 

Comisión Nacional de Derechos Humanos 302, quejas que se encuen-

tran pendientes por falta de información por parte del quejoso 200. 

Sobre este particular resulta practlcamente Imposible cuantl 

ficar con toda precisión el universo de quejosos y agraviados que 

ha tenido acceso a los servicios de la Comisión, debido a que, en 

varios casos, las quejas se presentan en nombre y representación_ 

de entidades sociales como ejidos, comunidades lndlgenas, sindlc! 

tos·o nOcleos urbanos, sin que exista mención especifica del nOm! 
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ro de sus Integrantes. Sin embargo, -'sólo de ·aquel los casos en -

que el número de agra'vfa1os s~ h~ :señaládo, estacif[a asciende_ 

aproximadamente a 3;s~'o~J'.: :~- : - ;y :, '.;_ 

Hasta··_• et'• di a'. 3 de ditl~iiil>r~,\1e-\i;J990} ~~-~·sido ~c~,~~l-~ldas 

''' ·:;';li~l;;tf ~l~tf li~,~~-i~i;·l;',·:'··· ···. 
--'BY Por.Xazón:-.-de'."I ncor.:etenc i á' de'.'.I a•,·com i s'l ón'¡) s 1n-posib11 ida 

-a~'s'.r¡;=ci-rre-;;t~'cróii;T4s~t'f'--:- --- ""g':fi'l'f~~c!~~~j,J:••:>~- -- -
·ci•~~,;-fe_'•~-r~_fíníí~nto_ ~elciueioso_; g:CL #,;./: ·:'.~-... . '.'.i:~ " .. ··~--. 

- -DI Por fa\ta .de'lnterés del quejosoen_ (á cÓnt.Yriú-¡cfón''del -_ 
procedimiento, 6 -;>:+f ::· ~J? 

E) Recomendaciones deducidas de 27 exped(enfes;_~·~;;WeJr.: 33~ 
F) Por declaración de no responsabil.id~-~:~._.?;\:. '~-~:;~':';;;~1-{·.:·~:::'.~;:. 

con relación al Inciso A), sobre los a-s~nt6~'t;;-~~(i/ido~. en_ 
-\~--~ t;.::--· 

virtud de haberse logrado la so\uclOn al -pr-iiblema cÍ~;~~-~~ 'i'a tra~ 
.••• ~,.: .. ' -~-- -r-.: ~,_.-_.,. 

•ltaclOn del procedimiento interno o medlánt~ la ·'~rlE!'nt~clÓ~ at:-

quejoso, puede señalarse como tipo logia de 1
e;G's; q-J~;a~>la' sí;;; 

gulente: 

Quejas que se han resuelto al localizar auna persona,que .. se 

reclamaba como desaparec!~a o secuestrada. - Quejas'-en las que· se·-

ha solicitado el cese de la situación de Incomunicación de una -

persona: quejas en las que el agraviado ha recobrado \'a libertad_ 

de la que Ilegalmente habla sido privado; quejas en las que se ha 

solicitado reparación del daño por actos arbltrarJos de la autor_!_ 

dad; quejas en donde el agravio ha consistido en la dilación del 
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proceso mAs a\ la.de las dlspósic.lones constitucionalesi quejas en 

las que se ha soltcitado.'1a·iievoluc(on d/btenes Íiegalm,~ntease
gurados; quejas por alsl_amlentos,o m.alos_ tra_tos:en las prisiones; 

quejas en las que se sol!cltO el 'tra.slado de un !ntern1(a1 ·péna!_ 

que le correpondla conforme a der\chÓ; que'jas que conforme al_ 

reglamento, no son vlolatori_as ·de Derechos Humanos,:'·per~· sL.de ~
normas prescritas en .dhtlntos ordenamientos jurJdfcos .:o que 

t 1 tuyen del ltos que , deben ser denunc 1 a dos ante el M'Íni'~t.'er''(o 
blico. 

En todos estos casos, ademh de orientar~ ~l qu_eJdi,i~~i; e~-
cr! to, también por la misma vla se ha solicitado de:'1a':2-au'to'r1tiad 

,1\·."t' ·-:,--' -

correspond 1 ente 1 a atenc 1 On de 1 asunto. y e 1 i nf or~e<. r·~-~:pe~tiv~J de 
-.,~-, ,-¡~·- - :~::~,- ;·~:+ 

sus gestiones. .-,:<~; ~;~:?.·. :.·-;,;;. '.\',;· 
En lo referente al inciso 8), sobre los asun~:6s"~~~¡¡;5 que -

se ha determfoado la Incompetencia de .la Com1sÍt1~·;,st~~~'6jas; si-

gulentes: 

l. Por existir sentencia definitiva 50 ~eces;, 

2. Por tratarse de asunto jurisdiccional de. foridh 71 ·veces. 

3. Por constituir conflicto laboral bajo ia~-JuilsdÍ~~cloñ-de_: 
una Junta o que es susceptible de una soluclOn jur!sdlc-
clonal 61 veces. 

4. Por tratarse de conflicto entre particulares 41 veces. 

5. Por referirse a la calificación o a la administración de_ 
elecciones 4 veces. 
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6. Otros, como ejemplo se senalin: solicltud,de,vlvienda, c2 
bro de impuestos. sol icltud de l'lcericias· •. lrierériiento 
de pensiones jubilatorlas, 116 veces:···· ... ; •. •· ;:.·":,,·· 

Respecto de la Incompetencia de la Cóml'.~¡ion ~ad~~/¡ ·Jelle --
, . . '.,, . ' ;>--'" -- ,_~.-.__,.. /., ·~-~:,·.-

quedar e 1 a ro que en 1 a v 1o1ac1 On de 'uit oé~echí{' Humah'i)\;'s'ieinpr'e' d~ .. 
be existir la actuac!On o negl l~~~craJ:'J;'··~~a2~~Hg'f1d~~~~~r,~~e/~l~o~: 
pob11co. si se trata .de rel~c1oi;~~:~·~~~~~e~'f:!Jc·~:eif.'.~,1~[ª·:~·x 1~ 
t 1 r responsab 11 !dad e lvif'"o ~~ d.el 1 to',pe~ó·'nóc,iJna\[vfotaclOn ,de de 

rechos humanos. ~; ~~mís1~n'Z~~~;~~~~}~~-~~~~~};JJ]~i,7~Ja¡''~~s~~i-~ 

::·::·l :

1 

e:r::n2::.;:; ::~:l~f d:m:~~:~l~!~~*~H:d1~1 ~;~·~~~::~.¡,º:~~:~ 
pecto de los poderes JÚdiclales y en as~ntos jiÍrl;dJc¿lo~~les de_ 

fondo. 

En cualquier pa!s, uno de los elementos relevantes del sist! 

ma democratlco estriba en la Independencia y capacidad del Poder_ 

Judicial. La Comis,~On NacJnnal no substituye .a los poderes judi

ciales ni lnte~flere con su funclOn propia: la jurisdiccional. 

La .Co11ls!On Nacional no es competente para Intervenir respe_s 

to a sentencias definitivas y en aspectos jurisdiccionales de fo~ 

do, porque siempre tiene que existir una 6ltlma Instancia de decl 

s!On, la cual revisa los fallos de la Instancia de jerarqu!a int! 

rior. Generalmente, esta 6ltima instancia de jerarqula correspo~ 

de al poder judicial, excepcionalmente puede ser el poder legisl~ 

tlvo como en los juicios de responsabilidad pol!tlca. Porque los 

casos tienen que tener un final; no pueden estar Indefinidamente_ 

pendientes y cuando éste se alcanza, la sentencia adquiere valor_ 
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de. cosa juzgada, de verdad. legal, lo que contribuye a reforzar la 

segurldad.Jurfdlc.a- Porque no es posible ni ·~ónvenle~.te que·.se -

trate·de supl(~ o de Interferir en la !abo~ ludic.iar, l~ ·~ual se_ 

desarroIIá\po/~t'ápas se~alad~s por Ía Iéy y;es ~lj'íi~z qJien me> 

!::c :;~~~:~~i¡f ~~;:/ :~D:~.1~~:.e_:~d:ts~~;")j~~{f ?~Í~{~:~.~~f :~~~~~~:: . 
. 1 . .J~, me]'or.é;;9~ráiit1)~·~1>a,í-a ··1 •"1~f~nstiíe'fú':l'iíie'rfá<i;S'1·ayi9n·í"ciád ·· 
Y:· (a ~iegJ-r:i·d~·4·~:J ~-~.t cü·c~· tú( i ·~--s~,:~·ift'd\.·v:{~·~-ri'.~\!?(:'..~~;~~:¿;:, '~:~~--· 

·_ .~:;.~_,.:" _,·.,. '-""" 

G Comlslón·Nacional d~ ii~~;~ho~lium~i.o;';s_I ~u~d(lriterveni~ 
traUndose de viC!ós en los prQoedimÍen't6s1ríC:iú1cios los judicia

les; porq~e en esas sltuacion~s. ~Ó~{ ex~~illi! nlngQn aspecto ju-. - -.-·. ,.. -. 

risdlccional· de fondo:y, sr sé';iueden:est'ar v1oiándo garantlas i.!!. 

dlviduales consagradas en la;€éostlt~C:i6nt p~r ejemplo; si ·en un_ 

proceso penal el término ~~nsÜ~~{lo~a\ m!~imo para dictar la se.!!. 

tencia ha sido rebasado. ,/En·:~:¿~¿:,'ca~;o<1a Go~islón Nacional puede .• 

debe, y as! lo ha hecho, .J¡;¡~¡;~r~í:Jue~ en cuestión para Reco

mendarle que alelJf,~.?<lé~i~o '~¡, los mandatos legales, ese proceso. 
' . _-.. ' 

En esta:sftu~~1ofi~no}e da ninguno de los graves peligros 

ap·untados·.respecto .a.,la intervención en sentencias definitivas y_ 
' ' 

aspectos jurisdiccionales de fondo, porque en ningQn momento y 

por·ningQn motivo, esa Recomendación se esta refiriendo a ellos.

sino Golea y exclusivamente a un vicio en el procedimiento. Los_ 

argumentos anteriores son aplicables a los conflictos laborales -

en los que no interviene una autoridad administrativa; la Comi--

sión Nacional no es competente para Intervenir en ,asuntos relaci! 

nadas con la calificación o la ad~lnistración de ~as elecciones.-
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porque: para que la Comis!Ori pued~ tener -~xit~ en)a_ pr,o,~~clOn,. -

protección y defensa de la vida,';fnte,gri.1a,d;~1si'ca, 1,_ibe,rú~ •. dijl 

ni dad y seguridad. Jurtdica :Je)i~s,:~e_r,so~~s;eicne%'esa.r(o qúe no se 

i nvo l u ere en i á s pas i~~eÚpollti~~s 'partida ri~s .·Úest~-~~ol e 'o.bJe-

:~:::::a ~. i mpa re l ~ l.Íd!~de~•·.1,~~~f;];F~-~[~-~-~::~ ~:;;~,Ji[F~~~P~.~.ª ·• ~6mo --~·- · 

con re l ac í oíl ~·¡~;~~-~~-~~'.l~"~l3~d~J:~~;t~~-1~'.~~~~~,ft~~~eJaSo -~1era 
únicamente éuaridopor' es'Cri to;'sol lÚtá 'taonííj'.loriúnuac'1oi) d~ ¡iprQ_. 

cedil!Íientó .por convenir asl -~ sus':·1ntéresés: 

Referente al punto D), el c_onsejo de la 'comisiO~:;a·~io~~i de 

Derechos Humanos determino que en aquel los ca,so_s'.~n:.qúe. ¡¡·~'hübie
se solicitado información al quejoso por tres·ve¿es con~ecutivas, 

y hubiesen transcurrido mas de tres m'eses sin rei;'puesta ·:alguna, -

los expedientes respectivos se enviaran al archiv'o cómo .asuntos -
< • •• ..., 

concluidos, aunque excepcionalmente· se pu~da~.r~~br}r; '.Lo ante--
. . . . ' -c-·· '. ~ \ ; ::". 

rior responde a la idea de que si ya no existe _lntel:_és .del _·quejo-

so, es inútil que el expediente siga abl~rt~-/Índ~f(n'iÍl~~-ent;; 
;_1.,-· 

En cuanto al inciso E), la Comisión emiti0;·33)'!.~º~~nd~'cio-
nes, enviadas en el siguiente orden cronolOgi_(:iJ, ~;'¡~~,-;{!~t·¡¿~te:s.:. 
autoridades y en el número de veces que se -lrid(~a~ ''~~· 

1. Procuradurl a General de i a RepObl 1 ca{' :,:L- 10 

2. Secretarla de la Defensa Nacionú -<:· .. ¿-o 
3. Juez Sexto de Distrito en Materia· Pe~af/del 

tercer circuito -.•;:,.· 

4. Juez segundo de Distrito ,en Chihuahua: 



5. Gobernador Constitucional del· Estado·di e~c 
ja California · 

6. Juez Tercero de Distrito en Baja California 

7. ·Juez Cuarto de Distrito· en Baj• Califor~ia 

8. Juez Quinto de Distrito .en 8,~Ja:,calffornia 

9. Gobernador Constitucional 
maulipas 

1D. Gobernador Const i tud iina 1.: 
basca 

11. Gobernador Constituci~n;1· 
re los 

del 

'.~:\:'. 

deF 

del. 

Estado.de Ta-
··\:::~-~. ~·:~:·;L ·~;.·--"--~~' -
Estado~ile Ta~ 

o-•,~";-7 

;::_. '~:,::_ 

Estadó:}e ;,.¡º_ • 

12. Presidente del Tribunal Supe~ibr de~ust1~
cia del Distrito Federal 

13. Juez Primero de Distrito en Hidalgo 

14. Juez Mixto de Primera Instancia en Miahua-
tUn, oaxaca 

15. Juez Segundo de Primera Instancia del Ramo 
Civil del Distrito Judicial de Tabares, Gu! 
rrero 

16. Presidente Municipal de Acapulco, Guerrero 

17. Gobernador Constitucional del Estado de Hi
dalgo 

18. Presidente Municipal de Chllpancingo, Gue-
rrero 

19. Gobernador Constitucional del Estado de Gu~ 
rrero 

20. Secretario de Comunicaciones y Transportes 

21. Gobernador Constituclonai del Estado de Mi
choac~n 

22. Gobernador Constitucional del Estado de Oa
xaca 

23. Gobernador Constitucional del Estado de Si
naloa 
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24. Procurador General de Justicia del Distrito 
Federal 

25. Gobernador 
racruz 

26. 

27. 

28. Procurador 
de Oaxaca 

29. Juez .MI xto 
Oaxaca_ 

30. 

En el programa de Tr.abajo ·establecido el:· 8 de agosto del año· 

de 1990, se seilala la meta de mantener al dla el estudio,. caTlfF 

caciOn y dictamen de las quejas. 

A este respecto, puede señalarse que no obstante el Importa~ 

te volumen de quejas recibidas que, de suyo, rebasan la naciente_ 

infraestructura de recursos humanos y materiales de la oficina c~ 

rrespondlente, se logro alcanzar la meta programada. Respecto de 

cada una de las quejas, se abriO el expediente del caso; se real.!. 

zaron entrevistas con los quejosos cuando esto fue posible y el -

caso lo ameritaba y permitla; se analizó la documentaciOn probat~ 

ria y se calificaron las auejas como presuntamente violatorias a_ 

Derechos Humanos; se declaro la Incompetencia de la Comisión o se 

solicitó al quejoso y a la autoridad señalada como responsable, -

Información adicional para poder realizar fundadamente el acto de 

callflcaclOn original. 
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El objetivo 1e la ComisiOn Nacional ha sido resolver la -cal.!_ 

ficaciOn de un expediente y, consecuentemente, solicitar el. info_r: 

me a la autoridad se~alada como responsable o declarar l,a in.~~mp~ 

tencia de la Comisión sobre el asunto, ademas_ se ate·n-die~~n'548- -
-.-_: ''.."'··_ .. ,.'/ 

personas, que de manera directa sollcltaron·ases()rla···y orre-ófa---~·-

ciOn, siendo importante esÚ,aspecto es muy_lmp~~:ta~te y'resiÍlta..;_ 

la funciOn de orientaciOn y ayudá legal -que realiza-'tac'~~fslon: 
Todos los datos ant~Hó-~m'e~~~ iiri'iitáctiisTfüfoiii. ~dq~;fridos éll 

rectamente dee1-·per!Odlc~ El'.tÍac:'io.ia-1; 'Í'úe é'(pf1mér ·informe se

mestral de los Derechos Huma~<ls y'f1Je pu~llcado ~n la ~amera pi~ 
na y pagina 14, el dla 13 de~d!Ciembre de' 1_990. -
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CAPITULO SEPTIMO 

EL MINISTERIO PUBLICO Y LA COMISION tlACIONAL DE,.DEREéHOSéHUMANOS 

ESTUDIO DEL DERECHO ADMINISTRATIVO >·i . 

En el segundo informe de gobierno del tlci!n-~lado }il'r:los Sal.!_ 

nas de Gortarl, entre uno de sus puntos de fiis.q'G~ ,}~.ñ~íl; '.mani-c 
"''::/ - ~!.e:.~- ·~· 

festo que se creo la comlslOn NaClon·a-l'i!e'.'D'e'r'e'{tl'ós Huniaños,'.i:on -. ~~·'-'".- . 

la oartlcipaciOn social y con una flrmévoluntaélc'i>oÚtica; s·us I~' 
- ; . . 

bares ampliaran la defensa de los derech.o·s de. quienes viven en M! 

xico; la respuesta no se ha hecho esperar. 

Se han atendido 297 denuncia presentadas por presuntos atro

peyos a las libertades. Aspiramos a tener una Pollcla Judicial -

Federal Profesional, ética y ejemplar. El respeto a las personas; 

aOn a quienes delinquen, es el propOsito que deben tener. Por -

eso se fortalecen los sltemas de valuac!On y estimulo pero, sobre 

todo, los de control y sanclOn. El señor Presidente dijo: 

En el transcurso de este periodo ordinario enviaré ini

ciativas de ley para garantizar aon mas los derechos h.!!_ 

manos durante las Investigaciones y las averlguacl~n.es_ 

previas, y durante el procedimiento, que,no,e_xl~~a_: __ J:11_.~-~
menor duda, estamos firmemente compromeildós ~6n la--~ 
protección de los derechos humanos y actuaremos.·en cón

secuencla. 

As! mismo agregó que: 

En Mhlco no podemos permitir que los propl~s ·c'iudad~-
nos teman regresar y. desconflen por ~-busos· de-: autor.tdii~
des menores t':ai:iendo mensión· especia·! a1·.prO.grama Da.isa 
!!.2_ que fue establecido para gara'ritl~H el tr_ato digno -
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de los.trab~jadores migratorios.mexicanos. Nuestra·s -e 
consu 1 a dos·: han :·proporc lanado 350, ooo tar.jetfs :que : iden
t i f l can y p·rotegen a los mei<lca.nos futira'del•p-ál.s Y.. 
cuando.éstos re•~es~n al terrltorlo~n~~io~~(:'·-· 

Lás relaciones entre los Podere~ d~'l{-J,fr¿in h~~ sido -
re~petuosas y de colaboraclOn,: E;t~ h·~:.p~r~Úldo un -
cumpl lmlento mas adecuado de las funcl~~e;-¡, ,;ada'~no -
encomendadas. Se atendieron con oportunidad y se pusie 
ro~ a disposición de los leglsl'adores-(os -elementos ne~ 

•cesarlos para el ejercicio de sus atribuciones. 

En un marco de respeto, hemos cumplido con las resolu-
clones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ·y -
de los Tribunales competentes, y al mismo tiempo, hemos 
procurado poner a su disposición los elementos necesa~c 
rlos para el fiel cumpl !miento de su del !cada y frasee!!_ 
dente función. De Igual manera se fortalece la Coordl
nac!On lnterlnstituclonal del Poder Ejecutivo federa~ 
con los Gobiernos de los Estados. 

En una entrevista que hizo la revista Acta en-el mes:d~ di-

e lembre de 1990 a 1 1 lcenc lado Ernesto Gutiérrez y-Gonz'l1.ei.,'a1 

ser cuestionado en torno a la reciente creación- d/'¡·~:'cci';·l:~:lón Ha 

clona! de Derechos Humanos, comentó que: 

Se trata de un subOrgano desconcentrado, no s6(o con un 
nombre rabón sino ademas, a mi juicio; tot•l~~nte lnú~~ 
ti! y que nació para cubrir una apariencia lnternaclo-
nal de respeto a los derechos humanos, ya que sólo se -
refiere a las llamadas personas flslcas dejando al des
cubierto a las personas morales. Las personas morales_ 
tienen hoy en dla en el campo del derecho una Importan
cia que, en ocasiones, puede estimarse tan grande como_ 
ias d~ las personas físicas. 
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Al denominar: a esta Comisión solamente como de los der~ 
chas humanos,.se:·deja' abierta la puerta para que no --
sean protegida~ y se.sigan cometiendo atropellos ta~to_ 
como ·can·t:ra Jas personas -morales como contra las perso
nas flslcas'.~ue manejan ·a las primerH manifestando que. 
a su'ju(¿¡oi''~C~ómbre del• Institución deberla ser -
"C~mú.lon rfa~ionÚ de oerei:hos de la .Personal !dad", pe
r~ .tal t~rmi'~~·és de.sconócidci para los legisladores me
xlcanos.;e !~<:luso .Í>iira los talentos que como asesores -
tlerie el ú"e~'iciénte;cÍe la ~epúbllca. 

'l.as der~::'.;ofde;la p~rsonalldad son protegidos en Méxi
co tantri1a iajor de las personas f!slca~ c~mo en lo --
aplicable a las personas morales. El término "Dére.chos 
de la Personalidad" es todo lo amplio que se puede ref~ 
rlr; pues abarca tanto a la persona moral como a la fl
slca~ As! que, si se quer!a dar una apariencia comple
ta de protección a los derechos, no deberla darse o ha
blarse tan sólo "De los Humanos" sino los de la persona 
lidad en general. 

Los derechos de la personalidad se hallan bajo una ple
na y completa protección teórica por parte del sistema_ 
jurldico mexicano; el hecho de que, a pesar de tal pro
tección se violen, no es en si, defecto de las leyes, -
sino de los seres humanos que las aplican o no las apll 
can. SI el Presidente Salinas de Gortari tuvo que apa
rentar ante los posibles paises inversionistas en H~xl
co, que en nuestra Nación efectivamente se vigila el -
respeto a los derechos de la personalidad es porque en_ 
casi todos los paises existen comisiones para denunciar 
las violaciones que contra ellos se cometen. 

A lo anteriormente expuesto, Gutiérres y,Gonz~lez slgue:co-

mentando que le parece totalment~ inútil i-a· Comisión N cfonal :·de_. 
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Derechos _Humanos, pues dice, que ya existla antes como Depen-den-

cia de la Secretarla de Gobernñción una Direcélón-Ge·n~~~I de'-lo~.:._ 
Derechos Humanos _en el a~tlculo 4• tr-ansitorio; deiid•~~-~~to d¿ 

creación de la Comisión de Derechos Humanos:'·e1·i:u~_k.dfce q~e los 

recursos con que actúalmente cuenta la Ólrec-¿ió~'Ge'~'e~'.i'i\de.Dere-
..... ,·.··"· ,.,,1, ... , \• 

ches Humanos de la Secretarl_a de GobernacióÍl',.·pasaran•;a'/formar --

parte del órgano desconcentrado que se creá ~or-{~sf~\~~i~~~~iento, 

~:~: ¡ :~::s: :~:c~::::tep·~:s; ad:e:~:::r~: !{ 9~j~~jt~;;f~:~:f r:·~~· h:= 

bla antes una di_rec~Xón Úp~ndiente)el ~is~~ i~~f!6ri'~~¡~ qúe se_ 

ocupaba_de- la•mr{ma.~ñfef'ia! 

·f.s1m1sn1Ciksr~ue ~ari1iesfand~ éf.f 1cl!nciado Gutlérrez y Gonz! 

lez, que to~·,¡:nd~ 'en cuenta que el ór_gano_--existlera, ·_su función -e 

la es_tablece el articulo 5•. fracción VI, del decreto de creación 

el cu~l dice que son facultades del Presldent~~e Jj Comisión: 

Hacer las recomendaciones y en su caso, las observacio
nes que resulten pertinentes a las autoridades adminis
trativas del pals sobre violaciones a Jos derechos hum~ 
nos. 

Seguimos escuchando al licenciado Gutlérrez y Gonzalez: 

Tales facultades son verdaderamente risibles, cuando no 
para ponerse a llorar. Crear una comisión en la que su 
presidente sólo puede hacer recomendaciones u observa-
clones, es algo comparable a Ja carabina de Ambrosio; -
por ello es que dicha comisión carece de sentido y de -
vigencia, no obstante que el primer presidente de ella_ 
halla puesto su mejor empeno en que funcione. 
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Afirma tamoién Gutlérrez y Gonzalez:i 

El licenciado en Derecho, .Jorg'e Carpiio Macgr,égor -Y·

perdóneseme que al menc!on~do no _le d(ga d?ct'~r; pues . 
en el ejercicio de la profesiÓ·n·e~·ma~:,hºii~os()''.s~r:;1¡:
cenc i ado en derecho que doctcír'''en •d'érécho~;, es~una pér 
sona muy inteligente, capaz.y ~~nésta: •. >pe'ro fo~os.es~; 
atributos suyos se desperdicián' .. al:''PÓ.n_érló':a1:_'frente ~· · 
de un vertebrazo gaseoso, que ~·ii·Ú~n •función de real i 
dad alguna, sino como ya dije ,intes'/s6lo.,l_a de propo!: 
clonar una apariencia int~rnacional-y si se requiriera 
que !a Comisión realmente funcionara, debla haber sido 
creada como subórgano de la Procuradur!a General de la 
República, para que ah!. directamente sin pérdida de -
tiempo y esfuerzo al te~m!nar sus investigaciones so-
bre las violaciones a los drechos de la personalldad,
se entregarán las conclusiones al Procurador General,-
y sin mas, se procediera al ejercicio de la acción pe
nal en contra de los violadores de tales derechos. 

Creo que de esta manera, mediante un desconcentrado 
del Procurador General, se habr!a alcanzado un relati
vo beneficio de la creación de otro subórgano más, pa
ra acumular burócratas que consumen el presupuesto del 
pa!s. 

lnslst16 en que la denominación es rabona;· mas q(ie de·dere-

chos humanos, debe hablarse de derechos de la personalidad. En -

cuanto a la forma de hacerlos valer, no estimó que se refiere más 

de lo que se tiene preestablecido en la ley, tanto en la Const!t~ 

c!On como en el Código Civil, en el Código Penal y en la Ley de_ 

Amparo. En el primero de estos ordenamientos s~ expone su exls-

tencla a nivel constitucional; ah! se halla consignado como "Ga-

rantlas Individuales", el derecho a la vida, a la libertad, a la_ 



- 87' -

integridad flsica, a la,propiedad, etc.;. todos.ellos· catafogados_ 

mundialmente. como derechos de .la:personal ldad. Én -ef COdig.o Ci

vl l del Distrito Fe~eraÍ d~ ~n/;.allera:~~r~ara)pe~~ al,tin.y al 

cabo incipiente,- sereconoé:~nJa . .:"ofao.s··:~e/,éstos'de_r,!c,hos~n los_. 

:::::~'.i'.;~~¡'.:~:j;'.:;ilf ~il~Jlll1lllt~~'.~ 
na 1 id ad. tamb 1 én e abe mené:! o-n_a r,·; "-~~o':tin'a -•te·g rs·1 aéfón·¡ q'u'e,•:coadyu

v a, no a la protección de-esos'~iieré"chós'~;(~_rody'~aÍ:':'c~·5{¡!J(í.dé -

quienes los violan, a la'fü'd~ 're~llonsabf11ita-iÍf;~~~lcis~"fünéionac-
rios. :''-".• --~: _ _-

-·/-· '.;:~;(.· . . <':'--</;.·:-··-- ;:·,,,;., .-.•.-:·. 
Finalmente, se tiene al Juicio de Ampa_ro;:aunq-ue por desgra-

cia en la actualidad, el personal del Poder,JIJ~1i{Ú ~~de~al ha.~ 
caldo en el vicio de la pereza, de la falta d~'~si.X~1Ó:y :id~- n~ l.!!_ 

._, _· .: .:. \·.·-~ 

teresarse en proteger las garantlas lndlviiluales.•·-·-- .-,,-_, 

concluye diciendo que los funcionario tengan• la .:~oclón de_ 

que lo que reciben es el servicio pfibl leo;_ que entiendan qué los_ 

sueldos que reciben son pagados con los lmpuestos-~de-todos -los- -

ciudadanos; que entiendan que son nuestros servidores y no nues-

tros verdugos. 

Todo es cuestión de educación; pues, mientras persista en H~ 

xlao la falta de educación en la mayorla de los funcionarios pfi-

bllcos, principalmente de las pollclas, ampliamente conocidas, ~-
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sabemos bien que no podran hacerse valer los' derechos de la pers2 
nalidad. ; ,·/ »-'." , · 

El d.! a en. que ~i~1cÓ ;te~\la un veril~.Í,!r~ ,si R~.;a/d~ ~ducac !On 

pGbl 1.ca y se·'hai(a'ííegar}aí'puibfo el,conocimlento de sus dere-~-
, ·.•• --·~~\- .• ,., •• __ • __ .- <·,.;:. - -··'_. .• , ~l'+' 

::::::.:;H'.:lli::;~.~~;!~f ~~~~f~!~fült:~·:: ·-
- ----~-- ---,-·------ . ., --.,:_ •'-"_---·:·--·": __ -~.~,_<--::·.-:---·_,,~~t"-.·:_;;;'.:::~;,;r·:··:--"',...."-: :~-::·.-- ~":--.- --~--

rara:ma}~r ·esc1 üh1~.1.,nto :~.; .L<>:~~n.i~ifar.0~~IE'eiy"~~sfr.; ª " 

cont1~~adon t~i11s-c~1ii1m~s ~¡: R;g-i~~;~-t~"t;t{~'n:~rci~.7ª-·¿~·~¡-5'i6~'-
Nac1ona( .de oérec.hos ·Humanos:. · .. ,,.,., ~>.': '""·'''"·.:·•.·:,•···· 

·\:~>~~,:~:~~'
~' _-;~'t -

REGLAMENTO INTERNO DE LA COM 1 s ION' NAC 1 ON~L;D_E' DERECIJOS_:. 
HUMAflOS 
TITULO 1 
DEFINICIONES, FINES Y ATRIBUCIONES DE LA COMISIDN 
CAPITULO UNICO 

ARTICULO 1•- La Comls!On Nacional de Derechos Humanos -
es el Organo desconcentrado adscrito a la Secretarla de 
GobernaclOn, responsable de vigilar el acatamiento a -
las normas que consagran los Derechos Humanos, cuya de
flnlciOn se encuentra contenida en la Constituc!On Poli 
tica de los Estados Unidos Mexicanos como garantlas in~ 
divlduales y sociales, y en las convenciones y tratados 
internacionales suscritos por México. 
La comlslOn Nacional es también un Organo de la Sacie-
dad y defensor de ésta. 

ARTICULO 2'- Los Derechos Humanos son los inherentes a 
la naturaleza humana, sin los cuales no se puede vivir: 
como ser humano. 

ARTICULO J•- La Comis!On tendra la competencia para in
tervenir en los siguientes casos: 
A) Yiolaclonea administrativas, vicios en los procedi-
mlentos y delitos que lesionen a una persona o a un gru 
po, que s~an cometidos por una autoridad o servidor p6~ 
blico. 
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8) Violaciones adm(nlstratlvas.;. v1c1os en.los procedi-
mlentos y delitos q~e lesionen .a.una•persona o~ un gru 
po, cometidos por otros.·agertes. sociales,. cuya .. impunl-':° 
dad provenga de la .. anuencla •. _o. Ja tol_e_rancia.de alguna -
autoridad o servidor "públl~o.:y; ·. ·· ·· · · 
C) En los casos a que se refllfrn l~s. dÜs' l~clsos ante-
rlores, por ne_gllcepcla lmputable .. a_•alguna:autorldad o 
servidor públ leo. · · ···· · ·.··.-. , ..... ··.·c. -·· · -

.·: .. -_, :-· .::'·· . ,' .. 

ARTICULO 4•- La Comisión no te~drA ¿omp~te~cla•pa~a In-
tervenir en los siguientes casos: .. 
l. En sentencias deflnlti~as y en as-pectos::Jurlsdlécio-
nales de fondo. . ... 
11. En conflictos laborales en los que e~isti~n~'co~~ 
troversla Individual o colectiva entre trabajadores y -
patrón y que ésta sea de competencia jurl;dlcclonal. 
SI tendrA competencia en conflictos laborales-donde In~ 
tervenga alguna autoridad administrativa y supuestamen
te se hayan violado garantlas Individuales y socla __ les. 
111. En la calificación de elecciones, funcló~ que co-
rresponde a los órganos jurisdiccionales o a los Congre 
sos locales y federal. SI podrA intervenir en.caso.de= 
Violación a las garantlaS individuales establecidas en 
la Constl tuc Ión que se cometan durante los procesos- có_:-
mlci ales. · • · 
La Intervención a que se refiere el pArrafo anterior~ -
deberA darse antes de que los organismos competentes --
emitan su resolución definitiva. · · 

ARTICULO 5•- Son atribuciones de la Comisión Nacional -
de Derechos Humanos: 
l. Proponer la polltlca nacional en materia de respeto_ 
y defensa a los Derechos Humanos; 
IJ. Establecer los mecanismos de coordinación que asegu 
ren la adecuada ejecución de la polltlca nacional de--=
respeto y defensa de los Derechos Humanos; 
111. Elaborar y ejecutar los programas de atención y s~ 
gulmlento a los reclamos sociales sobre Derechos Humanos; 
IV. Elaborar y proponer programas preventivos en mate-
ria de Derechos Humanos, en los Ambltos jurldlco, educa 
tivo y cultura para la Administración Pública Federal;-
v. Apoyar y asesorar técnicamente, cuando as! se le so
licite, a las autoridades estatales y municipales en la 
constitución y funcionamiento de las comisiones de pro
tección a los derechos que las mismas creen; 
VI. Establecer convenios de colaboraclOn con los orga--



-' 90 -

nlsmos gubernamentales de las entidades federatLvas ·en
cargadas de,la prot•cclón y defensa de los Derechos Hu
manos¡ 
Vil. Propone'r'ac~'ia~e~ dirigidas a la protección de los 
derechos fundamental•s de los mexicanos que radican en 
et e~terlo~ j ~e los extranjeros en el territorio naciW 
_bal; .- -
Vlll~Establecer canales de comunicación permanente con 
l~s organizaciones no gubernamentales nacionales e in-
ternacionales en materia de Derechos Humanos; 
IX, Proponer las reformas, adiciones o nuevos instrumen 
tos jurldicos que se juzguen indispensables en materia
de protección y defensa de los Derechos Humanos, ante ~ 
las instancias competentes; 
X. Representar al Gcbierno Federal ante los organismos 
nacionales y, en coordinación con la Secretarla de Rela 
cienes Exteriores. ente los 1nternacionales, en cuestiO 
nes relacionadas con la promoción y defensa de los Dere 
chas Humanos; -
XI. Formular programas y proponer acciones que Impulsen 
el cumplimiento dentro del territorio nacional de los -
tratados, convenios y acuerdos Internacionales signados 
por nuestro pals, y 
XII. Las dem~s que le sean conferidas en otras disposi
ciones legales. 

TITULO ll 
DE LOS ORGANOS DE LA COHISIOi: 
CAPITULO UNICO ... , 

-ARTICULO 6•- Son órg!n,os-de ¡¡¡· Co¡nlslón: 
\"'• 

l. El Presidente; .. · .tr 
·¡ 1_. El·_· ca~s,ejo.~ .~.i:::~;~:;,',;i.· ;:•~t 

7
.- , •. 

l_I 1 ·• El Sec_i:et~rl~:;Técnlco~deGConsej o; 
1v;-f:1 Sec

0

rÍiÚ~io
0

iEJi~~Üvo; y· .;,, .. -
v.,.·El¡V-is:it~dOJ.:~ ,';--~:·· :,.(/~·· ·-<"' ,:~ 

~-.. :. -~: ,;?~~: ~i:;:~·_;, ,, _:': :-;>_ 

TITULO 111 
DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS ORGANOS, DE° LA COHISION 
CAPITULO 1 
DEL PR-ESIDENTE DE LA COHISIDN 

ARTICULO 7•- El Presidente de la Comisión es designado 
por el Presidente de la RepGbllca, como autoridad ejec]! 
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tlva responsable de la Comisión. 

ARTICULO B•- Son facultades del Presidente de la Comi~
siOn; 
l. Ejercer las atilbuciones que el Decreto de. creación 
confiere a la Comisión. coordln~ndose, en su caso, cen
ias distintas autoridades que resulten competentes; -
11. Coordinar los trabajos de la Comisión y los del Co2 
sejo; 
11!. Instrumentar, ejecutar y vigilar la aplicación de 
las pol!ticas que en el ~mbito Federal se establezcan 7 
en la materia competencia de la Comisión. 
IV. Definir las normas para la coordinación con las ins 
tanelas y organismos nacionales e internacionales rela7 
clonados con los Derechos Humanos; 
V. Informar semestralmente al Presidente de la Repúbli 
ca sobre el desempeño de las funciones de la Comisión y 
en general, de los resultados de las acciones de protec 
ción de los Derechos Humanos en el pa!s. Este informe
se har~ público de inmediato; -
VI. Solicitar a cualquier autoridad del pa!s, de acuer
do con las disposiciones legales aplicables, la informa 
ción que requiera sobre posibles violaciones a los Dere 
ches Humanos, y escucharlos personalmente cuando fuere
el caso: -
VII. Hacer las recomendaciones y, en su caso, las obser 
vaciones que resulten pertinentes a las autoridades deT 
pa!s por violaciones a los derechos Humanos; 
VIII. Proponer al Presidente de la República el nombre 
de la persona que deba fungir como Secretario Técnico 7 
del Consejo: 
IX. Designar a las personas que deban ocupar los cargos 
de Secretario Ejecutivo y Visitador de la Comisión; 
X. Convocar a los miembros del Consejo, en los términos 
del Artículo 90, o cuando lo estime necesario o encuen
tre fundada la petición que en tal sentido le hicieren 
los miembros de éste; -
XI. Nombrar a las personas que habr~n de fungir como ti 
tulares de las diferentes unidades administrativas de 7 
la Comisión , as! como dirigir y coordinar las labores 
de éstas últimas por si o a través de las personas que
dislgne; -
XII. Establecer las relaciones con las Comisiones Esta
tales de Derechos Humanos: 
XIII. Informar puntualmente de las actividades de la C~ 
misión de la misma y, 
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XlV.,Las'demÚ que:1e·sean conferrilasen otras disposi
ciones legal~!;·,, 

CAPITULO 11 
DEl CONSEJO 

ARTICULO 9•- El Consejo es el 6r'gano lntégrado por diez 
mlembroi con caracter honorifico, el Presidente y el Se 
cretarlo técnico, facultado para establecer las pollti= 
cas y lineamientos generales de actuación de la propia 
Comisión en materia de Derechos Humanos en el pals, de"' 
los nacionales que residan en el exterior as! como de = 
los extranjeros en México. 
El Consejo funcionara en sesiones ordinarias y extraor
dinarias, y tomara sus decisiones por mayorla de votos 
de sus miembros presentes. Las sesiones se verlflcarañ 
cuando menos una vez al mes. Los miembros actuarán con 
voz y voto. 
Los miembros del consejo seran designados por el Presi
dente de la República, duraran tres anos y podran ser -
redeslgnados. 

ARTICULO 10•- El Sonsejo tendra las siguientes faculta
des: 
l. Formular para la ejecución del Presidente de la Comi 
slón, las directrices y lineamientos que considere per= 
tlnentes para la prevención, vigilancia y protección de 
los Derechos Humanos en el pals y de los nacionales que 
residan en el extranjero; 
II. Establecer los términos generales de la propuesta -
de polltlca nacional e Internacional que en materia de 
Derechos Humanos la Comisión sometera a las autoridades 
competentes; 
!11. Establecer los lineamientos generales de actuación 
de la Comisión; 
IV. Aprobar los reglamentos y normas de caracter Inter
no relacionadas con la Comisión; 
v. Solicitar, cuando menos tres de los miembros del Con 
sejo, al Presidente de la Comisión que convoque a se--= 
slón extraordinaria cuando estime que hay razones de im 
portancia para ello; -
VI. Opinar sobre el proyecto de informe semestral que -
el Presidente de la Comisión entregara al Presidente de 
la República; 
VII. Cualquiera de los miembros del Consejo podran pe-
dlr información adicional sobre los asuntos que esté -
tratando· o haya resuelto la Comisión, y 
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VIII. Las demás que 'le sean confe-ridas- en .otr_as. dlspos.!_ 
clones legales. ..:, 

CAPITULO 111 ·:\~~ ·.>. ::<.-> 

DEL SECRETARIO TECNICO / ':'>. /) ,: · ·~ 
ARTICULO 11.-:EI ~on~gJo iinciA u~~ sec~~~:;1~0Irún1co, 7 
~~y~: s: ~~~ m ~º~:~. i:~·c: m: i:~.: ~:.~;~~J~~~~~:~i~':'[~;'.~~ -~ 
cretar io de Cuerpo Col eg 1 ado; ·~·:;_,-.,:r · ... ;·• .• ::~, ·,:;;~: .. 
11. Preparar, de conformidad con .ias: lrÍstr:ücdÓ'ñiis~:aeY 
Presidente; la orden del dla a que,.'se·'s'ómeter.an··1as•se-=-·· 
sienes ordinarias y extraordlnarla_s del..Co.n.sej_o,,part'l.-
cipando en el las con voz y voto; · .. --· ·· · 
111. Elaborar las actas de las sesiones del Consejo; 
IV. Proponer al Presidente de la Coml~lón y coordinar -
las publicaciones y programas de divulgación en medios 
masivos de comunicación, a través de los cuales se dl--=
funda lo relativo a la naturaleza, prevención y protec
ción de los Derechos Humanos; 
V. Formular y ejecutar los programas de capacitación -
que en materia de Oerechos Humanos se hubieren aprobado; 
VI. Establecer los programas necesarios para garantizar 
la vigilancia de los Derechos Humanos; y 

VII. Las demas que le sean conferidas en otras disposi
ciones legales. 

CAPITULO IV 
DEL SECRETARIO EJECUTIVO 

ARTICULO 12.- La Comisión contara con un Secretarlo Eje 
cutlvo quien sera designado por el Presidentes-de la -= 
misma. Las atribuciones del Secretarlo Ejecutivo seran: 
l. Proponer al Consejo y al Presidnete de la Comisión -
las polltlcas generales que en materia de Derechos Huma 
nos habra de seguir la Comisión ante los organismos gu= 
bernamentales y no gubernamentales nacionales e Interna 
clonales, en los que México participe, quien las somete 
ra a la aprobación del Presidente de la RepGbllca y--= 
coordinara en su caso con la Secretarla de Relaciones -
Exteriores; 
11. Promover y fortalecer las relaciones de la Comisión 
con organismos pQblicos, sociales o privados, naclona-
les e Internacionales, esto Gltlmo en coordinación con 
la Secretarla de Relaciones Exteriores; -
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I I l. D 1ctam1 na r sobre 1 o s. tratados ·y ·,corivenc 1 one s. que - -
lo\ético deba suscrlbrlr, denunciar. o-ratLficar enmate~-
r 1.: de Derechos Huma~os;. ·' . -.>~."';,<--;. _,-::· .. ·:-:~-- :'-.-~" >_ ._·_<·.·- -·---<: -
IV. Coordinar los estudios que ~eaH~en/par~' .. eL~ejor -
funcionamiento de la propla.Comlsl6n;.asl como;·1os que . 
hayan de ser propuestos a 1.os -6rgan<Ís -gúberna'mentali!s.-=-:·" 

.federales.ylocales; - - ··:·'?L.·,_-·•< · 
v. Preparar. los proyectos e lnlclativas~'de~leyes'y':re~?" 
gl~mentos que la Comlsl6n haya de someter. a'.,;Jos76rgano's· 
cvr:oetentes; -,~;-~"~- ~~i';t, _ :_:,;):'_. 

VI. Presentar oportunamente al Presldente'.'díi'!T~':"cóii\ic:-:. -

::~~· E~e:u::: ~u:a;m::::1:~:n~:n:e~~~ atd~~~s~*IJ-~~dl·~~-~· 
te el Presidente de la Comisl6n y a los que'emanen del · 
Consejo¡ --o.'.* -~ ' -

Vlli. Enriquecer y mantener la blbllot~i:á /ei:''~~~r~o ~ 
documenta 1 de 1 a Com 1sl6n, y · ·· · - · - · 
IX. Las de11as que le sean conferidas en otras ~_lsposl~_
cion.es legales. 

CAPITULO V 
DEL VISITADOR 

ARTICULO 13.- La Comlsi6n contara con un Visitador, --
quien dependera directamente del Presidente de la Coml
sl6n y sera nombrado por él. Son atribuciones del Vlsi 
tador: -

. l. Proporcionar atención a los .Individuos y grupos que 
denuncien la posible vlolaclOn de Derechos Humanos; -
11. Asistir a los individuos y grupos canalizando aque
llas quejas que no constituyan una vlolacl6n a los Dere 
chos Humanos a las Instituciones competentes. Recibir
quejas sobre posibles violaciones a los Derechos Huma-~ 
nos; 
lll. Iniciar de oficio las Investigaciones que fueren -
necesarias para esclarecer la posible vlolaci6n a los -
Derechos Humanos. 
En el caso de las Fracciones 11 y 111 de este articulo, 
se seguira el procedimiento que este Regla~ento prevé -
en su Titulo V; 
IV. Integrar los expedientes y recibir las pruebas que_ 
fueren rendidas por las partes en el procedimiento, y -
llevar a cabo las Investigaciones que a su juicio fue-
ren necesarias para esclarecer los hechos en cuesti6n; 
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V. Realizar las visitas que considere convenientes a -
fin de lograr el esclarecimiento de los hechos que se -
hubieren dado a conocer. o de los procedimientos que de 
oficio hubiere Iniciado; 
VI. Hacer del conocimiento de las autoridades competen
tes, previo acuerdo con el Presidente de la Comisión. -
los actos que puedan resultar vlolatorios a los Derechos 
Humanos; 
VII. Elaborar el proyecto de recomendación o de observa 
clones que el Presidente de la Comisión presentarA ante 
las autoridades competentes; 
VIII. Realizar los estudios pertinentes para la mejor -
realización de sus funciones, y 
IX. Las demAs que Je sean conferidas en otras dlsposi-
clones legales. 

TITULO IV 
DE LAS DIRECCIONES GENERALES 
CAPITULO 1 
DE LAS DISTINTAS DIRECCIO~ES GENERALES 

ARTICULO 14.- Las Direcciones Generales prestarAn su -
apoyo a los distintos órganos de la Comisión. Sus tltu 
lares estarAn subordinados a ellos, y serAn nombrados y 
removidos por el titular del órgano al cual se encuen-
tren directamente adscritos, previo acuerdo con el Pre
sidente. 

ARTICULO 15.- Las DIFecclones Generales Ae la Comisión_ 
serAn las siguientes: 
l. Dirección General de Administración; 
11. Dirección General de Comunicación; 
111. Dirección General de Divulgación y Capacitación; 
IV. Dirección General de Asuntos lnternaclonalesi.Estu
dlos, Proyectos y DocumentaclOn; --;: __ ~-, __ 
v. Dirección General de Orientación, Quejas y Gestlónr_v-·
VI. Dirección General de Procedimientos, DlctAmenes y -
Resoluciones. 

CAPITULO 11 
DE LA DIRECCIOH GENERAL DE ADM!H!STRAC!ON 

ARTICULO 16.- La Dirección General de Administración de 
penderA del Presidente de la Comisión, y sus atrl~uci~ 
nes serAn: 
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l. Someter a la consideración de.su Presidente, el Pre-
supuesto Anual .de.la Comisión; · 
ll. Planear, programar; presupuestar. y evaluar, las ac-. 
tividades,y.tareas det personal adscrito a Ja Comlsl6ni 
l l !. Ad qui rl ri mantén'ér:•/ conser~ar los recu'rsos •mát~~
riales asignádos<aé.la;comi'slón;. ··, .. ·. >.,>· :,•·{ · : 
r,v. Formu-lar:Y: actúa i'1za~j·~ 1.:manual organ 1 zatl vo 'éJe 1 á 
Comlslón;'·Y'.<é ..... -"'" ·''' ·, ·"·:~.· ',::::c. -

V .• . Las de~asc'q~~:Í~ sean .2onferldas en' 
nes~ 

< .. ::·> 
CAPITUJO ,rrr .•.. 

·, oE LA"'D_lREcc1on GENERAL DE .coMUNICAcron 

> <·.;;-} 

.: ·:·):y· 

AllT!CUlo .17.c la Dl.recc!On- General de Comunlcacló~ de -
la:Comlslón tendr~ las competencias siguientes: 
!. Analizar y proporcionar a la Comisión la Información 
que proporcionan los medios de comunicación nacionales: 
y extranjeros en materia de Derechos Humanos; -
!l. Coordinar o auxiliar en la preparación y dif.uslón de
los programas informativos, y en las labores de relaclo 
nes pObllcas de Ja Comisión; y - -
III. Las dem~s que le sean conferidas en otras disposi
ciones legales. 

CAPITULO IV 

DE LA DIRECCION GENERAL DE DIVULGAC!ON Y CAPAC!TACION 

ARTICULO 18.- La Dirección General de Divulgación y Ca
pacitación depender~ del Secretarlo Técnico del Consejo, 
siendo sus atribuciones: 
l. Formular Jos programas a través de los cuales se di
funda Ja ensenanza y promoción de Jos Derechos Humanos 
en Jos medios masivos de comur.lcaclún nacionales y ex-~ 
tranjeros, y divulgarlos en coordinación con la Dlrec-
clón General de Comunicación; 
!!. Establecer y someter a la consideración del Presl-
dente, la polltica editorial de Ja Comisión; 
lll. Coordinar la participación, en los eventos académl 
cos en Jos que haya de Intervenir Ja Comisión; 
IV. Planear y promover Jos programas de capacitación -
que para la prevención y defensa de Jos Derechos Huma-
nos brinde Ja Comisión a funcionarios pObllcos o parti
culares, y 
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V. Las dema·s que. le sean_ conferidas én otras_ disposlcl!?_ 
nes legal_es;_ , .. 

CAPITULO V 
DE LA D1P.ác10ÍI GENER~L DE ASUNTOS 1NTERNAc1oil.til.Es. E_s
ruo1os, ·PROYECTOS·~ OOCUMENTACION 

ART!C~to·19,~:1./01reccl6n General dé AsJnt~~ I~terna-
clonales, Estudios, Proyectos ·y Documentación depender4. 
de la Secretarla Ejecutiva, con las siguientes competen 
clas: · -
l. Llevar a cabo los estudios y proyectos que le fueren 
solicitados por el Presidente de la Comisión o por la -
Secretarla Ejecutiva; 
11. Formular Olctamenes u opiniones respecto de los tra 
tados o convenios Internacionales de los que México sea 
o pueda ser parte, as! como de otras cuestiones que le_ 
fueren sometidas; 
111. Formular las pol!ticas que habra de seguir la Coml 
sl6n en la promoción y defensa de los Derechos Humanos
en el amblto del Derecho Internacional, a fin de sorne-~ 
terlas a la aprobación de su Consejo y de su Presidente; 
IV. Proponer a la Secretarla Ejecutiva los mecanismos -
de promoción y fortalecimiento de las relaciones de la 
Comisión con los organismos públicos, sociales o priva~ 
dos encargados de las cuestiones relativas a los Oere-
chos Humanos; 
v. Mantener al dla el conjunto de materiales con base -
en los cuales la Secretarla Ejecutiva presentara al Pre 
sldente de la Comisión el proyecto de Informe semestraT 
que éste debera rendir al Presidente de la República; 
V!. Formar y organizar una biblioteca y un acervo espe
cializado en materia de Derechos Humanos, de consulta -
para los miembros de la Comisión y del público en gene
ral, y 

VII. Las demas que le sean conferidas en otras disposi
ciones legales. 

CAPITULO VI 

DE LA D!RECC!ON GENERAL DE OR!EHTACION, QUEJAS Y GEST!ON 

ARTICULO 20.- La OlrecciOn General de Orientación, Que
jas y Gestión se .encuentra adscrita al Visitador, 'CQn -
las siguientes atribuciones: 
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l. Recibir las quejas o Iniciar de oficio por lnstrúcio 
nes del Visitador. Investigaciones sobre hechos que pre 
su~lblemente supongan una violación a los Derechos Huma 
nos cometida en perjuicio de los resid' t.es en el terrT 
torio nacional o de los mexicanos en , 'Xtrajero; -
11. Proporcionar Información y asesorla a los lndivl--
duos o grupos que la soliciten, repecto a los medio~ de 
defensa de los Derechos Humanos; 
111. Proponer al Presidente, por conducto del Visitador, 
les ~ecanismos que en cada p~sc permitan r~solver- las -
situaciones de violación de derechos o a que las persa
r.~s se encuentran sometidas: 
:v. Realizar ante los organismos correspondientes las -
;estiones necesarias para prevenir posibles violaciones 
a los Derechos Humanos, ante situaciones concretas de -
amenazas ciertas; 
V. Asistir con asesorla a los individuos que habiendo -
interpuesto queja ante la Conlsi6n Nacional, no huble-c 
ren puesto al conocimiento de ésta hechos constitutivos 
de violaciones a los Drechos Humanos, y 
VI. Las demAs que le sean conferidas en otras dlsposl-
ciones legales. 

CAPITULO Vil 
DE LA DIRECC!DN GENERAL DE PROCEDIMIENTOS; DICTAHENES 
RESOLUCIONES 

ARTICULO 21.- La Dirección General de Procedimientos, -
DicUmenes y Resoluciones depende del Visitador, y sus_ 
competencias son: 
l. Tramitar el expediente de las quejas e lnvestlgaclo-

- - --nes-de oficios, solicitando informes a las autoridades 
senaladas presuntivamente como responsables,_reclbl~ y
desahogar las pruebas que ofrecieren las partes; y efec'
tuar las Inspecciones que se estimen conducentes para ~ 
el esclarecimiento de los hechos; 
11. Formular y presentar al Visitar los proyectos de -
dictAmenes, recomendaciones u observaciones por las que 
se den a conocer los resultados de los procedimientos.
informando, en su caso, sobre la comisión o no de viola 
cienes a los Derechos Humanos, as! como el nombre y car 
go de quien o quienes las hayan llevado a cabo, y -
111. Las demAs que le sean conferidas en otras disposi
ciones legales. 
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íl TULO V 
DEL PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA E'.ltlVESTIGACION 
C~P!TULO .1 
DE LA COMPETENCIA Y.LEGISlAC!ON: 

' . ' · .. 
MlT!CULO 22.- La comlsiOn de Der·ectíos Humanos podra .lni 
ciar y proseguir de.ofltlo.o por~QÜeja.~l procedlmient~ 
de investigaciOn encaminado.~ esclarecer las violacio-
•~s cometidas a ·1os·Derechos:Hum•nos de lo~ habitantes 
t1: Territorio Nacional y, ~e conformid~d con la~ liml= 
taciones QUe imponga el Derecho· Internacional y en coor 
~!naciOn con la. Secretarh .. de Relaciones Exteriores, -= 
t;; cometidas eri contra ·de los··mexlcanos residentes en 
E! e1.tra.njero. - , -

ARTICULO 23.- Estarán legitimadas para presentar sus -
Quejas a la Comisi6n; ·~odas•aQuellas personas Que tuvie 
ri:?"'1 _conocimientos de vfOiaciOnes o--·1os Derechos Humanos; 
r~sultaren o no pirjudlcadas por ellas. 

CAPITULO 11 
DEc PROCEDIMIENTO 

hP.~lCULO 24.- Las Quejas deberán ;resentarse por escri
tc y firmarse por Quien las formule. Una vez recibidas 
se estudiaran de inmediato, canaliz~ndose a la Instan-
cía correspondiente las Quejas Que no supongan vlolacio 
ne; a los Derechos Humanos. -
Si el reclamante no sabe escribir, se le brindara por -
parte de la ComisiOn el apoyo Indispensable para docu--. 
mentar su queja. Igualmente se prooorcionara servicio_ 
de traducciOn cuando esto sea indispensable. 
Admitida la queja, se abrirá expediente y se solicitara 
a las autoridades senatadas como presuntas responsables, 
el envio de un Informe sobre los hechos que se reclamen. 

ARTICULO 25.- En los términos del Articulo 27, FracclOn 
IV de la Ley Orgánica de la AdmlnistraciOn Pública Fede 
ral y del Articulo 5', FracciOn VI del Decreto que creo 
la ComisiOn, todas las dependencias y autoridades de -
los Poderes de la UniOn, as! como de los Poderes Estata 
les y Municipales, están obligadas a proporcionar, ve-= 
raz y oportunamente, la información y documentaclOn que 
solicite la ComisiOn Nacional de Derechos Hu~anos. La 
omisiOn de esta obligación fincara la responsabilidad= 
que hubiere lugar. 
ARTICULO 26.- Recibidos o no los informes se abrirá un 
término probatorio, cuya duraciOn determinara el Vislt! 
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do( teniendo en. c·uénta la gravedad ;dei ·taso y,·.1a-difi7-
cultad oHa allegarse las ·distintas prob•ozas. Las.par 
tes ~~orfo· ofr.ecer toda clase .de· pruebas Y: 1.·comls.ión::: 
~~,~~~~~~~ ~T ~fl~.~~~r:~~~pre .que·:no f:.uer:en contrar:fas __ 

ARTICULO 27.- El nombre de las perso~;:s ~lle.informen ·a 
1·a Comisión de hechos relacionados. ceo ·la.:vlolación a:-= 
los Derechos Humanos sera mantenida .en.' la:·mas·· estricta_ 
reserve. 

ARTICULO 28." La .Comisión l·levara:•a cabo -aquel las :lnves 
tigaclones que, a su juicio, fuer.en necesaria.s para .la::: 
completa integración del..,expe.dlent_e •..• 

ARTICULO 29.~ Las gestiones re~llzadas ante la Comisión 
seran gratuitas, y en la tramitación de las quejas, la 
Comisión se apartara de todo burocratisao y formalismo~ 

ARTICULO 30.- La Comisión conocera quejas respecto a he 
chos y omisiones vlolatorlos de Derechos Humanos. den--= 
tro del plazo de un a~o. contando a partir de la fecha 
en que se pudo tener conocimiento de ellos. 

CAPITULO 11 l 
DE LAS RECOMENDACIONES Y D!CTAMENES. 

ARTICULO 31.- Concluido el término probatorio, el Visi
tador entregara al Presidente un proyecto de recomenda
ción, analizando en él los hechos reclamados, los infor 
mes de las autoridades, los resultados de las investiga 
clones practicadas en su caso, y valorando las pruebas
que hubieren sido ofrecidos, a efecto de determinar si~ 
en su opinión, se cometió o no una violación a los Dere 
chos Humanos y quién es el presunto responsable de ella:-

. ARTICULO 32.- El contenido de la recomendación sera da
--do-~·conocer a la autoridad que, en opinión de la Comi

sión, hubiere cometido violaciones a los Derechos Huma
nos, sin perjuicio de presentar la denuncia penal co-~
rrespondlente en los casos en que a su juicio exista un 
del lto. 
Independientemente de lo anterior, el Presidente de la 
Comisión dara cuenta en los Informes que rinda el PresT 
dente de la RepQblica de las recomendaciones dictadas~ 
del cumplimiento que a ellas se hubiere dado; 
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TITULO VI 
OE LAS RECOMENDACIONES E INFORMES DE LA COMISIO~ 

ARTICULO l3.- El Presidente de !1 Comisión rendira se-
mestralmente un informe al Presidente de la Repíibli:1,
exponlendo las labores llevadas a cabo durante ese ~e-
rlodo. En el mismo se precisaran el número y tipo ce -
quejas presentadas; las autorida~~s se~aladas como r:s
ponsables; la cooperación brindada por los organismos -
públicos y privados a la Comisión y el acatamiento 3 -
sus recomendaciones por quienes hubieren sido a su jui
cio, responsables de violaciones a los Derechos Human~s. 

En el mismo informe, se daran a conocer aquellas prlct!, 
cas de los poderes públicos que, aún cuando no constitu 
yan directamente violaciones a los Derechos Humanos. pu 
dieren sin embargo entorpecer su ~jercicio. Este t~faF 
me se hara público de inmediato. -
Las recomendaciones y sugerencias de la Comisión no, es", 
taran supeditadas a autoridad alguna y frente a·ellas -
no procederl ningún recurso. 

ARTICULOS TRANSITORIOS 
PRIMERO.- La vigencia de este Reglamento Interno .. comen
zara a surtir efecto al dla siguiente de su publicación. 
SEGUNDO.- El articulo 30 entrara en vigor un año des--
pués de la publicación de este Reglamento. 
Reglamento aprobado unanimemente por el Consejo de la Comisión Na
cional de Derechos Humanos en sesiones de los dlas 18 de junio y,-
2 y 9 de jul lo de 1990. 

Este documento esta firmado de la siguiente manera: 

C. Dr. Jorge Carpizo - Presidente de la.Comisión.· 
C. Lic. Luis Ortlz Monasterio - Secretar.Io.·T_écn_i_c().; 
CONSEJEROS: 
C. Dr. Héctor Agullar Camio. 
c. Dr. Guillermo Bonfil Batalla. 
C. Dr. Carlos Escandón Domlnguez. 
C. Lic. Carlos Fuentes. 
C. Lic. Javier Gil Castai'leda. 
C. Emb. Osear Gonzllez César. 
C. Lic. Carlos Payln Velver. 
C. Dr. Rodolfo Stavenhagen, y 
C. Dr. Salvador Valencia Carmena. 

Siendo todas las firmas Ilegibles. 
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e o N e L u s 1 o N. E s 

PRIMERA.- El Ministerio Público, cómo representante de la s·o.cie

dad] entieo!ras:obligaciones, tiene la mas •importante 

que es(~ deiatender todas y cada una de I H denuncias 

. º qJere1Xrn~~u_e s~an presentadas. por 1 os el udada~as:>~ 
-debiendo'áét'.U'ar.de manera imparcial y conforme a dere, 

-- ~__,,,,_ =~·""__,::::·.~;-.:::__ ._,.,.,-____ .-.".-- ,.-<º - -· 

cho{a fin°de .. dars0Juci6n a las mismas .de m_anera ~'º!!. 

ta •. ~üsti-y~e~ica~m~nte, y de esta forma coniribuir ~

con_el gobierno mexicano en su lucha para •vitar que·

la·d~l incuericia o personas que cometieron un.illtitó -

quedé:n al _ma;'gen de la ley, y ademas, que no obtengan_ 

sanción algu~a por el mismo, evitando asl t~mbién q~e~ 

se dé con ello la Impunidad. 

SEGUNDA.- La Comisión Nacional de Derechos Humanos, que se ha 

creado como un organismo desconcentrado dependiente de 
la Secretarla de Gobernación, tiene como finalidad la_ 

de llevar a cabo la observancia de la ley y de vigilar 

ademas que se acaten todas y cada una.de hs.disposl-

clones emanadas por el ejecutivo federal, a fin de que 

los derechos humanos sean respetados, evitando con ello 

la violaci6n de los mismos por parte de Jos funclona-

rlos públicos, sin Importar el rango o la clase social 

a la que se pertenezca como persona agraviada, tenien

do como facultades para cumplir con dicho cometido la_ 

de llevar a cabo todas aquellas diligencias, observa--
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ciones y reco,mendaclones a ,las ,autorid,ádes· que en un m~ 

merito dado ~sún··'1'~volu~rada,s'enia1 gJ~a ,.,·¡~¡ Jé1ón/iiara_ 

qu~ s~,r~~~~~t~~;~\·¡~{o~f~~po~éi i~rit:~''.~itÚaci~7n~ > 
·t"(;'- >;;-:1.· -:~"./ .-.· ·~.:;,~,:¡;;·, .. ··:; .~.c,t·· 

TERCERA._- El.-~m-~td~~~~~-1~·t''.~d~~Nif;~~M?::~.~~~hic'~-~s},~~· ~;fuciad! 
~o y·.· ~umlslón3éJÚ~~dam~nta l:c~°'ns,I tete~¡;pr,o,:eger a;t \Sp-, 

·· ~11·ti~~~~~r~~¡:f i;:*~t~1~1i;,:;;~;l:;;; .. ·. 
instrumen¿~·l:"coritr ,. gtyanc!~~cuyo(~ar.co d,e acción 

•'t eci·~. ··~,;J.~~s)f.º·~~:S~":,F?";f ;;\:~:.{f gr~J~~~Í~tl!;J¡~:.}}'E~.J e_ • 
ej er~e sobre;:~l los una;:s~~er~ 1 ~ l ón.·· eniJa;:¡~tenc.1on, a ••l.os 

;;:::t~i:[~~tf i~1~~~!~~~::::::'.::~ 
·, .· ; . , ,:·,', :,;~,-,:~,.',·~.-,·· ·-. :~·. ~t,·.· "j:;> \;·· .- »·!._. ''• ":'"-<;: ~ .··e ''1'> ~·; ·,, -
é,1ci~.•:5•·,,•,.· "·""• >"<"·' •'··, .,,,· •re 
. ,-.-.-,.;_--~-~_;;: __ :.:~~:2.-:;;~;~~:f,_);'.~f1~:;:.:;J_~!;;~:.\t~tJ~~~~~~~r-~~~;,:;>,~::::·:··.:::;. -~·;\·,~, .. ,. -'.'-

CUARTA. - El g~bernado:,;áVl"eglrse'.por}ga.rantlas lridÍV'idííales, y -

, ····:~!1;:l·¡}f ll·~~k~éf {;;~it: y~~~~f f t~~n·d·if :i:;·::~~d~s e:::::~··. 
'Mé~(~·á~~~'.d'e1~tr~ de sus primeros 29,'aÚt~ú{ris:rieces 1 ta , 

· lle \1n ~l"~a'nO',(iue lo a ses ore, ·orienté. y \() ;~uléG'nte' 1 as, 

;.~~~~~~1~ilde~~<iiié en un· momento dado-.pud·l~~i.~~~.1~krB:~s
'áe~~¿hd~t c~'ea~dose para el lo la comisÍ6n ífac1iííia1i'de -

o~réchós iiUínanos. h '::~: C: ':: 
:-. 1}~}- -, - ;. ... ·.'.·".:-·:"'· -. " ~<:::: 

QUINTA.- La.comisión Nacional de Derechos Hú!llaÍlos tÍ~~e;'i~f!'~~ul 
,tad de hacer todas aquellas observ~di~~H'-W~}~b~~)<lei~ 

. pertinentes ante funcionarios p6bl leo;·~ ~~tdr1Íláciés a!!_ 
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ministrativas, cuando considere.que· exista.:' la violación 
.-. , .. · . . 

a los ·derechos humanos, segQn ''el cOso·;·deblendo asimls-
· .. ,· . «. 'º'··- ,, 

mo informar en forma periOdica:.y preci'sa .de los asuntos 

fuer.en tUrnados y i~-~~:¡~~··¿~:li}~~:,~~:~-é ~'Ua~~-~~~Cada·_:~-
·~,,-,. >' ; ·- ._.,. - -

uno de 'el los al ejecutivo ¡,·~óe'r~f~'"- , .•..• ;: "' ·· .· · 

El Ministerio PQblico tl~n~·1~:ob\l~an'~~"~e rLilitar_ 
, -.:;:;.- -~ 

todos y cada Úno. d.é' l.os expecÍl~ntf{5 o'averiguacloñes :;~ 

pfe~Ías· qu~ ·1 ¿ se~íf sollcité~d&~·pó~ 105 repres~ntanies:_. 
de· la i:omisi6~.·11a:{roniÚ' dé.·Derechos Humanos, e lgualme!!. 

te tom~r <o!'oclml~ntcify ejecutar todas aquel las observi 

clones .o ,sugerencias e,n· 1as cuales pudiese existir la -

vlolac!On.~e l~s ~ir~¿hos humanos; o, en su defecto, el 

Ministerio 'PQbl !Co'.· podr~ objetar dichas observaciones -

siempre 'y cu'~rido tenga debidamente fundada y motivada 

su acclon:legal, :es. de«: ir, que esté actuando conforme a 
, .... ::··>. ·;-.. ·.·-:_ 

derecho, debié'ndo !Informar sobre el particular oportun~ 

me.nte y por, esd~11:~ a .·las autoridades que as! se lo re

quieran. 
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